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A manera de canc ió n le d igo que "Tú 
eres mi hermano del alma realmente mi amigo 
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PRÓLOGO 

'~Puedes forzar a un 
hombre a cerrar los 
ojos, pero no a 
dormir". 

Proverbio Danés 

Un proverbio es un conocimiento en el cual se atesoran palabras. que invitan 

a la reflexión, teniendo como base los valores, entendiéndose estos como la 

percepción de algo magnífico y querer vivirlo. 

Así tenemos el valor de la libertad, no puede ser considerado como un 

privilegio que se otorga, es un derecho que se adquiere desde el nacimiento. 

De lo anterior se puede establecer que el hombre es el único animal racional 

que ti ene la capacidad de razonar, que lo lleva al conocimiento de su entorno; por tal 

motivo el ser humano como ente de la sociedad puede ser obligado a sujetarse a un 

régimen político. es decir a un estado de derecho, sin embargo no es susceptible de 

entender e l discurso social , pues es en la realidad lo que se disfraza al tenor de un 

régimen político y social; sin embargo la realidad es lo que obliga al ser humano "a 

no dornlir'·. es decir a no creer en ese discurso de los gobernantes. en cuanto a la 

procuración. impartición y administración de la justicia. es en donde se ven las 

graves lagunas jurídicas que se tratan de ocultar a la sociedad en general; tratando de 

ap licar el proverbio señalado; es s in embargo la molestia de la ciudadanía la que ve 

señalando, la negl igencia de los propios tribunales para hacer cumplir sus 

resoluciones. lo que a la postre trae como consecuencia la incredulidad de las 

personas en cuanto al concepto de justicia. 
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INTRODUCCiÓN 

Esta investigación tiene el propósito fundamental de es tudiar ULA ORDEN 

DE COMPARECENClk', desde los aspectos doctrinales, constitucionales, así 

como una resolución jurisdiccional, sus efectos en el proceso penal y su eficaci a en 

la administración de justicia, no puede pasar desapercibido que el contenido del 

estudio e investigación del tema se realizó en todas y cada una de las facetas de un 

ser humano, es deci r como ente que confonna la sociedad, un individuo en 

particular; puesto que como a todos, nos preocupa la equidad y la justicia en 

nuestros órganos de impartic ión, procuración y administración de justicia, es decir. 

que cada ser humano, al jugar un rol dentro de la sociedad, tiene el derecho de sentir 

seguridad jurídica ante los hechos ilícitos que se desarrollan a diario dentro de la 

misma: lo que despierta la inquietud en mi perspectiva de estud iante; esto me lleva a 

escudriñar los motivos del por qué un indeterminado número de órdenes de 

comparecencia prescriben en el término que marca la l ey~ esto s in que las 

autoridades correspondientes realicen actividades tendientes a combat ir el problema 

antes mencionado. 

El descontento social debido al incumplimiento de las pretensiones de la 

gente me lleva a buscar él por qué del costo social que representa cada una de las 

denuncias de orden de comparecencia prescritas. 

y más aún cuando me percato de la realidad en mi calidad de abogado y 

conocedor del Derecho, me preocupa que día con día la cifra negra aumenta con 

motivo de que los individuos, han perdido la credibilidad en nuestros órganos de 

administración. procuración c impartición de justicia, lo anterior. lleva a la 

investigación dentro del lugar en el que se desarro lla todo esh! descontento social. y 
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entonces me pregunto ¿Cuál es la eficacia de la orden de comparecencia en la 

jurisdicción del municipio de Atizapán de Zaragoza?, por supuesto no es algo 

sencillo investigar desde adentro, en el entendido de que no existe la factibilidad 

para obtener ci fras exactas del propio lugar donde se desarrolla el problema, me 

refi ero al campo de estudio que·es el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán 

de Zaragoza, Estado de México, lugar en donde presto mis servicios como Servidor 

Público de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, desempeñando 

e l puesto de Agente del Ministerio Público, lo que me pennite estar interrelac ionado 

con el papel preponderante que juegan los tribunales en la procuración, 

administrac ión e impartición de justicia, y percatanne que gran cantidad de órdenes 

de comparecencias giradas no son cumplidas por diversos motivos que en el 

presente trabajo se estudiarán. 

Mi carácter de Agente de l Ministerio Público Adscrito me pennite realizar 

una investigación precisa y profunda, apegada a la realidad. 

Atento a lo señalado, en el presente trabajo se abordan cifras exactas que 

nada tiene que ver con el discurso social de los gobernantes. 

Durante los años de 1999, 2000, 2001 Y 2002, he prestado mis servicios en el 

Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 

llevando varias bitácoras de las actividades que realizaban en dicho juzgado. 

El personal del Juzgado, en el lapso de la jornada laboral. notificaba 

resoluciones derivadas de la situación jurídica de los inculpados, tales como 

acuerdos. autos constitucionales. declaraciones preparatorias, sentencias, 

prescnpclones y órdenes solicitadas por el Agente del Ministerio Público 
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Investigador. anotaciones que se realizan a diario, respecto de las causas penales 

radicadas en el juzgado. 

Precisamente de las prescripciones de las órdenes de comparecencia, es que 

surgió la inquietud de observar cifras acerca de cuántas órdenes no se llegaban a 

cumplir por la policía ministerial y que como consecuencia prescribían. 

Para el año 2002, el personal del juzgado, notifica las causas prescritas 

radicadas en el año de 1999, que aplicando las reglas de la prescripción, atendiendo 

a nuestra legislación penal vigente del Estado de México. 

Esta situación nos da cifras exactas de todas aquellas órdenes de 

comparecencia que no fueron debidamente cumplimentadas y de las cuales ya sé 

tenia capturada la ¡nfonnación, misma que había pasado a la bitácora. 

Después de investigar y cotejar la infomlación con los libros de gobierno 

tanto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México con la que lleva el 

Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, cifras 

que concuerdan, me di a la tarea de asignar claves a los delitos, para graficar de 

manera quincenal, con su respectiva lectura descriptiva, a efecto de ilustrar al lector 

sobre las cifras y porcentajes obtenidos en la elaboración del presente trabajo. 

Es as í que después de haber ana lizado la problemática de la orden de 

Comparecencia en el campo de investigación que lo es el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado de México, surge la siguiente cuestión a 

manera de hipótesis: 

IV 



¿CUÁL ES EL GRADO DE IMPUNIDAD DE LA ORDEN DE 

COMPARECENCIA EN EL JUZGADO PENAL DE CUANTíA MENOR DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO? 

De 10 anterior se plantean los objetivos en el presente trabaj o de 

investigación, los mismos constan de un objetivo general y cinco objetivos 

específicos, mismos que en el desarrollo y análisis de la investigación de merito 

tienen como objeto fundamental, el de corroborar la hipótesis planteada y que en la 

especie son los siguientes: 

l . Detemúnar la magnitud de la impunidad que genera la orden de 

Comparecencia girada por el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán 

de Zaragoza, Estado de México, como objetivo general. 

2. Estudiar la relac ión que existe entre el Tribuna) Superior de Justicia del 

Estado de México y la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México. 

3. Analizar el motivo por el cual la mayoría de Órdenes de Comparecencia 

prescriben en el plazo que señala la legislac ión penal. 

4. Ana lizar la fuente de in fonnación para efecto de obtener datos estadísticos 

que den verac idad al trabajo de investigación. 

5. Analizar el personal con que cuenta la procuraduría para hacer cumplir las 

órdenes giradas por la autoridad ejecutora. 

6. Analizar el territorio geográ fico de Atizapan con mas incidencia de lictiva. 
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Una vez detectada la problemática que se vive respec to de la orden de 

Comparecencia, a parti r de mi ingreso a la Procuraduría General de Just icia de l 

Estado de México, donde las tres cuartas partes de los delitos denunciados, como en 

cualquier Centro de Justicia. corresponde al delito de les iones en sus diferentes 

modalidades "Primeras" y "Segundas" entre otras de las cuales la mitad 

aproximadamente, son de competencia de Juzgados de Cuantía Menor, fue posible 

detenninar que en el Juzgado, éstos son los asuntos que abarcan la mayoría de los 

expedientes radicados y que desgrac iadamente tienden a la prescripción por su no 

cumplimiento. 

Por tal motivo y atendiendo al cargo de Agente del Ministerio Público me 

avoqué al estudio y recopilación de infonnación de manera quincenal de todo tipo 

de resoluciones emitidas por el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de Méx ico. a efecto de comprobar que las tres cuartas partes de 

las Órdenes de Comparecenc ia giradas, prescriben en los tres años que marca la ley. 

Por la l mOlivo la invesligación abarca los años de 1999, 2000 Y 200 1, 

obteniendo los resullados de prescri pción de las causas radicadas en el año de 1999, 

en el año 2002, teniendo corno objetivo verificar la impunidad de las Órdenes de 

Comparecenc ia giradas en el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. por los diversos factores que influyen en modo parcial 

o abso luto para su ejecución y cumplimiento. 

Es menester considerar que se ana l iza la interrelación que existe entre el 

Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría General de Justicia, ambas 

instituciones del Estado de México. pues ello. puntualiza que a pesar de existir un 

fundamento de Derecho en la legislac ión Penal, dicho precepto es letra muerta para 

el juzgador. pues no lo ap lica para hacer cumplir las resoluciones que de él emanan: 
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con esto incurren en complicidad para que muchas causas prescriban en el plazo que 

señala la Legislación Penal en vigor, lo cual nos lleva a destacar cifras nominales 

reales que se plasman y proporcionan al lector la certidumbre de poder apreciar a 

través de sus sentidos que el discurso oficial no es acorde a la realidad. 

Realidad que comprende falta de información de poder de mando, de 

ineficacia y de muchos otros aspectos que nos llevan a enteramos de la impunidad 

de la Orden de Comparecencia en nuestro sistema penal vigente. 

El presente trabajo se compone de cuatro capítulos, como punto de partida 

tenemos que el capítulo uno se estructura con conceptos básicos de la Orden de 

Comparecencia, desde el punto de vista de diversos autores, que abordan el tema, 

haciendo hincapié en la importancia que reviste señalar la diferencia en cuanto a las 

aprehensiones y detenciones, asimismo señalando qué diferencia existe entre las 

órdenes de Aprehensión y Comparecencia, así como verificar el fundamento en la 

Legislación Adjetiva respecto de la Orden de Comparecencia. 

Evidentemente todo trabajo lógico y jurídico debe contener los fundamentos 

constituciones de derecho, que dan pauta a regular la legislación adjetiva, en tal 

virtud en el capítulo dos, se abarca el estudio de los artículos 14, 16 y 21 

Constitucionales que dan sustento al Ministerio Público Investigador en la 

Averiguación Previa, para solicitar una orden y al Juzgador para resolver sobre la 

petición de obsequiar o negar la solicitud del Agente del Ministerio Público 

Investigador que en derecho corresponde, así como las atribuciones que se le 

confieren para emitir la orden en concreto, todo ello, sin vulnerar las garantías 

constitucionales que prevé la Carta Magna. 
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Es indiscutib le que un trabajo de investigación reviste una forma en espec ial 

que debe precisar un estudio lógico y critico, a través de un método, mismo que 

conduce al conocimiento cienti fico. 

En la presente investigación se utili zo el método cuantitativo, el cual consiste 

en evaluaciones a través de gráficas, a efecto de alcanzar la verdad del tema 

abordado. as imismo en el capítulo tercero, se ilustra el catálogo que comprende 

todos los delitos clasificados en base a claves que se les asignaron para mayor 

entendimiento e identificación, transcribiendo en los anexos el texto del aniculo que 

corresponde a cada uno de acuerdo al Código Penal para el Estado de México. 

Por ultimo tenemos que el capítulo cuarto, se procesaron los datos recabados 

y cotejados, los cuales quedaron plasmados en diversas gráficas, con su 

correspondiente lectura descriptiva, durante los años invest igados que fueron 1999, 

2000,200 1 Y 2002, en nuestro campo de investigación, es decir, el Juzgado Penal de 

Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, llegando a los 

resultados observados. 

En cuanto a la metodología empleada, en la presente investigación de campo 

se utilizaron diferentes métodos, en el cual prevaleció por se una investigación de 

campo el método cuantitativo, el cual consiste en evaluaciones de manera quincenal 

respecto de las Órdenes por los diversos delitos solic itadas por el Ministerio Público. 

dando paso a la determinación por parte de l Juzgador en la cual se resolvía 

obsequiar la orden ya sea de Comparecencia O Aprehensión atendiendo a la 

penalidad de l delito. y por último se da a la tarea de registrar las formas de 

cancelación de las órdenes giradas ya sea por la Policía Ministerial o por 

Comparecencia Voluntaria. 
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También se evaluaron a través del mismo método el número de Pol icías 

Mi nisteriales de manera quincenal para el cumplimiento de las ó rdenes gi radas por 

e l órgano Jurisdiccional. 

Finalmente, se ubico dentro del territorio del Municipio de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México las zonas de mayor incidenc ia delictiva. 

Técnicas de investigación 

Las documentales consistentes en : 

l. Bibliografia Nacional y Extranjera; 

2. Estudio de tesis j urisprudenciales; y 

3. Estudio y análisis de Legislación 

Las de campo consistentes en: 

1. Anotaciones de manera quincenal que son las s iguientes: 

1.1 Órdenes solicitadas por el Ministerio Público 

1.2 Resoluciones de l Juez en cuanto a las órdenes de Aprehensión y 

Comparecencia. 

1.3 Las formas de cancelación de las respectivas órdenes por Pol icía Ministerial 

y por Comparecencia Volun ta ria. 

1.4 Él numero de elementos de la Policía Ministerial para el cumplimiento de las 

resoluc iones del Órgano Jurisdicc ional. 
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1.5 Ubicar las zonas de mayor incidencia delict iva. dentro del territorio del 

Municipio de Alizapán de Zaragoza. Estado de Méx ico 

2. Análisis de la orden de Comparecencia. 

3. Estudio de las bases constitucionales de la orden de Comparecencia. 
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CAPITULO I 

LA ORDEN DE COMPARECENCIA 

1.1 CONCEPTOS BÁSICOS. 

La libertad es uno de los valores más apreciados por el hombre y tutelado 

por la ley. es por este motivo que la presente investigación versará sobre la privación 

de ella. que puede realizarse a través de los diferentes tipos de orden judicial. así 

como los efectos jurídicos que causa en la Procuración. Administración e 

lmpart ición de Justicia. empezando por definir la Orden de Aprehensión, para 

después dar paso al tema de la presente investigación que es la orden de 

Comparecencia. 

Al hablar de cualquier tipo de orden emitida por una Autoridad Judicial se 

debe remitir a un derecho fundamental de todo ser humano: la libertad. 

El derecho anterionnente señalado se conculca al momento del cumplimiento 

de la orden atendiendo a: 

.:. El grado de Restricción de una persona; en cierto tipo de órdenes el 

derecho de la autoridad para pr ivar de la libertad a un sujeto de 

derecho es abso luta. obliga toria. definitiva y limitada (llámese orden 

de Aprehensión), y en otras es momentánea y condicionada (orden de 

Comparecencia). sin embargo. el eje principal es la pr ivación de la 

libertad de un individuo. Debido a que existe una querella o denuncia 

y que el Ministerio Público Investigador ejercitó la acc ión penal por 

encontrar elementos suficientes que acred iten el cuerpo del delito y la 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



probable responsabilidad de un sujeto y además solicita al Juez sea 

obsequiada una orden de Aprehensión o bien una orden de 

Comparecencia, según sea la penalidad del delito en cuestión, misma 

que será ejecutada por la Policía Ministerial, teniendo la obligación de 

presentar al inculpado ante la Autoridad Judicial que ordena el acto. 

Es necesano, para el debido desarrollo de la investigación que motiva el 

presente trabajo, asentar lo expuesto sobre la orden de Aprehensión por diversos 

jurisconsultos, y con ello, dar un panorama más amplio del tema; iniciando con la 

explicación de la Aprehensión. 

La Aprehensión consiste en la acción de apoderarse de una persona o de 

asegurarla. para prevenir su fuga o para que éste sujeto responda ante la autoridad 

judicial de la imputación que se le hace, como responsable de una conducta 

antisocial. 

En el caso que nos ocupa, aprehender se asume como asir a una persona, aún 

en contra de su voluntad, presumiblemente porque desplegó una conducta 

delictuosa y que a través de los elementos de la Policía Ministerial y en 

cumplimiento de una orden emitida por un Juez, ya sea de Aprehensión o 

Comparecencia, es puesto de inmediato ante la presencia Judicial que lo reclama. 

En este orden de ideas, ante la necesidad de establecer el concepto de orden 

de Aprehensión. se debe partir del origen etimológico de la palabra Aprehensión, la 

cual deriva del latín "apprehensio, derivado del verbo apprehendere de ad, a y 

prehendere, asir, tomar. ,. 1 

1 Instituto De lm est igaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico :\!exica110. México. Editorial Porrúa 1993. 
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Por este término en el tecnicismo de la justicia. se entiende el acto material y 

concreto que ejec uta la Policía Minister ial encargada de cumplir las órdencs 

judicialcs y que consiste en asegurar o aprehender a una persona. poniéndola bajo 

custodia con fines preventivos. confonne lo amerite la natura leza del deli to . 

Aprehensión es e l acto mismo de la captura del indiciado, el hecho material 

del apoderam iento de su persona. por otra persona. con autoridad para hacerlo. 

Por "orden" se entiende, según el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española: uUna determinación que se transmite de una persona a otra, 

en forma imperativa con el objetivo de que ésta última lleve a cabo una acción 

determinada que se le solicita O impone". 

La orden de Aprehensión se entiende como la providencia cautelar, dispuesta 

por el Tribunal. para que. por conducto de un Ejecutor o Agente Ministeria l. sea 

presentada fis icamente a una persona con el fin de lograr los aseguram ientos propios 

de las medidas privativas, es decir negar el derecho a su libertad de forma absoluta. 

de la libertad de la persona en cuestión. lo cual implica asegurar su presencia al 

proceso. impedir que se destruyan los posibles indicios que acrediten el delito. y por 

último, la eventual condena. 

Cabe destacar que la orden de Aprehensión es obsequiada sólo por una 

Autoridad Judicial competente: los Jueces. quienes son los únicos facultados para 

emitir y autori zar la Orden de Aprehensión. 

El procedimiento a seguir para gIrar una orden de Aprehensión es e l 

s iguiente: 
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l. En primer ténnino el Ministerio Público Inves tigador. determ ina y 

consigna la Averiguación Prev ia correspondiente al Juez competente. 

quien analiza el caso en concreto y resuelve si reúne los requisi tos para 

acreditar los extremos del art ículo 16 constitucional, remitiendo la 

orden correspondiente al Procurador General de Justicia de la Entidad. 

quien a través de sus subordinados. la Policía Ministerial, se encargará 

de la búsqueda, localizac ión y Aprehensión del inculpado. situándolo 

s in demora alguna. ante la Autoridad Judicial que emit ió la respectiva 

orden. 

2. Una vez puesto a disposición al incul pado, el Juez de conocimiento 

dará por cumplida a la Policía Ministerial la orden de Aprehensión. 

ordenándose su cancelac ión. y una vez hecho lo anterior. se le hace 

saber al inculpado el delito que se le imputa y la o las personas que 

deponen en su contra, para que fonnalmente rinda su declarac ión 

preparatoria con relación a los hechos que se le imputan. Hecho lo 

anterior se le fij a una cantidad para poder gozar de su libertad 

cauciona!. para el caso de aque llos de litos considerados como no 

graves, el procesado gozará de su libertad, s iempre y cuando sea 

dictada sentencia absolutoria a su favor. o en su defecto. si es 

sentencia condenatoria gozará de su libertad hasta el momento en que 

dé cumplimiento a la punición que le fue impuesta. 

Es importante subrayar que el JU\!Z no entrega la Orden de Aprehensión. o 

cualquier otro ti po de orden. directamente a tos Agentes Ministeriales o Ejecutores. 

sino que éste la hace llegar a la Procuraduría General de Just icia de la Jurisdicción 

donde se lleve el caso y posteriormente el Procurador General de Just icia. como 

Autoridad competente. se hará cargo de hacer llegar esta orden a la Pol icía 
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Ministerial , para dar paso al procedimiento de Aprehensión del inculpado y 

realizada esta. se instalará al inculpado, sin demora, ante la autoridad que giró la 

orden. 

En la orden de Aprehensión entra en juego la libertad del indiciado, y si el 

caso lo amerita, de otros participantes. 

Para ampliar este concepto, se enuncian las distintas ópticas de algunos 

estudiosos al respecto de la orden de Aprehensión: 

El maestro Penalista Carlos González Bustamante entiende la aprehensión 

como: "El acto de privar de la libertad a una persona que se le conoce como 

inculpado de un delito, por una autoridad o en ciertos casos, por particulares".2 

Cabe señalar, que si bien es cierto la orden de Aprehensión es un acto de 

privación de la libertad que se ejecuta sobre la persona, también lo es que dicho 

acto de autoridad siempre debe dimanar de una Autoridad Judicial Competente, en 

el concepto que nos ocupa se advierte, que el autor es omiso en señalar cómo y 

dónde deviene por los particulares y los casos específicos en los cuales un particular, 

puede privar de la libertad a un inculpado. 

Por otro lado el autor Marcos Gutiérrez hace hincapié en que: "'Sin orden 

del soberano o de los jueces que lo representan, no puede aprehenderse a ninguna 

persona aunque se le considere un delincuente''. 3 

En esta definición el autor, no emplea concepto jurídico alguno. 

e ( jonzák z Bustam ante Carlos. Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Mb;ico. Editoria l Porrúa. 
3 G utié rrez Marcos. Prác1ica Tomo l. México. Editorial Porrúa. 
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Para el catedrático Manuel Rivera Silva: '·En términos generales se debe 

entender por aprehensión el acto material de apoderarse de una persona privándola 

de su libertad, la orden de aprehensión consiste en el mandato que se da para privar 

de la libertad a un individuo".4 

El maestro hace hincapié en el concepto de la privación de la libertad, sm 

otorgar otros elementos, cuando el contenido de la Orden de Aprehensión, reqmere 

de elementos más estructurados para su cumplimiento. 

Asimismo para el maestro Penalista Sergio García Ramírez asienta: "La 

orden de Aprehensión es un mandamiento judicial por medio del cual se dispone la 

privación de la libertad de una persona, con el propósito de que ésta quede sujeta, 

cautelarmente, a un proceso como presunta responsable de la comisión de un 

delito'".5 

Esta definición, es más clara, en virtud que la Orden de Aprehensión, es 

emitida por una autoridad judicial, a través de la cual se priva de la libertad a una 

persona llamada inculpado, misma que queda sujeta a un proceso penal, en el que se 

le tiene como presunto responsable de un delito. 

El ilustre maestro Franco Villa indica: "Que la orden de aprehensión y 

detención es el mandamiento fundado y escrito, emanado de la Autoridad Judicial 

competente, para privar de la libertad a una persona a quien se estima probable 

responsable de un delito sancionado con pena corporal, solicitada por el Ministerio 

Público en ejercicio de la acción penal'". 6 

" Ri' cra Sih a Manucl. El Procedimiento Penal. Mé:-:ico. Editorial Porrúa 1983. 
' Garcia Ramirez Scrgio. Curso de Derecho Procesal Penal. M é:-: ico. Editorial Porrú¡L 1989. 
6 Franco Villa .losé. Concep1os de Derecho. Mé:-:ico. Editorial Porrúa. 
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Abordando e l concepto del maestro. se dilucida que contiene la mayoría de 

los elementos de la Orden de Aprehensión. e incluso aporta un elemento más, que 

establece que debe ser solicitada por el Ministerio Público en ejercicio de la acción 

penal. elemento que vemos en las diligencias de integración de la Averiguación 

Previa. 

De los razonamientos vertidos por los distintos autores. se llega a la 

conclusión que la Orden de Aprehensión es una medida cautelar, dictada por una 

autoridad judicial. que tiene como finalidad la búsqueda, localización y 

apoderamiento de un individuo, aún en contra de su voluntad y de manera 

obligatoria. absoluta y limitada. para efecto de ponerlo a .disposición del Órgano 

Jurisdiccional para que responda a los cargos que se le imputan . 
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1.2 DIFERENCIAS ENTRE APREHENSIÓN Y DETENCIÓN 

Hasta este punto y antes de mencionar los requerimientos, para que se ejecute 

una Orden de Aprehensión, es necesario hacer una diferenciación entre dos 

conceptos básicos: Aprehensión y Detención. 

Por Aprehensión debemos entender, el acto de captura del inculpado, es el 

hecho material de apoderamiento de su persona. 

Por otra parte, la detención es un estado de provocación de la libertad, que 

sigue inmediatamente a ese aseguramiento y tennina con la Formal Prisión o la 

Libertad por Falta de Elementos para consignar, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes al momento de la aprehensión. 

Cabe mencionar que dentro de la detención se encuentra, la detención 

material y la detención virtual. 

Para mayor abundamiento, sobre el concepto de detención, señalaremos 

algunos criterios de diversos autores: 

Los maestros Alcalá Zamora y Levene dicen al respecto: "Constituye la 

detención una de las más típicas medidas precautorias dentro del proceso penal y 

tiene por objeto no tanto asegurar la efectividad de la sentencia que se dicte. como 

de manera más directa evitar la desaparición del presunto culpable y que utilice su 

libe11ad para bon-ar las huellas del delito y así. dificultar la acción de Iajusticia ... 7 

' A lcalá /amora ~ l .c' ene. Derl!Cho Procesal .\ lexicano. i'vk.' ico. Ed ito ri al Porrüa. 1906. 
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Si bien es cierto que la detención constituye una medida precautoria, para 

asegurar la presencia del inculpado en el proceso penal, también lo es, que es casi 

imposible que el presunto culpable, ocupe su libertad para borrar las huellas del 

delito, toda vez que los indicios son recabados desde el momento mismo que se da 

inicio a la integración de la Averiguación Previa. 

El catedrático Jiménez Asenjo refiere que: "La detención posee un sentido 

general como prevención de la libertad personal y otro estricto procesal, privación 

de la libertad natural de un presunto culpable por un tiempo específico".8 

Del concepto que marca el maestro citado en líneas anteriores, se advierte su 

aportación, en el aspecto que la detención se da en dos momentos: el primero como 

medida precautoria, para efecto de garantizar la presencia del inculpado ante el juez 

del conocimiento y determinar cuál es su situación jurídica, con el cual parcialmente 

se comulga, en virtud que al manifestar que la libertad natural es por un tiempo 

específico, se advierte que ese término es muy ambiguo para aplicarse en la 

generalidad de un proceso, puede ser el caso de que se obtiene un Auto de Libertad 

por parte del inculpado y ese tiempo determinado nunca existió. NOTA BENITO, 

FALTA EL SEGUNDO MOMENTO, GRACIAS POR LA ATENCIÓN, 

RODOLFO 

El autor Parraga Villamaría afirma que: .. La detención es la privación de la 

libe11ad de una persona mediante decisión judicial, en la cual se establece 

previamente la presunta responsabilidad penal en la comisión de algún hecho 

punible' .. 9 

8.liméncz Asenjo. Derecho 1·0111111en JI. 
9 Pa, ón Vasco1;ce los Francisco Hcriberto. Lecciones De Derecho Penal. Parte Especial. M é:\ ico. Editor ial Porrúa. 1982. 
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El concepto que as ienta el autor en comento es unpreclso. en virtud que 

emplea el término "decisión j udicia/"'. mismo que se debe entender. C0l110 emanado 

de la Autoridad Judicial competente y la detención se puede dar, aún 5111 esa 

decisión judicial. es decir por el Agente del Ministerio Público Invest igador. 

Por lo que se concluye que ambos términos Detención y Aprehensión no son 

ni en grado mínimo sinónimos o equivalentes. 

Una Aprehensión es la que se ejecuta mediante una orden de autoridad 

judicial y una Detención es la privación de la libertad. ejecutada por la Policía 

Ministerial. el Ministerio Público Investigador. las autoridades administrativas y aún 

por particulares. sin que necesariamente exista una orden judicial de por medio. 

Así tenemos que tienen el carácter de detenido todo individuo que es privado 

de su libertad, en tanto no le sea decretada la Formal Prisión. con ésta cambia su 

situación jurídica. convirtiéndose de indiciado a la ca lidad de procesado. 

También es necesario diferenciar los siguientes conceptos: la Aprehensión, la 

Pris ión Preventiva y la Detención. La primera responde a un mandato de Autoridad 

Judicial. en ténllinos del artículo 16 Constituc ional y cuya ejecución se lleva a cabo 

por la Policía MinisteriaL la segunda se refiere al estado de privación de la libertad. 

que guarda una persona contra la cua l se ha ejercitado por parte del Ministerio 

Público Invest igador la acción penal. y por último la tercera es la que ll eva a cabo la 

Policia Ministerial en cumplimiento por un manda lO emitido por e l Órgano 

Jurisdiccional. 

La Detención y la Pris ión Preventiva se llevan acabo en el desarrollo del 

proceso. la Pris ión Preventiva. es consecuencia del Auto de Formal Pris ión y posee 
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jurídicamente naturaleza diversa a la pris ión penal. que deriva de una sentenc ia 

condenatoria. Mientras que la Prisión Preventiva se imputa siempre. para cfectos de 

cómputo, a la sanción impuesta. 

La Aprehensión resulta forzosamente de un mandato de Autoridad Judicia l. 

dentro de los ténninos establecidos en la Constitución en los artículos 16, 19 Y 21; Y 

la actuación para su ejecución compete sólo a la Policía Ministeria l, tema que se 

abordará en el tema comprendido dentro de las bases constitucionales en el capítu lo 

siguiente. 

Después de apuntar algunos aspectos sobre la orden de Aprehensión. 

revisaremos la orden de Comparecencia. 
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J .3 ORDEN DE COMPARECENCIA CONCEPTO. 

Toda investigación se debe remitir al origen o la fuente misma del problema, 

por ello es necesario dar el significado etimológico de la palabra Comparecencia: 

"Comparezco-ere y compareo-ere, 

aparecer, comparecer. "1º 

Según El Diccionario, define la palabra Comparecencia, como: 

"Der. Acto de comparecer ante el 

juez o un superior. 

Der. Acto y trámite que en el juicio 

de menor cuantía y en algunos 

procedimientos equivale a la 

vista". 11 

Éste vocablo deriva de la palabra comparición, que se define como: 

"Der. Comparecencia. 

Der. Auto del juez o superior, 

mandando a alguno comparecer. El 

juicio de menor cuantía". 12 

Comparecer. es el vocablo idóneo para hacer referencia al hecho que una 

persona. que se presume culpable o responsable de un acto ilícito, acuda a un 

1
" Inst ituto de lmcstigacioncs .luridicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México. Ed itorial Porrúa.. 1997. 

11 r:ncic/opediu .Juríc/ica Omeba. Buenos Aires. Ed. Driskill. 1977. 
1 ' Ibitkm. 
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juzgado para responder a una acusación en su contra, sea parte o tercero en un 

proceso penal determinado y probado. 

En el caso de la orden de Comparecencia, esta se dictará para que el 

inculpado rinda declaración preparatoria, respecto de un hecho que se le atribuye 

mismo que constituye un delito. Ésta orden, es específicamente el mandato judicial, 

expedido a petición del Ministerio Público Investigador, en contra de una persona 

considerada como posible responsable de un acto ilícito o delito sancionado con 

pena alternativa o no corporal, es decir por un delito considerado no grave por el 

Código Sustantivo Penal. 

La orden de comparecencia, implica la restricción o limitación de la libertad 

a una persona, más no la privación absoluta. 

Esta restricción delimitada, específica y ordenada por la Autoridad Judicial 

termina cuando se cumple el acto que motivó el llamado de la persona implicada en 

un delito, a lo que se llama declaración preparatoria. 

La comparecencia, desde el punto de vista formal en Derecho, constituye un 

llamamiento de Autoridad, a través de una orden para una persona o grupo de 

personas que presumiblemente participaron en un hecho constitutivo de delito, que 

según la Legislación Sustantiva Penal, no amerita pena corporal o que si bien la 

amerita, ésta es susceptible de ser conmutable y deben ser presentados por la Policía 

Ministerial ante el Juzgado que ordenó el acto, para que rindan sus declaraciones 

preparatorias, respecto del hecho que se les imputa, en los casos en que el delito, 

por el cual se consigna tenga señalada una sanción no corporal (que no esté 

sancionada con prisión) o una pena alternativa (que es susceptible de pena corporal 
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pero dicha pena puede ser conmutada por una sanción pecuniaria y para el caso de 

insolvencia del sentenciado se cambiará por trabajo a favor de la comunidad). 

La Comparecencia. implica una detención virtual del indiciado. nllsmo que 

es puesto a disposición por los elementos de la Policía Ministerial, ante el Juez Penal 

de Cuantía Menor, quien le hará saber, e l nombre de la persona que depone en su 

contra. el de los testigos que declaren en su contra y la naturaleza y causa de la 

acusación. a fi n de que conozca bien la conducta o hecho punible que se le atri buye 

y pueda contestar el cargo; e l derecho que tiene a defenderse por si mismo o para 

nombrar abogado o persona de su confianza que lo de fi enda. advirtiéndole que si no 

lo hiciere. el juez le nombrará un defensor de oficio. así como las obligaciones que 

contrae con el Juzgado. como son: Que deberá presentarse ante la autoridad Judic ia l 

las veces que sea requerido para e llo. que deberá comunicar los cambios de 

dom icilio que tuviere. no ausentarse de l lugar sin previa autorización de la 

Autoridad Judic ial y que de no hacerlo. se le revocará de plano la libertad 

provisional (en el caso de Orden de Aprehensión) y en el caso de Orden de 

Comparecencia se girará una nueva Orden de Comparecencia. 

Debemos atender que la Orden de Comparecencia, es en sustancia, un decreto 

de ci tac ión al imputado. consistente en el mandamiento del Juez Penal. mediante e l 

cua l se obliga al indic iado a presentarse ante la Autoridad. para que sea oído en 

re lac ión a la imputac ión que versa en su contra. 

Un concepto. C0l110 ta l respecto de la Orden de Comparecencia. no se ha 

encontrado. pero ~s cierto que diversos estudiosos de l Derecho Penal. han aportado 

diversos silogismos. dent ro de los cuales destacan los siguientes: 
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El Maestro Sergio García Ramírez refiere: ·'La Comparecencia implica 

restricción de libertad, no privación de ésta; la restricción cesa cuando se cumple el 

acto que motivo la Comparecencia. En la especie, la declaración preparatoria". 13 

El jurisconsulto Carlos Arellano García al referirse a la orden de 

Comparecencia manifiesta: "En ocasiones se requiere la presencia física de una 

persona en el local del Juzgado o Tribunal. En tales casos se utiliza la expresión 

comparecer, como vocablo idóneo para hacer referencia al hecho de que se acuda 

personalmente al Juzgado por una persona sea parte o un tercero en un proceso 

determinado". i-1 

Asimismo el autor Franco Villa refiere: "La orden de Comparecencia es el 

mandato judicial decretado a pedimento del Ministerio Público, en contra de una 

persona considerada como probable responsable en la comisión de un delito 

sancionado con pena alternativa o no corporal para que rinda su declaración 

preparatoria". 15 

El Maestro Jorge Alberto Silva Silva expone: "El mandato de 

Comparecencia es en sustancia un decreto de imputación al inculpado. Consiste en 

el mandamiento del Juez Penal o de otra autoridad revestida del relativo poder 

jurisdiccional con que se impone obligación al inculpado de presentarse ante el 

emitente en lugar y hora dete1minados: orden sancionada mediante conminatoria de 

la emisión de mandato de acompañamiento si el imputado no se presentá sin un 

impedimento legítimo''. 16 

13 lhi ckm. 
1 ~ 13odcnhcimcr Edgar. Teoría del Derecho, México. Ed. Fondo de Cu ltura Económic<L 1964. 
1.< Franco Villa José. El .\!i11is1erio Púhlico. México. Ed. Porrúa. 1985. 
16 Si lYa Silrn Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. México. Ed. Harl a. 1995. 
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En este orden de ideas, también tenemos el comentario del Profesor Pérez 

Palma Rafael respecto de la orden de Comparecencia: "La orden de Comparecencia 

y la detención que el Juez dicte, en la práctica se toma copia de la misma se sella y 

autoriza por el secretario, para luego ser entregada mediante oficio al Agente del 

Ministerio Público. quien a su vez la turna a la Policía Judicial, a fin de que proceda 

a su ejecución en el entendido que la ejecución de la orden de Comparecencia no 

tiene el carácter de detención del inculpado, sino la presentación ante el Juez para 

que rinda su declaración preparatoria y quede a su disposición en caso de Auto de 

S . . ' p ,. 17 UJec10n a roceso ·. 

Atento a lo anterior, se dilucida que la orden de Comparecencia tiene efectos 

jurídicos diferentes a la orden de Aprehensión, lo cual se menciona en el siguiente 

tema, ya que si bien la orden de Comparecencia puede ser cumplida 

obligatoriamente, también lo es que sus efectos cesan al momento en que el 

indiciado es puesto a disposición de la autoridad jurisdiccional, tratándose de 

aquellos delitos que por su propia naturaleza determine la ley como no graves, o 

bien aquellos que aun teniendo sanción corporal sean susceptibles de conmutarse 

por una pena alternativa que puede constituir una pena pecuniaria o bien trabajo a 

favor de la comunidad. La única restricción que existe en este tipo de ilícitos es el 

hecho de que esté pendiente una reparación del daño que siempre será fijada en una 

cantidad de dinero en efectivo a criterio del Juez. 

17Pá cz Palma Rafael. Guia de Derecho Procesal Penal. Editorial. Cárdenas Editor y Distribuidor. 1991. 
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1.4 DIFERENCIA 

COMPARECENCIA 

ENTRE ORDEN DE APREHENSiÓN y 

En atención. que aún cuando la Orden de Aprehensión y la de Comparecencia 

técnicamente ti enen sus diferencias. de hecho son actos de idéntico contenido 

sustancial s i se tiene en cuenta que: 

a) Ambas son solicitadas por el Ministerio Público. 

b) Las dos son libradas por un Juez. 

e) Para su emisión. es necesario que ex istan datos que ac rediten los elementos 

que integran el cuerpo del delito y la probable responsab ilidad de l indiciado. 

d) Tienen como objetivo hacer comparecer al acusado ante la autoridad jud icial 

a fi n que le sea tomada su declaración preparatoria. 

y si bien en la orden de aprehensión ex iste una tota l privación de la libertad y 

en la de comparecenc ia tan sólo cierta limitación. no menos cierto es que en menor o 

mayor grado. ambos actos resfrin gen la libertad personal. 

Por lo que al efecto se esquemati zan las diferencias enLre la Orden de 

Aprehensión y la Orden de Comparecencia: 
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ORDEN DE APREHENSIÓN ORDEN DE COMPARECENCIA 

Pena potencial : corporal o privativa de la Pena no corporal ni privativa de libertad. 

libertad. 

Se dirige a la Procuraduría General de Se dirige a la Procuraduría General de 

Justicia para que sea ejecutada a través Justicia para que sea ejecutada a través 

de la Policía Ministerial. de la Policía Ministerial. 

Autoriza el empleo de fuerza. Se invita a que comparezca ante el 

Órgano Jurisdiccional. 

Luego de la Aprehensión sobreviene la No implica custodia posterior 

custodia. (detención) 

Se debe caucionar para el caso de gozar No se cauciona, el efecto cesa al 

de su libertad, en el caso que no sea momento en que es comparecido ante el 

delito grave. Órgano Jurisdiccional y rinde su 

Declaración Preparatoria. 

Delitos graves y de mediana Delitos de pena alternativa o 

peligrosidad. conmutables. 

Que la penalidad exceda de dos años un Que la penalidad no exceda de dos años. 

día. 

Por lo que respecta a la diferencia entre la Orden de Comparecencia y la 

Orden de Aprehensión, en cuanto a la penalidad el catedrático César Augusto 

Osorio )' Nieto establece: ··se solicitará la orden de Aprehensión cuando el delito o 

los delitos que se atribuyen sean sancionados con pena privativa de libertad, y se 

solicitará orden de comparecencia cuando la sanción aplicable a los delitos por los 

que se consigna tengan establecida pena no privativa de libertad o alternativa ... 18 

18 
C.:sar Augusto Osnrio y N i.:to. La .-/n' r ig11ació11 Previa. Méx ico. Edi toria l l'or rúa. 1998 . 
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Miemras que la orden de Aprehensión cumple con una función restrictiva de 

la libertad; la orden de Comparecenc ia se limi ta a restringir la misma 

momentáneamente. lo cual se señala en e l cuadro que se enmarca con las dife rencias 

existentes entre la orden de Aprehensión y la orden de Comparecencia. 

19 



1.5 LA ORDEN DE COMPARECENCIA EN LA LEGISLACiÓN ADJETIVA 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A e fecto de dar un panorama. acerca de las autoridades que ~jercen la 

Administración. Procuración e Impartición de Justicia: primero debemos atender a 

que el Procurador Genera l de Just icia es des ignado por e l Poder Ejecutivo dada la 

at ribución que otorga la Const ituc ión Política del Estado de México. en su artícu lo 

77 fracción IV. concatenado a lo dispuesto por el artícu lo 2 1 de la Constitución 

Genera l de la República. de esta fun ción dimanan las atribuciones que tienen los 

Agentes del Ministerio Público. para so licilar el ejercic io de la acc ión penal atento a 

lo dispuesto por e l artículo 2 1 de nuestra Carta Magna. as í como lo dispuesto por la 

Sección Tercera de la Particular del Estado. 

Atento a lo anterior. el Ministerio Publico tiene para su aux ilio a la Policía 

Ministerial. quien ti ene las atribuciones marcadas en el articulo 4° del Reg lamento 

de la Policía Ministerial de la Ent idad. en su fracción IX mismo que a la letra dice: 

~~ Ejecutar las ordenes de Presentación, Comparecencia. Aprehensión , 

Reaprehensión y Cateo, expedidas por la Autoridad Judicial". 

Por lo que hace al Poder Judicial. en cuanto a la Administración de Justicia. 

éste se integra por Jueces de Primera Instancia. de Cuantía Menor. Magistrados. 

entre otros. atendiendo a lo anterior. la función jurisdicc ional en maler ia penal. es 

deci r. la aplicac ión del derecho se encuentra impartida. por Jueces de Primera 

Instancia. que conocen de delitos graves: así como aquellos no graves. pero que por 

su penalidad exceden de dos años de prisión y los Jueces de Cuantía Menor. que 

conocen de delitos no graves que ti enen como penalidad hasta dos años de prisión. 

que pu~de ll s\;.'r conmutables por una sanción pecunia ria y en caso de insolvenc ia 

comprobada la pena impuesta se conmutara por trabajos en favor d~ la comunidad. 
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Dentro de tos Juzgados Penales de Cuantía Menor, encontramos nuestro 

campo de estudio. atendiendo a que el tema que se aborda en este trabajo de 

investigación. es la Orden de Comparecencia; el desarrollo de este trabajo se ap lica 

particulannente en el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza. 

Estado de Mexico. 

La Orden de Comparecencia se gira, atendiendo a los requisitos de fonna y 

fondo que señala el artículo 19 de la Carta Magna y los relativos de la Legislación 

Secundaria en vigor. 

Para efecto de tener una idea más acertada de lo que es la orden de 

Comparecencia, primero se debe atender a que la pena privat iva de libertad no 

exceda de dos años de prisión, asimismo que ésta no tenga una sanción pecuniaria 

que rebase los doscientos días multa, estos requisitos, son estructurales de fondo. 

puesto que la [unción jurídica se le atribuye a los Jueces de Cuantía Menor, atento a 

lo dispuesto por el artículo 2° del Código de Procedimientos Penales en vigor y el 

5°. que hace alusión a la competencia: y según la fracción 1II del mismo artículo, 

en cuanto a la sanción que debe corresponderle al delito en el cual recae la pena 

alternativa. De dichos numerales se advierte la funciónjuri sdiccionaJ que le compete 

al Órgano Judicial, para conocer de lOdos aquellos delitos que tengan como sanción 

pena alternativa. entendida esta como la aplicación de una pena privati va de libertad 

o una multa equivalente a dicha sanc ión corporal. a lo cua l en síntes is viene 

ilustrado ~n el propio Código Sustanti vo al poner en detenninados diversos e l 

con~cti vo "o", 

En virtud de lo anterior, y para el estudio de la orden de Comparecencia y su 

inclusión dentro del Código Adjetivo en materia Penal vigente para el Estado de 
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Méx ico. en el aseguram iento del detenido el Min isterio Público maneja dos 

situaciones cuando la A veriguación Previa se realiza con detenido: 

a) En flagrancia o en casos urgentes: son detenciones que se pueden 

llevar a cabo aun sin orden escri ta de un Juez competente, toda vez 

que e l artículo 14 1 de) Código de Procedimientos Penales señala: 

"EI Ministerio Público, bajo su 

responsabilidad, al practicar 

diligencias de Averiguación Previa, 

está obligado a proceder a la 

retención o, en su caso, detención 

material de los indiciados de un 

hecho posiblemente constitutivo de 

delito, sin necesidad de orden 

judicial, en los casos siguientes: 

LEn caso de Flagrancia; o 

11. En casos urgentes". 

Se conside ra que ex iste flagranc ia. cuando la persona es detenida en e l 

momento de estar cometiendo e l hecho. o bien. cuando el indiciado es perseguido 

material. in interrumpidamente e inmediatamente. después de ejecutado el hecho. 

Habrá caso urgente. cuando se trate de un delito grave. as í sancionado por e l 

artículo 9 del Código Sustantivo Penal; ex ista temor fundado de que el indiciado se 

pueda sustraer a la acc ión de la Justicia: y porque el Ministerio Público no pueda 

ocurrir ante la Autoridad Judicia l por razones de hora. lugar u otras c ircunstanc ias 

que le impidan llevar a cabo su función . 
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En los casos urgentes. el Min isterio Público Invest igador tiene la facultad de 

ordenar la detención de l inculpado. a través de la Policía Ministeria l. siempre y 

cuando la orden que gire sea por escrito, en donde funde y exprese los indicios que 

acrediten que se trata de un caso urgente. 

Estas dos si tuaciones se llevan a cabo para el aseguramiento del indiciado, 

para que posterionnente el Ministerio Público Investigador, lo ponga a disposición 

del Órgano Jurisdiccional, en donde se hará el estudio atento al de lito por el cual fue 

consignado. procediendo a decretar la detención material o en caso contrario, lo 

dejara en libertad con las reservas de ley. atento a lo que dispone la ley adjetiva en 

vigor. en sus artículos 144 y 165, que son conexos con lo dispuesto por el articulo 

20 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la Orden de Comparecencia, se da el supuesto que el indiciado 

comparezca voluntariamente al Local del Juzgado. en donde se ha rad icado una 

Causa Penal ; en ese momento se le ha rá saber la imputación que obra en su contra. 

asi como la o las personas que deponen en su contra. asimismo se le hará saber del 

delito que se le acusa al momento de rendir su dec larac ión preparatoria. 

inmediatamente gozará de su libertad con las prerrogativas de ley. teniendo la 

obligación de seguir compareciendo a las di ligencias. 

Ante la abrogac ión del Código de Procedimientos Penales de l Estado de 

México. el pri mero de Septiembre del año dos mil se innova el procedimiento. para 

que el indiciado obtenga su libertad provisional bajo caución ante el Ministerio 

Público Investigador, garantía de la que goza el indiciado al estarse integrando la 

Averiguac ión Previa. siempre y cuando no se trate de de lito en que por su gravedad 

la ley expresamente prohíba esta prerrogativa. para gozar de esta garantía el 

inculpado tiene que cumplir determinados requisitos: 



1. Que no haya sido condenado por delito grave y 

2. Que el indiciado no sea considerado como un riesgo tanto para el ofendido 

como para la sociedad en donde se desenvuelve. 

El procedimiento mediante el cual se lleva a cabo la garantía que se señala en 

líneas anteriores es el siguiente: 

a) Caucionado el inculpado ante el Ministerio Público Investigador, se 

dejará en libertad con la obligación de presentarse ante el Órgano 

Jurisdiccional dentro del término de tres días, siguientes a la 

consignación de las constancias de Averiguación Previa; 

Se asentara la fecha de la Comparecencia y en caso de no presentarse 

en el término señalado, el Juez que radica la causa revocará su libertad 

provisional y procederá a girar la orden de Aprehensión solicitada en 

la determinación y consignación del Ministerio Público. 

En el campo de investigación que es el Juzgado de Cuantía Menor de 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se observa que el delito que más 

incidencia tiene sobre el procedimiento antes descrito es el Cometido por 

Conductores de Vehículo de Motor (artículo 196 del Código Penal vigente en la 

Entidad). 

Nota: Cabe hacer mención que una medida práctica que se aplica en estos casos para lograr la Comparecencia 

del indiciado ante el Juez; es el caso de que la caución exhibida se aplica a favor del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Estado de México. según lo dispone el propio Código Adjetivo en los artículos 

146 y 319. 
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Es necesario explicar el procedimiento que se sigue en el caso que se integre 

la Averiguación Previa sin detenido. que de manera somera se anal izó al tratar e l 

concepto de la Orden de Aprehensión. consignada ante el Juez competente, quien 

revisará que se encuentren reunidos los requisitos estab lec idos en la Const itución y 

de inmediato girará la Orden de Aprehensión so licitada por el Ministerio Público 

según lo dispone el aniculo 147. 

Girada la Orden de Aprehensión por el Juez. se rem ite para su cumplimiento 

al Procurador General de Justicia del Estado de México, quien a su vez la envía a la 

Pol icía Ministerial para su cumplimiento: quienes s in demora deberán ponerlo a 

disposición del Juez competente una vez que se haya logrado su aseguramiento. 

debiendo establecer el día y hora en que éste se ejecutó. 

Es de mencionar que para la so licitud de una orden de Comparecencia por 

parte del Ministerio Público Investigador al Juzgador. se funda en los mismos 

requis itos que una orden de Aprehensión y que su cumplimiento se lleva a cabo en 

los mismos términos que la citada orden, a pesar de que obran diferencias notables 

que ya rueron estudiadas en temas anteriores. 

Durante esta etapa se llevan las actuaciones ante los juzgados. o sea en la 

etapa de instrucc ión atento a lo preceptuado en el artículo 156 del Código de 

Proced imientos Penales en vigor. 

Prc\'ios los trámi tes de ley el Juez dictará un auto de radicación donde librará 

la orden de Aprehensión o de Comparecencia. según sea el caso del delito a tratar. 

misma que contendrá: a) Una relación sucinta de los hechos y. b) la fundamentac ión 

Ie:gal. Siempre: y cuando se acredite en la Averiguac ión Previa el cuerpo del ddilo y 

la probable: responsabilidad del inculpado. 
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De lo anteriormente expuesto han quedado establecidas las formas en que se 

manejan los cumplimientos de las ordenes desde el Ministerio Público Inves tigador 

hasta la puesta a disposición del indiciado ante el Juez del Conocimiento ya efecto 

de dar un panorama amplio del procedimiento penal , es necesario asentar que el 

Juez tiene un plazo de cuarenta y ocho horas para tomar su declaración preparatoria. 

ya sea que se haya procedido con detenido o que haya comparecido voluntariamente 

en témlinos del articulo 167 del Código Adjetivo en vigor. ¡-lecho lo anterior e l 

órgano Jurisdiccional dentro de las setenta y dos horas, siguientes dictará el Auto de 

Término Constitucional, en caso que el inculpado o su defensor no hayan solicitado 

la duplicidad de los ténninos constitucionales. (Garantía consagrada en él articulo 

177 del Código Adjet ivo de la Materia en vigor). Para el caso que el delito tenga 

pena privativa de libertad el Auto será de Formal Prisión y cuando el cuerpo del 

delito cuya existencia. se haya comprobado, atento a lo preceptuado al art ículo 177 

del Código en cita in fine. 

El proceso se desarrollará en audiencias públicas hasta el c ierre de la 

instrucción. con éste se dará vista al Ministerio Público adscrito al Juzgado para que 

exhiba el pliego de conclusiones en un ténnino de diez días hábiles, y con 

posterioridad se le dará e l mismo ténnino al defensor del procesado para que éste 

conteste con re lación a las conclusiones exhibidas por el Ministerio Público y haga 

sus alegaciones correspondientes. una vez exhibidas las conclusiones de l defensor 

del procesado se declara visto el proceso y el Juez pronunciará sentencia dentro de 

los quince días subsecuentes. 

Cabe hacer mención que otros de los casos en que e l Juez obsequia la orden 

de Aprehensión. conocida en e l medio penal como Reaprehensión. es en el caso en 

que el proc~sado se sust rae a la acción de la justicia (cuando el inculpado ya está 

siendo procesado por del ito determinado). y cuando se ha dictado sentencia 
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condenatoria y el sentenc iado no ha pagado las penas impuestas en el lermino de 

ley. 

En casos similares yatento a los delitos de pena alternati va se llevan a cabo 

ordenes de nueva Comparecencia; y por último tenemos en la ejecuc ión de 

sanciones. que se girará la orden de Reaprehensión cuando el sentenciado se 

encuentre en libertad provisional , la cual será ordenada por el Órgano Jurisdiccional 

para ser puesto a disposición del Ejecutivo del Estado en el Centro Preventivo y de 

Readaptación Social correspondiente para purgar la pena, facultad prevista y 

sancionada por el artículo 431 del Código Adjetivo en vigor. 

AtenlO a lo anterior se da un panorama general de manera s istemálica que 

colige nuestra legis lación procesal penal vigente para el Estado de México con la 

dogmática penal. y más aun se entrelaza con la problemática ordinaria existente en 

el Juzgado Pena l de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

campo de estudio del presente tema de investigación. 

Para plasmar las ideas anterionnellle narradas. me pennito esquematizar 

brevemente con e l siguiente cuadro: 
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CAPITULO 11 

BASES CONSTITUCIONALES 

El tratadista Juan José González Bustamante, al referirse a los fundamentos 

en que se apoyan las limitaciones a la libertad de las personas expresa que: " ... Las 

limitaciones impuestas por el Estado a la libertad de las personas son medidas 

necesarias que adopta el poder público, en beneficio de la colectividad con el fin de 

asegurar la marcha normal del procedimiento. Esto no sería posible si el inculpado 

se sustrajera a la acción de la justicia y ocultase los objetos e instrumentos que le 

han servido para perpetrar el delito. El aseguramiento del presunto responsable es 

necesario porque no podría seguirse el proceso a sus espaldas sin que tuviese 

conocimiento de las pruebas existentes en su contra para poder estar en condiciones 

de defenderse .. . ". 19 

De lo anteriormente mencionado por el citado tratadista, se advierte la 

necesidad y justificación de la Orden de Aprehensión o en su caso de 

Comparecencia, pues es a través de ésta, la forma más importante por la cual se 

priva de la libertad personal a un individuo, ya que contiene requisitos elementales e 

indispensables para que la misma sea procedente y a la vez legal, mismos que se 

encuentran contenidos en nuestra Constitución General de la República, y la 

justificación de la citada orden de Aprehensión o de Comparecencia, es como lo 

refiere el tratadista abordado, el hecho de que no se pueda seguir el proceso a sus 

espaladas. es decir. es la presencia física de éste, ya que siendo el Derecho Penal 

meramente material, más que formal , (como es el caso del Derecho Civil) a través 

19 Gonzák z Bustamante Juan José. Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano .. México. Editorial Porrúa S.A. 
Méx. 1959. 
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de él se busca encontrar la ve rdad material , y eslO sólo va a ser posible estando 

presente fisicamente el procesado. quien es el responsable de l delito y a quien se le 

imputan O atribuyen los hechos punibles. 

Ahora bien. como no es posible que se tramite un proceso, sin la presencia 

fisica y personalísima del inculpado, tampoco es concebible que éste pueda 

defenderse de los cargos en relación a los hechos punibles que autor se le imputan, 

pues en nuestro sistema de Derecho sólo es dable el conocimiento de los hechos de 

que se le acusa al activo del delito, en el momento en que va a proceder a tomarle su 

declaración preparatoria, incluso en la práctica forense. 
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2.1 ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

Dentro de los antecedentes de d icho precepto Constituciona l. tenemos el 

Mensaje y Proyecto de la Const itución de Venustiano Carranza. fec hados en la 

ciudad de Querétaro ell o de dic iembre de 1916. cuyo contenido es el siguiente: 

"Articulo 16 del Proyecto. No podrán librarse órdenes de arresto contra una 

persona, sino por la autoridad judicial y siempre que se haya presentado acusac ión 

en su contra por un hecho detenninado que la ley castigue con pena corporal o 

alternat iva de pecuniaria y corporal. y que esté. además, apoyada por la dec larac ión 

bajo protesta de persona digna de fe. o por otros datos que hagan probable su 

responsab ilidad, hecha excepción de los casos de fl agrante delito, en que cualquiera 

persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndo los s in demora 

a disposición de la auto ridad inmediata. 

Solamente en casos urgentes podrá la autoridad administrativa decretar. bajo 

su más estrecha responsabilidad. la detenc ión de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a d isposición de la autoridad judicial." 

Por otra parte el texto original del artículo 16 de la Constitución de 19 17, es 

de l tenor siguiente: 

"Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicil io. papeles o 

posesiones. s ino en virt ud de mandamienlo escrito de la auto ridad competellle. que.:: 

funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de 

Aprehensión o detención. a no ser por la autoridad judicial. sin que preceda 

denunc ia. acusación o quere lla de un hecho de terminado que la ley castigue con 

pena corporal. y s in que estén apoyadas aque llas por declaración. bajo protesta , de 
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persona digna de fe o por olros datos que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado. hecha excepción de los casos de fl agrante delito en que cualquiera 

persona puede aprehender al delincuente y a sus cómpl ices, poniéndolos sin demora 

a la disposición de la autoridad inmediata. solamente en casos urgentes. cuando no 

haya en e l lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen 

de ofi cio. podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabi lidad, 

decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la 

autoridad judicial". 

En respuesta a la protección de los derechos humanos, es precisamente la 

libertad fisica de todos los individuos, la que debe ser objeto de ésta, la cual 

únicamente debe restringirse en los casos muy específicos establecidos previa y 

limitativamente en la ley, a través de las forma lidades y requisitos previamente 

establecidos por la misma. Siendo sustento de lo anterior el artículo 7° de la 

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 26 de agosto 

de 1789. al contemplar: " ... Ningún hombre puede ser acusado. arrestado ni detenido 

más que en los casos determinados por la ley. y según las fonnas prescritas por ella. 

Los que so liciten, expidan, ejecuten o hagan ejecutar ordenes arbi trarias deberán ser 

castigados ... ". 

Como se puede observar, este texto establecia el principio de que sólo puede 

privarse de su li bertad a un individuo en las limitadas hipótesis pennitidas por la ley, 

en las condiciones y med ian te los proced imientos previstos por la propia ley. 

Nuestra Carta Magna consagra esos principios en su artícu lo 16, en estudio, y 

que en su parte conducente señala: 
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"Nadie puede molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o 

posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la auraridad competente. que 

funde y motive la causa legal del procedimiento . .. 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito. 

sancionado cuando menos con pena privativa libertad y existan datos que acrediten 

el clIerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado ". 

"La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión. deberá poner 

al inculpado a disposición del juez sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal . . , 

"En los casos de delito flagrante. cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta. con 

la misma prontitud. a la del Ministerio Público ... 

"Solo en casos urgentes. cuando se trate de delito grave así calificado parla 

ley y ante el riesgo fllndado de qlle el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la allloridad judicial por razón 

de la hora. II/gar o circuns/ancia. el Ministerio Público podrá. bajo Sil 

responsabilidad. ordenar Sl/ detención. fundando y expresando los indicios que 

motiven Sil proceder ". 

"En casos de lIrgencia o flagrancia. el Juez que reciba la consignación del 

delenido deberá inmedialOmente ratificar la detencion o decretar la libertad con las 

reservas de ley. " 
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"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenfa y ocho horas. plazo en que deberá ordenarse su liberfad o ponél'sele a 

disposición de la ollloridad judicial: este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. roc/o abuso de lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal", 

Visto lo anterior cabe resaltar que el pnnClplO fundamental del sistema 

contendido el articulo 16 se encuentra transcri to en la redacción siguiente: ..... No 

podni libarse orden de Aprehensión sino por autoridad judiciaL .". Siendo 

perfec tamente entendible que ninguna autoridad. sea militar. civil, federal, local, o 

de cualquier otra naturaleza. que no sea j udicial. ti ene amplias fac ultades para librar 

una orden de Aprehensión y por ende privar de su libertad a una persona, claro está 

con la limitación que tampoco dicho mandato puede ser de manera arbitraria. sino 

siempre y cuando se encuent ren reunidos los elementos enumerados en la 

Constitución. 

Dichos elemenlOs son los s iguientes: 

a) Que preceda denuncia o querella; 

b) Que sean de un hecho determinado que la ley señale como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad; 

e) Que existan da tos que acrediten los elementos que integran el tipo penal 

y la probable responsabilidad del indiciado; 

d) Que el Minister io Público la solicite; 

e) Que conste en mandamiento escrito; y 

f) Que la dicte una autoridad competente. 
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A efecto de desglosar los anteriores e lementos y en re lación a l primer inciso. 

hay que señalar que de acuerdo al precepto constitucional en comento (a rtículo 16). 

"No podrá librarse ninguna orden de Aprehensión o detención. a no ser por la 

autoridad Jurisdiccional, s in que preceda denuncia. acusación o querella .. .". 

El articulo 97 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de 

México. señala que: ';EI Ministerio Público está obligado a proceder de oficio a la 

investigación de los delitos del orden común de que tenga noticia por alguno de los 

medios señalados en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. con excepción de los casos en dicho precepto señalados", 

Se puede interpretar que dicho precepto condiciona el mlclo de la 

invest igación de oficio al caso de que la autoridad "tenga noticia" de que se ha 

cometido un delito. 

Dicha noticia llegará a su conocimiento únicamente a través de una denuncia 

o querella . Es decir. investigar de oficio, se puede interpretar que recib ida la 

denuncia. la autoridad procederá de inmediato a la investigación del delito. s in 

esperar mayores aportaciones y aún más. sin cumplimentar ningún otro requisito. ya 

que cualquier interpretación en contrario estaría en connicto con los extremos del 

artículo 16 Constitucional. 

Sería correcto ac larar en re lación a la denuncia que es la noticia que 

proporciona cualquier persona a la autoridad competente sobre la existencia de un 

delito presumi blemente constitutivo de un delito perseguible de ofi cio y dicha 

noticia puede proveni r de cualquier persona, llámese victima del delito. un tercero. 

un particu lar. un funcionario público. empleado, un naciona l. un extranjero. un reo y 

hasta el propio autor del delito. una persona moral a través de una persona fís ica. etc. 
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Mención especial es el que se encuentra relacionado con el elemento descrito 

en el inciso b). que antecede. el cual se aborda en la forma siguiente: 

En virtud de que la única finalidad que se pers igue al ordenarse la 

aprehensión de una persona. es prec isamente ponerla a disposición de la Autoridad 

Jurisdicc ional. para que éste, en su caso. realice su sometimiento a una pri sión 

preventiva. a través del Auto Formal Prisión. 

Por otra parte. conforme al artículo 18 Const itucional. se estab lece que sólo 

por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva, por lo que si 

el delito que se imputa a una persona no esta sancionado con pena de prisión, dicha 

persona no puede ser sometido a prisión preventiva, ni tampoco puede ser privado 

de su li bertad a través de una orden de Aprehensión. 

Ahora bien. la doctrina y la jurisprudencia coinciden en a rinnar que tampoco 

debe dictarse orden de Aprehensión si el delito es sancionado con pena alternativa. 

pues en este caso. no se tiene la certeza de que al ser declarado culpable el activo 

sed sancionado con pena de prisión. ya que sólo se podrá saber en su momento 

procesal al dictarse la sentencia correspondiente. 

En relación al inciso e) respecto de "que existan datos que acrediten los 

elementos que integran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de l 

indiciado". tenemos que: 

No basta la s imple denuncia o la quere lla para fundar una orden de 

Aprehensión. ya que dicha denuncia o quere lla debe estar robustecida por pruebas o 

datos a que se refiere e l artículo 16 Constituc ional. que exige que "existan datos que 
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acrediten los elementos que integran el cuerpo de l delito y la probable 

responsabilidad del indiciado", 

La forma en que el Ministerio Público acred itará los elementos del cuerpo de l 

de lito y la probable responsabilidad del indiciado. será de acuerdo a lo previsto por 

e l artículo 119 y 12 1 de l Código Adjetivo de la Materia. vigente en el Estado de 

México, como apoyo del ejercicio de la acc ión y la Autoridad Jurisdiccional, por su 

parte estudiará si ambos requisitos están acreditados en autos los elementos 

mencionados en los artículos citados, son: 

A) La debida existencia de la acción u omisión, así como de la lesión o 

peligro a que se expuso el bien jurídico tutelado; 

8 ) La forma en que intervino el sujeto activo ; 

e) La realización dolosa o culposa de la acción u omisión; 

O) La exis tencia de los elementos objetivos del tipo; 

E) La existencia de los elementos normativos del tipo; 

F) La justificación de la existencia de los elementos subj etivos; 

G) Las demás circunstancias que la propia ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad de l inculpado. señala el 

precepto lega l en comento. que se tendrá por acreditada cuando de los medios 

probatorios. existentes se pruebe directa o indirectamt:nte su participación do losa o 

37 



culposa y además no ex ista acreditada en su favor alguna otra causa de exclusión del 

delilo. 

d) Que el Ministerio Público la solicite. 

De acuerdo con el artículo 157 fracción 1I de l Código de Procedimientos 

Penales vigente en el Estado de México: es al Ministerio Público a quien compete 

solicitar las ordenes de Comparecencia y de Aprehensión. 

Siendo este último elemento de la orden de aprehensión. la base precisamente 

del monopolio de la acción penal que rev iste al Ministerio Público en el artículo 2 1 

Consti tucional que señala "La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público" . 

La au toridad Jurisdiccional carece de facultades para dictar una orden de 

Aprehensión. s i no es previamente sol icitada por e l Ministerio Público, de acuerdo 

con el cri terio sostenido por la Suprema Corte. 

e) Que conste en mandamiento escrito. 

Siendo la orden de Aprehensión un acto de autoridad que en principio tiende 

a pri\'ar la li be rtad de una persona. y por tratarse de un acto de irreparables daños 

persona les. el artículo 16 Constitucional. en su primera parle ordena que deberá 

constar en mandamiento escrilo. por lo que en consecuencia. resulta ser violatorio de 

dicha garantía constitucional IOdo mandamiento u orden verbal que pretenda causar 

molestias y mucho menos privar de la libertad a persona alguna. 

38 



g) Que la dicte una autoridad competente. 

Siguiendo el principio constitucional contenido en el artículo 16 

Constitucional. el que ordena que: "Nadie puede ser molestado en su persona ... .. . 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente ... " ; y continuando 

con que: , ..... No podrá librarse orden de Aprehensión sino por la autoridad 

judicial. .. '0. 

Queda perfectamente entendido que dicha nonna Constitucional establece 

que únicamente están facultados para dictar ordenes de Aprehensión los jueces 

competentes para ello, o sea, los jueces penales, y todo acuerdo emitido en relación 

a una orden de aprehensión por una autoridad diversa sea ésta civil, familiar, del 

arrendamiento, concursal, etc. Por ser incompetentes por razón de la materia, será 

anticonstitucional. 
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2.2 ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL 

Otro fundamento const ituciona l relacionado con la limitación a la libertad de 

las personas. lo es precisamente la disposición conten ida en e l articulo 19 de nuestra 

ley suprema que señala lo siguiente: 

;'Arrícl/lo /9. - Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

plazo de selenla y dos horas. a partir de ql/e el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin ql/e se justifique con un alifo de formal prisión en el que se 

expresarán: el deliro que se impute al acusado; el/ligar, tiempo y circunstancias de 

ejeclIción. así como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 

del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado. en la 

forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjllicio será 

sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que 

se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 

copia autorizada del a1ll0 de formal prisión o de la so/ici/ud de prórroga, deberá 

llamar la mención del juez sobre dicho par/icular en el acto mismo de concluir el 

plazo y. si no recibe la constancia mencionada dentro de las fres horas siguiel1les, 

pondrá al indiciado en libertad 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o de/i/os señalados en el 

alflo de formal prisión o de sujeción a pmceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

o~ie/o de averiguación sepomda. sin pe/jl/ieio de qlle después pueda decretarse la 

acumulación. si (uere conducente. 
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Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones. toda molestia que 

se infiera sin motivo legal: lodo gabela o contribllción. en las cárceles. son abusos 

qlte serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades ". 

Como se advierte de l contenido de dicho tex to Constitucional. existe la 

garantía de seguridad jurídica a favor del gobernado. en el sentido de que no podrá 

permanecer detenido ante la autoridad jurisdiccional por un plazo mayor de setenta y 

dos horas, y en contraposición. dicho órgano, tiene la obligación de resolver sobre su 

situación jurídica dentro de dicho plazo. ya sea mediante un auto de formal prisión, 

de sujeción a proceso. o de libertad por falta de e lementos. 

Lo anterior es as í. en virtud de que para evÍlar en la medida de lo posible. la 

indebida injustic ia que resulta cada vez que es absuelto quien ya sufrió un lapso de 

prisión preventiva. el constituyente estableció un mini proceso de conocimiento. con 

una duración de setenta y dos horas. a efecto de que el juzgador. después de haber 

estudiado la consignación del Representante Soc ial y las pruebas aportadas por este 

último. resuelva de manera prov is ional, s i se reúnen o no los e lementos 

constitucionales indispensables. para sujetar a un gobemado a un proceso penal. 

Además dicho preceplO. dispone claramente que dicho termino. comienza, a 

computarse a partir de que e l indic iado es puesto a disposición de la Autoridad 

Judicia l. 

Por otra parte también. le es otorgado al gobernado la garantía de que todo 

proceso se siga por el delito se iialado en el <l uto de Forma l Pris ión o de Sujeción a 

Proceso. 
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y finalmente la prohibición de mahralo en Aprehensión o prisiones. y el 

cobro en las mismas de gabelas o contribuciones. 

De lo que se desprende que del texto. de dicho precepto constitucional 

atribuye el Auto de Formal Prisión las consecuenc ias s iguientes: 

A) Justifica la prisión preventiva; 

B) Fija la litis: 

C) Determina el inicio del plazo constitucional para dictar sentencias (articulo 20 

fracción VIII Constitucional, plazo considerado por la corte para computar a 

partir de dicho auto de término). 
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2.3 ARTíCULO 21 CONSTITUCIONAL 

Finalmente otro fundamento constitucional que establece la limitación a la 

libertad de los gobernados, se encuentra en el articulo 21 constitucional, que en su 

parte conducente establece lo s iguiente: 

"Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público. el cual se auxiliará con lino policía que estará bajo su 

oworidad y mando inmediato ... ", 

Importante resulta el antecedente de dicho precepto constitucional, que surge 

a través del mensaje y proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, fechados 

en la Ciudad de Querétaro. el primero de diciembre de 1916, en el que entre otras 

consideraciones se advierten las siguientes: 

.. TRIGÉSIMO OCTAVO PÁRRAFO. La sociedad recuerda horrorizada los 

atentados cometidos por jueces que. ansiosos de renombre, veían con positiva 

frui ción que llegase a sus manos un proceso que les permitiera desplegar un s istema 

completo. de opresión. en muchos casos cOlllra personas inoceI1lcs. y en otros contra 

la tranquilidad y el honor de las familias. no respetando. en sus inquisiciones, ni las 

barreras mismas que detemlinantemente estab lec ía la ley:' 

.. TRIGÉSIMO NOVENO PÁRRA FO. La misma organización del Ministerio 

Público. a la vez que ev itará ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los 

j ueces toda dignidad y toda la respetabilidad de la magistratura. dara al Ministerio 

Público. loda la importancia que le corresponde. dejando exc lusivamente a su cargo 

la persecución de los delitos. la búsqueda de los elementos de convicción. que ya no 
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se hará por procedimienlOs atentatorios y reprobados y la Aprehensión de los 

de lincuentes.·· 

., CUA DRAGÉSIMO PÁRRAFO. Por otra parte la Policia Judicial repreSiva 

a su disposición. quien dará a los presidentes Municipales y a la Policía Común la 

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas. sin más méritos. que su criterio particu lar. ·· 

.. CUADRAGESlMO PRIMER PÁRRAFO. Con la institución del Ministerio 

Público. tal y como se propone la libertad individual quedará asegurada, porque 

según el artículo diec isé is, Nad ie podrá ser detenido, sino por orden de la Autoridad 

Judicial, la que no podrá expedirla sino en los términos y con los requisi tos que el 

mismo artículo exige.'" 

.. ÉL ARTICULO 21 DEL PROYECTO. La imposición de las penas es 

propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. Sólo incumbe a la autoridad 

administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos de policía y la 

persecución de los delitos. por medio del Ministerio Público. y de la policía judicial, 

que estará a la disposición de éste'". 

De tal fo rma que dicho mandamiento supremo. viene a constitu ir un atributo 

otorgado al órgano del Estado. llamado Poder JudiciaL que lo facu lta como el único 

para imponer sanciones pena les. que se traducen en la lim itac ión de la Libertad de 

los órganos. previa la observación de ciertas nonnas contenidas en la legislación 

Penal Sustantiva. 

Cabe seilalar que existe como regla genera l para la impos ición de sanc iones 

pena les. el que d órgano jurisdiccional debe ap licar las mismas penas establecidas 
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para cada ilícilO. lOmando en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

particu lares del delincuente. además de que dichas penas impuestas. jamas deberán 

de rebasar los límites de la acusación del Ministerio Público. pues ello implicaría 

trasgres ión a la propia garantía constitucional en comento. 

Por otra parte. y en relación al segundo tema que se deriva de l contenido del 

articulo 21 Constitucional respecto de la persecución de los delitos. a cargo de 

Ministerio Público y la policía Ministerial, cabe precisar que en virtud de dicha 

disposición legal, imposibilita jurídicamente a la víctima o al ofendido del delito, 

para act ivar la funci ón jurisdiccional en materia de persecución de los hechos 

criminosos pues el único facultado para ello es precisamente el Ministerio Publico 

como representante de la sociedad, no siendo en consecuencia facultad de los 

part iculares. 

Siendo el Ministerio Público el titular de la acción penal, se establece la 

división con el órgano jurisdiccional, que venía en otros tiempos haciendo la fun ción 

investigatoria. que estaba dentro de sus propias facultades, así pues si el titular de la 

acción penal no ejercita ese derecho, no hay base constitucional que dé validez, al 

proceso y los actos de autoridad dictados en él. son inconst itucionales por emanar de 

autoridad s in competencia para dar inicio al juicio penal. y su correspondiente 

sustanciación. Adenuis el Ministerio Público no puede ser sust ituido en ninguna 

forma en la materialización de sus funciones. las cuales no son delegables s ino 

exc lusivas. pues sus actos para que tengan va lidez y legalidad. deben ser emitidos 

por el titular de ese órgano facultado por el Estado. quien deberá necesariamente 

firmar e l documento a efecto de darle autenticidad a su accionar. 

Cabe agregar que la facultad dada al Ministerio Público. Iratándosc del 

ejercicio de la acción penal. no lo es de manera absoluta. ya que dicha facultad se 
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encuentra condicionada. a la existencia de elementos suficientes para confirmar la 

probable responsabi lidad del gobernado. así como la ex istencia del de lito. de tal 

forma que. cuando aun teniendo dichos elementos no lo hace, es precisamente 

cuando da lugar a la existencia de la impunidad. lo que se traduce en un daño 

adicional a las víc timas o a sus familiares. 

Se podría establecer que los momentos del ejercicio de la acción penal de 

goza el Ministerio Público como facultad, se traduce en tres: 

l . INVESTIGACIÓN 

2. PERSECUCIÓN; Y 

3. ACUSACIÓN 

Como se advierte de lo anterior el derecho de la acción penal. es una sola 

atribución que se ramifica en diversas facultades y que en razón de sus resultados. 

cada una de ellas producirá, los efectos jurídicos consagrados, en la propia nonna. 
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para cada ilícito, tomando en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

particulares del delincuente, además de que dichas penas impuestas, jamás deberán 

de rebasar los límites de la acusación del Ministerio Público, pues ello implicaría 

trasgresión a la propia garantía constitucional en comento. 

Por otra parte, y en relación al segundo tema que se deriva del contenido del 

artículo 21 Constitucional respecto de la persecución de los delitos, a cargo de 

Ministerio Público y la policía Ministerial, cabe precisar que en virtud de dicha 

disposición legal, imposibilita jurídicamente a la víctima o al ofendido del delito, 

para activar la función jurisdiccional en materia de persecución de los hechos 

criminosos pues el único facultado para ello es precisamente el Ministerio Publico 

como representante de la sociedad, no siendo en consecuencia facultad de los 

particulares. 

Siendo el Ministerio Público el titular de la acción penal, se establece la 

división con el órgano jurisdiccional, que venía en otros tiempos haciendo la función 

investigatoria, que estaba dentro de sus propias facultades, así pues si el titular de la 

acción penal no ejercita ese derecho, no hay base constitucional que dé validez, al 

proceso y los actos de autoridad dictados en él, son inconstitucionales por emanar de 

autoridad sin competencia para dar inicio al juicio penal, y su correspondiente 

sustanciación. Además el Ministerio Público no puede ser sustituido en ninguna 

forma en la materialización de sus funciones , las cuales no son delegables sino 

exclusivas, pues sus actos para que tengan validez y legalidad, deben ser emitidos 

por el titular de ese órgano facultado por el Estado, quien deberá necesariamente 

firmar el documento a efecto de darle autentici dad a su accionar. 

Cabe agregar que la facultad dada al Ministerio Público, tratándose del 

ejercicio de la acción penal, no lo es de manera absoluta, ya que dicha facultad se 

45 TESIS CON 
FALLAD E ORIGEN 



encuentra condicionada, a la existencia de elementos suficientes para confirmar la 

probable responsabilidad del gobernado, así como la existencia del delito, de tal 

forma que, cuando aun teniendo dichos elementos no lo hace, es precisamente 

cuando da lugar a la existencia de la impunidad, lo que se traduce en un daño 

adicional a las víctimas o a sus familiares . 

Se podría establecer que los momentos del ejercicio de la acción penal de 

goza el Ministerio Público como facultad, se traduce en tres: 

1. INVESTIGACIÓN 

2. PERSECUCIÓN; Y 

3. ACUSACIÓN 

Como se advierte de lo anterior el derecho de la acción penal, es una sola 

atribución que se ramifica en diversas facultades y que en razón de sus resultados, 

cada una de ellas producirá, los efectos jurídicos consagrados, en la propia norma. 
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CAPIT ULO 111 

MARCO METODOLÓGIC O 

En la elaboración de la investigación del presente trabaj o. participan dos 

instituciones. que son pilares en la Procuración. Administrac ión e Impartición de 

Justicia que son el Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría General de 

Justicia. ambas de la Ent idad del Estado de México. 

La primera de las mencionadas está integrada para su funcionamiento por 

Juzgados de Primera Instancia. Cuantía Menor. que están a cargo de Jueces y Sa las 

que están compuestas por Magistrados; y por lo que respecta a la segunda de las 

instituciones, se encuentra integrada como titular el Procurador General de Justicia, 

quien es auxi liado por Agentes del Ministerio Público, que son Agentes de l 

Ministerio Público de Turno, Agentes del Ministerio Público Titulares de las Mesas 

de Trámite (Investigador) y Agentes del Ministerio Público Adscrito éste último se 

encarga de representar los intereses del denunciante en un proceso judicial y que en 

los Juicios interviene como parte en el juicio. 

De lo an terior. se puede decir que las dos dependencias de Gobierno ti enen 

una interrelación muy estrecha y que una no puede marchar sin el respaldo de la 

otra. s in perder su autonomía para el funcionamiento de la justicia. por lo que me 

avoco dt: mancra particula r al campo de estudio de esta investigac ión que es el 

Juzgado de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza. el cual se encuentra ubicado en 

Avenida Lago de Guada lupe. Sin Número, Colonia Vi llas de la Hacienda. Municipio 

Atizapán de Zaragoza. y atendiendo a la Legislación Penal vigente, los Juzgados de 

Cuantía Menor conocen de delitos de pcna alternativa y de aquellos que no 
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excedan de la pena privativa de libertad de tres años y de las sanciones pecuniarias 

hasta de doscientos días multa. para tal efecto se señalan los sigu ientes delitos: 

Se califican como delitos no graves para lodos los efectos legales: 

.:. Ultrajes articulo 126 y 127: 

.:. De los Cometidos por Vehículo de Motor artículo 196; 

.:. Ultrajes a la Moral artículo 204; 

.:. Adulterio artículo 222; 

.:. Lesiones art ículo 236.237 fracción I y 11 , 

.:. Disparo de Arma de Fuego y Ataque Peligroso artículo 253: 

.:. Abandono de Incapaz artículo 254; 

.:. Actos Libidinosos artículo 270 primer párrafo; 

.:. Injurias articulo 275, 276, 277: 

.:. Difamación artículo 278, 

.:. Robo articulo 287, 288, 289 fracción 1; 

.:. Daño en los Bienes artículo 309. 310 fracción 1. 11. 

A parti r del año de 1999. se inicia la recopilación de los datos para la 

elaboración de la presente investigación. de las resoluciones que son notificadas al 

Ministerio Públ ico Adscrito. las cuales se realizan de manera diaria. a través del 

persona l del Juzgado. como lo es el Notificador. 
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3.1 METODOLOGíA 

La Metodología que se realiza en el presente trabajo de investigación es la 

siguiente: 

l . El lugar de recolecc ión de datos fue en el Juzgado Penal de Cuant ía Menor de 

Atizapán de Zaragoza 

2. El autor de este trabajo fue quien recopiló personalmente los datos en su 

calidad de Ministerio Público adscrito. 

3. Los datos obtenidos se recabaron de las notificaciones de las resoluciones 

rea lizadas de manera personal al Ministerio Publico Adscrito al Juzgado. 

4. Se elaboró una bitácora con los datos de las notificaciones de las resoluciones 

emitidas por el Juez, y se clasificaron en: 

a) Autos de Ténnino Constitucional. las cuales a su vez se subdividieron 

en: 

Autos de Fonnal Prisión 

Aulos de Libertad 

Autos de Sujeción a Proceso 

Autos de no Sujeción a Proceso 

b) Sentencias 

Sentencia Condenatoria 

Sentencia Absolutoria 

Sentencia Mixta 
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e) Órdenes de Aprehensión y Órdenes de Comparecencia 

Obsequio de Orden 

Negación de Orden 

d) Declaraciones Preparatorias 

e) Cumplimiento de Órdenes 

Cumplimiento de Orden por Policía Ministeria l 

)- Cumplimiento de Orden de Aprehensión 

};> Cumplimiento de Orden de Comparecencia 

Comparecenc ia Voluntaria del Inculpado 

» Comparecencia respecto de una Orden de 

Aprehensión 

» Comparecencia respecto de una Orden de 

Comparecencia 

5. Dc los datos anotados en la bitácora se procedió a elaborar una base de datos 

en el programa excel 2000. una por quincena. y posteriormente otras por cada 

uno de los años que cubre esta investigación (1999-2001) que a continuación 

se presenta: 
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INFORME RAMO PENAL 2001. 

Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza quincena 
Primera mes de Enero. 

HISTORICO 2000 200 1 2002 TOT A L 

C..\L1S . .\S R . .\DICAD.-\S 
CON DETEN IDO 
"IL1MERO DE PERSONAS 
SIN DETE"l lDO 
\UMERO DE PERSONAS 
TOT.AL DE CAUSAS RADIC..\DAS 

ORDEN DE APREHENSION' - '- .- , .. ' • >: :·~·:.~ .-. ::;;:· \· .. ,. 
OTORG . .\DAS 
NUMERO DE PERSONAS 
:-.JEGAD . .\S 

NUM ERO DE PERSONAS 
NEGAD.AS APELADAS 
CUMPLI DAS 
CANCELADAS 
EN ESTUDIO 
CA\CELADAS POR PRESCRIPCION 

ORDEN DE REAPREHENSION ' < ' V<u: '' ., 

OTORG . .\D . .\S 
'."UMERO DE PERSONAS 
:-.IEGAD . .\S 
\EG . .\.DAS APELADAS 
CUl'.IPLI DAS 
CUMPLI DAS POR PRESCRIPCION 

CANCELADAS 
ORDEN' DE COMP'ARECEN(.ll A'.fS'/é ""'f ;.4'. ,,:,/'' ~ t;:t't\i(~~'"' ;..,..- ·~-· >-#~.Y'. 4•&ii!ti\ i<,; 't\\ '•. 

OTORGADAS 
NUMERO DE PERSONAS 

NEGADAS 
NEGADAS APELADAS 
CUl'.IPLI DAS 
C -\1\CELADAS 
'EN ESTUDIO 
CAl\CEL.\DAS POR PRESCRIPCION 
RECOMP . .\RECENCIA 

AUTO DE FORMAL PRJSlON •\ , '•/" 

:-.JOTIFIC.\DOS 
NUf\IERO DE PERSONAS 
. .\PELADOS 

AUTOS DE LIBERTAD 
,, ... · 

POR F..\L T . .\ DE ELEl'.IENTOS 
:-.IOTI FIC.\DOS 
POR NO . .\CREDIT . .\R EL CUERPO 
DEL DELITO 
POR NO ACREDIT . .\R LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
1\L \ !ERO DE PERSON . .\S 
POR FAL T..\ DE ELE\IEl\TOS 
APELADOS 

AUTOS DE SUJECION A PROCESO 
1\0TIFIC.\DOS 
\l' \ IERO DE PERSONAS 
APEL..\DOS 

NO SUJECIÓN A PROCESO 
\OTIFIC\DOS 
i':l'!l-IERO DE PERSONAS 
. .\PELADOS 

AUTOS CONSTITUCIONALES ~ - , 

M IXTOS ·' 

NOTIFICADOS 
NU~ I ERO DE PERSONAS 
APELADOS 

AUTOS DE EXT. DE LA ACCION PENAL 
POR ~ ll ERTE DEL PROCESADO 
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POR PERDON DEL OFE\DIDO 
POR PRESCR IPCION 
POR PRESCRIPCION .-\ PEL..\DOS 
POR 90 DIAS 

INCOMPETENCI AS . •.¡ 

ENH.\D . .\S 
RECIBIDAS 
. .\PELAD . .\S 

EXHORTOS 
EN\'IADA 
RECIBID . .\S 

EXCUSAS .. .. °'• 
ENVl..\DAS 
REC IBID . .\S 

CONCLUSIONES. . . · 
-~· }r 

> ., ., •• • :0·.,,. ·.·°?· : \Lif~;,'.:'" ·.:·· •> > .. 
' .. -··_ ':;.e 

\'ERB . .\LES 
POR ESCRITO 
INCIDENTES PROMOVIDOS 
RESOLUCIONES INCIDE'JT ALES 
1'0TI FIC ADAS 
RESOLUCIONES INC IDENTALES 

APELADAS 
SENT ENCTAS CONDENATORIAS . .. .•• ;:;¡; . "t;" . :~'r·•)' ... ~(; .,..,,_~,~· :>x·~'.1'11~· ¡ ... ·• . .,, -•w 

NOTIFIC..\DAS 
NL\IERO DE PERSO!\ . .\S 
APELADAS 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS '· ' ' . , .> ,,., 

!\OTIFIC..\DAS 
NU!\IERO DE PERSON . .\S 
APELADAS 

SENTENCIAS MIXTAS - ;"'.>" __ ,.,1 : Jj :_ ~ ':: " •:-c;.'.Y>'• • 
NOTIFICADAS 
NUMERO DE PERSONAS 
APELADAS 

' SE]'ITEl'l°C)~ EJEC!)TORJADÁS -~}~~f10 At' 
NOTIFICADAS . • • !f'i. ''.fi 

l'i< ···~'h A' 
! •i;'}f~ "'79i;\¡.;;"t· ~ 

NUMERO DE PERSONAS 
SENTENCIA ABSOLUTORIA 
SENTENCIA CONDENATOR IA 

PUESTAS A DISPOSICION ' DEL ... . .. , 
EJECUTIVO 

NUMERO DE PERSON . .\S 
AMPAROS NOTIFICADOS .. .;· 

NU>,,IERO DE PERSO'.; . .\S 
CO'.'/TRA ORDDI DE .WREHE'.;SION 

O CO>,,IP.-\ RECENCIA 
CONTRA SENTENCI..\ 
CONTRA FICH . .\ 
CONTRA EL . .\L.:TO DE FOR1'1..\L 

PRIS IÓ'J 
CONTRA EL . .\UTO DE SUJECION A 

PROCESO 
.-\UDIENCIAS 
DECLAR.·\ CIONES PREP . .\RATOR l..\S 
CAUSA E'.'/ INSTRL1CC IO\ 

OBSER V AC ION ES 

EL SUSCRITO AGENTE DEL M INISTERIO PUBLICO ADSCRITO 
A LOS JUZGADOS DE CUANTiA MENOR DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA. ESTADO DE M ÉXICO. 
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6. Se toma como base el año de 1999, dado que s1 no es complementada la 

orden por el policía ministerial , la orden prescribe, 

7. Elaboración de un informe quincenal que contiene el número de órdenes y 

autos, además de los tipos de cada una de ellos, conforme al siguiente 

instrumento: 

REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL JUZGADO PENAL DE CUANTiA MENOR DE A TIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 
O Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 
O Comparecencia solicitada par ROBO 
O Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" o con 
Agravante 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHICULO DE MOTOR 
EN ESTADO DE EBRIEDAD 
O. Aprehensión solicitada par ACTOS LIBIDINOSOS 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 
O. Aprehensión solicitada par DIFAMACION 

'DFfERMlN~C10N:ó.E1Jf.tllJEZWJ{-~~%Wff*¿¡ij¡~~1i..,~ '. .. . :. 
NEGACION 
Orden de Comparecencia 
Orden de Aprehensión 
LIBRADAS 
Orden de Comparecencia 
Orden de Aprehensión 

· .FORMJ\stoa 0ANCEIV:A~1~~·oe.;1>maBí'f~~·:í'.'io/ti,\\.~?jj;i.í,~. 
POR POLICIA MINISTERIAL 
Orden de Comparecencia 
Orden de Aprehensión 
COMPARECENC IA VOLUNTARIA 
Orden de Comparecencia 
Orden de Aprehensión 
NUNfERO DE POLICfÁ;S Mll'íl1S1ERIALES '.''.¡fe'.;¡fiJY¡¡<.•r,~~Lf .. tlf\ít,.;,:.:+· ~ 
Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 

TERRITORfO > , • /' ii ' R .. :. ' "'"'' '"' '' 
COLONIAS 
Las Pe11itas 
Emiliano Zapata 
San Miguel Xochimanga 

8. Se elaboraron gráficas de barras 

9. Se interpretaron cada una de las gráficas 
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Todo lo anterior se usa con la finalidad de fa lsear la hipótesis del trabajo 

siguiente: 

Si de l IOta1 de órdenes de Comparecencia no se cumple las tres cuartas partes 

de las mismas. entonces no hay duda del alto grado de impunidad en los delitos 

denunciados que tienen como sanción pena alternativa, en el Juzgado Penal de 

Cuantía Menor de At izapán de Zaragoza. Estado de México. 

La fa lseación de la hipótesis estará compuesta por los siguientes criterios: 

a) Se considerarán todas las denuncias de los delitos de pena 

alternativa en el año de 1999 como el 100%. 

b) Se obtendrá el porcentaje de denuncias de delito de pena alternativa 

que les corresponda orden de Comparecencia. 

c) Se obtendrá el porcentaje de órdenes de Comparecencia por delitos 

de pena alternativa que no son cumplimentadas por la Policía 

Ministerial. 

d) Si el porcentaje de órdenes de Comparecencia giradas por e l 

Juzgado Pena l de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado 

de México. que no se cumple es de tres cuartas partes. más o menos 

superior. al de las que sí se cumplen, la hipótesis se dará por 

va lidada. 

54 



3.2 CATÁLOGO DE CLAVES 

CATÁLOGO DE CLAVES 

ORDENES:SOUCl):ADAS;•Qf;,')1'>?2•JR =~,.~k¿;''"' • ·T1&~~ ,,,,;;;: ",' \ .JQ99 t,;i''~ 
O Comparecencia solicitada oor LESIONES "PRIMERAS" 20 
O. Comoarecencia solicitada DOr DANO EN LOS BIENES 30 
O. Comoarecencia solicitada DOr ROBO 10 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" o con 21 
Agra,·ante 
O Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHICULO DE MOTOR 60 
EN ESTADO DE EBRIEDAD 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 
O. Aprehensión solicitada DOr INJURIAS -to 
O Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 
DEf.ERMll\l,6.00N .PEt .. ' ~~l<f ><,:;¡;¡;,,~;~~fZ;;ilL't!J< i¡¡¡p.RGXl ,.~w.~¡#~R!i 
NEGACION o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 
LIBRADAS 1 
Orden de Comparecencia 1 1 
Orden de Aprehensión 12 
FORMASJlEcCAb!GecA.eJQ~· "~'··· "'-~ ~Vift;l~,q,~'~'t:'~1>il_ "':-- s_,W. ~'.t'1"' 

;:? 

POR POLICIA MIN ISTERIAL 10 
Orden de Comoarecencia 11 
Orden de Aorehensión 12 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 
Orden de Comoarecencia 21 
Orden de Aprehensión 22 
Prescripción 30 
NUMERÓ DE PóllIClA$·"" 

" ' 
' ~; 

· ~· 
r.~fe,,, ., ;·i:;,4~,~~im5~ 

Para cumolimiento de Ordenes de Comoarecencia 1 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
TERRITORIC> ' 

.. 
,. , .. ,, ,. 

..~·· ''· .,.,.,*'·' 
COLON IAS 
Las Pe1iitas 1 
Emiliano Zapata 2 
San Miguel Xochimanga 3 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

~·"<'"1'''•' '«r~"''""'·'- ,' •W""'";''\11", ,..,,_. Jjll"'%' "•"'".' "W'>•,'','fl;'\"'~~··~·•1"1>"'4"'. '"'!: ''8(1 !"'"'~ .t.\.t tJil1-w'17t:t ~ ')','(, .:v., tkf'~;fit +,., " !ii~· .. f. i:; 't *'".~•tw* •• ~,r"' .,!, ' '°;. ~,..,.. ~ ,.f"~.1 
~ ~~d~¡~~·g/~~%:L~~¡:~1¿,~~~~ i i! ~~~!t~;~w;~-

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

l:: ~,~,~~-~Ji'.Ii~~~~~:? ¡ ~·,' j·~L1~L.ÑL~:2?. \::~:~~ :~~f·~t:*~, .:~.; ~:;~~~::;~·~ !~-~~~i:~ 
;el < "" ' .,, .·':- ,\JH ~ ')$. \"- • ,. .: -. :}:; 

- , ••• - N , • 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 
[¡~">'<'"'/"t'.:>-~~,-~,..·:,J.;;'··~r . .:..·:•' ~.':.;../••:r¡;r~ •. ·.-.:.-::,'..::,·'.:;; '•.·" »'L·'. . o¡ •• •:,: ... ., ··0·"*'"' 

~'·~~fl:9'.H~ .,.'\l~'!J·~ 8~ ·•1'.,'R.,.;,.'•lifJ•' d ,1 '1'; n\ J ~'>,;" ,•,r ·\i''•.;:r' '.ft,J.'i Ji':'Stf"'i'""'t'"'.' 
N"- ti;~~ ~ ;;_,.,,, \"<>;•r ~-''"'ª 1"4'UW"'N\M:'ti.."+ "w1, • - );r#;j• ,"~"""'-;r:;%'$. ~ W!:i.:,·,""t-w'4"'~ ,,,,; r,..;.;;:.:Mh';;L:~ 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 
,,.. • • ••>'rn' p ;rz¡r• • • ·' ,~ #¡'hl ·~·•'!"""""' ''" '>f""'f" "' 't" ' ,.., •• , ''7. Vh,- , .. "'1" ... jff ,vr • 
~ "~C~~·~'1}) ~ "~'.'j;JJ'.·~é"•l;, ;.i:h'i'¡,¿'!t"' ,t·lfiic-'l~•ck•1,,.'ati:fi-~/,'~l),~· 

':.JkL~:IJJf ~~-' ~Jft ·~.::- /,"' Yil: >','.l\~dl'·.~ ¡¡¡; í!1't mti 
Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 01 01 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES ()() 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES ()() 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 15 15 
Orden de Aprehensión 04 04 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 02 02 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 
Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 07 07 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 13 13 
O . Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 04 04 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 00 . 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 ·06 

COLONIAS 

Las Peñitas 08 08 
Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 07 07 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHiCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE ENERO 

ÓRDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Enero de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 15 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 13 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se 

notificaron 03 casos en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Lesiones "Segundas" se notificó 01 caso en la primera quincena y 08 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad no se 

notificaron casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en los delitos 

de Actos Libidinosos y Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en ambas 

quincenas, en el delito de Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 

caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se 

notificaron casos en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determinación del Juez son: 
O.NEGADAS 
O O ORDEN DE COM PARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR.-\D.-\S 
1.1 ORDE DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE ENERO 

DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
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Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, no hubo 

ninguna orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, no se 

notificó ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión, se notificaron 15 órdenes en la primera quincena y 11 órdenes en la segunda 

quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificaron 04 órdenes en la 

primera quincena y 04 órdenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada 

de Aprehensión , relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados 

de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelación de orden son : 
1 O Por Policía Ministerial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensió n 
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GRÁFICA DE ENERO 

FORMAS DE CANCELA CION DE ORDENES 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero de 1999 se reportó en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y 02 casos en la 

segunda quincena, se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y O 1 caso en 

la segunda quincena, se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Comparecencia por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso 

en la segunda quincena, no se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión 

por presentación voluntaria del inculpado en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla , ·es son 
'\(\IERO DE POLICÍAS \llNISTERIALES 
1 Para cumplimiento de ó rdenes de Comparecencia. 
~ Para cumplimiento de ó rdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE ENERO 

NÚMERO DE POLICIAS MINISTERIALES 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero de 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apa rtado se muestran los resultados de la investigación. ÉSIOS se 

presentan en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por 

quincena. posterionnente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las grá fi cas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colon ias con mayor incidencia 

de lict iva dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, 

Emiliano Zapata con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales 

señalan las colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delict iva, 

asimismo se señala el periodo al que corresponden cada una, dividido en dos 

quincenas; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE ENERO 

TERRITORIO 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 08 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 07 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 1999. 

•.::::}.~""'"'" ': '~'<.."" '< :<; ,..,.:;'~~," '''','1-'"'~,-~ '"'"}-'<'<"<"' '"::'J.. X"Xi;'" '" '" : ' ' 

' . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 01 01 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 15 15 
Orden de Aprehensión 04 04 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 02 02 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 
Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 07 07 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 1999. 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 12 12 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 02 02 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 04 04 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
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NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 06 06 
Orden de Aprehensión 08 08 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 
Orden de Aprehensión 05 05 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 01 01 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 01 01 
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Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
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COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 
Emiliano Zapata 10 10 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ·'x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', 

y en el eje ' 'y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 l.as clans para cada delito son : 
20 LESIONES "PRI M ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIEN ES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHi CULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRI EDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FAMILI ARES 
.JO INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 09 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 12 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y no se notificaron casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

"Segundas" se notificaron 03 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad no se notificó 

ningún caso en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de 

Actos Libidinosos se notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en ambas 

quincenas. en el delito de Injurias se notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos 

en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes se notificó 01 caso en la primera quincena y 

04 casos en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas. 

73 



En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y·, negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para Ja determinac ión del Juez son: 
O.NEGADAS 
OOORDEN DE COMPARECENCIA 
0.1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
l.LIBRAD.-\S 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1 1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
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Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Menor de Atizapán de Zaragoza, notifica al Ministerio Público adscrito, que no hubo 

ninguna orden en la primera quincena y 06 en la segunda quincena respecto de la orden 

negada de Comparecencia, se notificaron 06 órdenes en la primera quincena y 08 en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 04 

órdenes en la primera quincena y 12 órdenes en la segunda quincena respecto de la orden 

librada de Comparecencia, se notificaron 04 órdenes en la primera quincena y 05 órdenes 

en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los 

delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelació n de orden son: 
10 Por Policía \linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Ap rehensión 
20 Comparecencia \'oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Febrero de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Aprehens ión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y O 1 caso en 

la segunda quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena. se notificó 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave' , y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves son : 
l\ l\IERO DE POLIC ÍAS MINI STERl.-\ LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero de 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigac ión. Éstos se presentan 

en gni.ficas por periodos mensua les, que contienen los datos agru pados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las gráficas se muestra el terri to ri o respecto de l mUnic IpIO de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es im portante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seña lan las 

colonias en las cuales se desarro lla una mayor actividad de lict iva, asimismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una, di vidido en dos quincenas; el co lor gri s fuerte 

ind ica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIOE'.'ICI.-\ DELICTI\'.-\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emi liano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguac iones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
~,'~'-'Wé º@i·:~,¡ ( •, 0 º•'~'",/ .,;,• \" ,' ·~: º' 

•• ~ ~?~*"·+~*"' "'*·~4%· ,.~~~ ... ~·. ; .l\' ', ~1%%1t¡i 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 23 23 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 07 07 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 35 35 
Orden de Aprehensión 06 06 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 
Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 15 15 

Emiliano Zapata 15 15 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 03 03 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 02 02 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 06 06 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 10 10 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 05 05 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 09 09 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
2 1 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHiCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILI ARES 
40 1 .! URJ AS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 23 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 15 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas" se 

notificaron 08 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 03 casos en la 

primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos se 

notificaron 03 casos en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificó 01 caso en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena, en los delitos de Ultrajes y Difamación no se notificó ningún caso en ambas 

quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0. 1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determin ac ión del Juez son: 
O.:\EGADAS 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1 . ~ ORDEN DE APREHENSIÓN 
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COMPARECENCIA y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, se notificaron 

03 órdenes en la primera quincena y 01 en la segunda quincena respecto de la orden negada 

de Comparecencia, se notificaron 07 órdenes en la primera quincena y no se notificó 

ninguna orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, 

se notificaron 35 órdenes en la primera quincena y 1 O órdenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificaron 06 órdenes en la primera 

quincena y O 1 orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de 

Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de 

Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'' 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves parn cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía ;\linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de A prt'hensión 
ZO Comparecencia Voluntaria 
2 1 Orden de Compurt'cencia 
22 Orden de J\prt'ht'nsión 
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FORMAS DE CANCELACION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena, se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 05 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 05 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda 

quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla ,·es son: 
i\l:MERO DE POL.I C Í.-\S Ml:\ISTERl.-\LES 
1 Para cumpl imiento de ordenes de Comparecenc ia 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo de 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que cont ienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto de l municipio de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dent ro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importan te señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad delictiva, asim ismo se señala e l 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas; el color gri s fuerte 

indica la primera qu incena y e l gri s claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 15 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 15 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 09 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

, ' " 

~!~~~,;;;.N• +~Yqff<;:~~ /:c .. ·~"L;~,;~:,~.;~_,;, 'fv.,~· ¡ /\~~ ~ud~.~K*~~~-; =~;;~:~~~¿ < ;°N~1 
O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 1999. 

O . Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 23 23 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS ()() 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión ()() 00 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 14 14 
Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 06 06 
Orden de Aprehensión 05 05 

COLONIAS 

Las Peñitas 11 11 
Emiliano Zapata 20 20 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 08 08 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia ()() 00 
Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 24 24 
Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 07 07 
Orden de Aprehensión 06 06 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 06 06 
Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURI AS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Abril de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 23 

casos del delito de Lesiones " Primeras" durante la primera quincena y 08 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas" se 

notificaron 04 casos en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 03 casos en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Actos 

Libidinosos se notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda 

quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias no se notificó ningún 

caso en ambas quincenas, en el delito de Ultrajes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se notificaron 

casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las c la,·es pa ra la determinació n del Juez son: 
O.:\EG.-\DAS 
O O ORDEN DE COM PARECENCIA 
0.1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
1.1.IBR..\D.\S 
1 1 ORDEN DE COM PARECENC IA 
1.2 OR DEN DE A PR EHENSIÓN 
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COMPARECENCIA y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Abril de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, se notificó O 1 

orden en la primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena 

respecto de la orden negada de Comparecencia, no se notificó ninguna orden en la primera 

quincena y O 1 en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, 

se notificaron 14 órdenes en la primera quincena y 24 órdenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena 

y 02 órdenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. 

relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía 

Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves parn cada forma de cancelación dc orden son: 
1 O Por Policía i\linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 

20 Comparecencia \ 'oluntaria 
2 1 Orden de Comparecencia 
22 Orden dc Aprehensión 
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GRÁFICA DE ABRIL 

MODOS DE CANCELACIÓN DE ÓRDENES 

•PRIMERA QUINCENA O SEGUNDA QUINCENA 
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FORMAS DE CANCELACIÓN DE ÓRDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Abril de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena. no se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 04 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 06 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 07 casos en la segunda 

quincena, se notificaron 05 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

vo luntaria del inculpado en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión. en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gri s fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las da, es son: 
:\f\IERO DE POl.ICÍ.-\S \ll:'lil STERIAl.ES 
1 Para cumpl n111cn to de órdenes de Comparecencia 
~ Para cumpln111c·11to de ordenes de i\prehcnsic\n 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Abril 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la in vestigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gni ficas por cada uno de los años estudiados. 

En las grá fi cas se muestra el territorio respecto de l mUntClplO de Ati zapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

co lonias en las cua les se desarro ll a una mayor act ividad delicti va, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas; el co lor gri s fuerte 

indica la primera quincena y e l gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 11 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 06 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia o.o 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 03 03 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 05 05 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 06 06 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 02 02 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 02 02 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión ()() 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 10 10 

Orden de Aprehensión 14 14 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 
Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 09 09 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 04 04 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 08 08 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 05 05 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 22 22 
Orden de Aprehensión 12 12 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 12 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 06 06 
Orden de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ·'y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla..es para cada delito son: 
20 LF:S IONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
IOROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHi CULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE MAYO 

ÓRDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 15 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 15 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 03 casos en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se 

notificó 01 caso en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ·'Segundas" se notificaron 05 casos en la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se 

notificaron 06 casos en la primera quincena y 08 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificaron 02 casos 

en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena. en el delito de Difamación se notificaron 02 casos en la primera quincena y no 

se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para Ja determinac ión del Juez son: 
O.\EGAD.-\S 
O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APR EHENSIÓN 
LLIBR-\D.-\S 
1 1 ORDE DE COMPARECENCIA 
1 2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE MAYO 

DETERMIN ACIÓN DEL JUEZ 
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COMPARECENCIA y APRHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, no hubo 

ninguna orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, no se 

notificaron órdenes en la primera quincena y 05 en la segunda quincena por cuanto hace a 

la orden negada de Aprehensión, se notificaron 1 O órdenes en la primera quincena y 22 

órdenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 14 órdenes en la primera quincena y 12 órdenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legi slación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelac ión de orden son : 
10 Por Policía \ ·linisteri a l 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehens ión 
20 Comparecencia \'olunta ria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE MAYO 

FORMAS DE CANCELACIÓN DE ÓRDENES 

O PRIMERA QUINCENA El SEGUNDA QUINCENA 
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FORMAS DE CANCELACIÓN DE ÓRDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 12 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 06 caso en la segunda 

quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave' , y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las d a\ c:s son . 
. 'l· \IERO DE POLI C ÍAS .\IL\I STERl .-\LES 
1 Para cumrlim1ento de órdenes de Comrarecencia 
2 Para cumpl1mi ~ nto de órdenes de Aprd1ens1ón 
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GRÁFICA DE MAYO 

NÚMERO DE POLICIAS MINISTERIALES 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este aparlado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es imporlante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad delictiva. asim ismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas; el color gri s fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE MAYO 
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ZONAS DE INCIDEi\CL\ DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 09 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 08 08 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 07 07 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS ()() 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES ()() 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN ()() ()() 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia ()() ()() 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 07 07 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 08 08 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 09 09 

Orden de Aprehensión 10 10 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 03 03 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 1999. 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 19 19 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES ()() 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
.. <'..h~f.:.:_._ "' ,, ' ~ ~ ~ ~ ~~ '' . ' 
M. ' ' 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 07 07 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
e...~·~"'~>.-"" "•¡.Y '\ '""'' '< "\_ A ~ """' ' .;'<'<; "' ,..~~ '°- ~ '\''::~"" ,, 
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COLONIAS 

Las Peñitas 04 04 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gri s claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRI M ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIA RES 
40 INJ URI AS 
90 ULTRAJES 
50 DI FAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Junio de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 08 

casos del delito de Lesiones " Primeras" durante la primera quincena y 19 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se 

notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ·'Segundas·' se notificaron 04 casos en la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se 

notificaron 03 casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Abandono de Familiares se notificaron 07 casos en la primera 

quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias no se notificó ningún 

en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ''x'' corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·'y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las claves para la dcterminac ion del Juez son 
O.\EG..\IHS 
O O ORDEN DE COMPA RECENCIA 
O 1 ORDEN DE i\ PREHENS IÓN 
1.1.1 BR..\ D..\S 
1 1 ORDEN DE COM PARECENCIA 
1.2 ORD EN DE APR EHENSIÓN 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Junio de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, no hubo 

ninguna orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, se 

notificó O 1 orden en la primera quincena y O 1 orden en la segunda quincena por cuanto 

hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 11 órdenes en la primera quincena y 

11 órdenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 07 órdenes en la primera quincena y 07 órdenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la invest igación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legi slación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje ''y'' 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelac ión de orden son : 
1 O Por Policía :\linisterial 
1 1 Ord<.'n de Cnmr ar<.'cencia 
12 Orden de J\prd1ens1ón 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Cnmrarcccncia 
22 Orden de Arrd1<.'nsió11 
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FORMAS DE CANCELACION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Junio de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 07 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, se notificaron 08 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 06 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 09 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 02 casos en la segunda 

quincena, se notificaron 1 O casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave' , y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves son: 
NÜMERO DE POLIC ÍAS i\11\ISTERl.-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplim iento de órdenes de Aprehensión 
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COMPARECENCIA Y APRHIENSIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Junio de 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este aparlado se muestran los resu ltados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensua les, que contienen los datos agrupados por qu incena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el terr itorio respecto de l mu nic ipio de Ati zapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las co lonias con mayor inc idenc ia delicti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emil iano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seña lan las 

co lonias en las cuales se desarro ll a una mayor acti vidad delicti va. asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, di vidido en dos quincenas; e l co lor gris fuerte 

indica la primera qui ncena y el gri s claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCI.-\ DELICT IV.-\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 
): . ~ . ~ . . " " " ,, 3• '. / 
,! - •• " ' • . ",,..~ ._,,_ . .:,__ __ ,,__.:_~:?·:.t'~, ':. .. -' - ,_"' .. -· ·- -· .. . - -~ ~ ~- ~~N <U»;. -- """~- .. -~ .. 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 03 03 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 01 01 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 24 24 

Orden de Aprehensión 10 10 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 10 10 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 13 13 

Emiliano Zapata 13 13 

San Miguel Xochimanga 13 13 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 01 01 

O . Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 07 07 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O . Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 08 08 
Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 06 06 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 08 08 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , 

y en el eje "y .. corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

inc idencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gri s claro la segunda. 

1 Las clan s para cada delito son: 
20 LES IONES "PRI MERi\S" 
30 Di\ÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 l.t:S IONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VElliCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EURIEDAD 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM IL.I A RES 
-10 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Julio de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 15 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 04 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 03 casos en la primera 

quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó 01 caso en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ·'Segundas'' se notificaron 03 casos en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se 

notificó O 1 caso en la primera quincena y 07 casos en la segunda quincena, en el delito de 

Actos Libidinosos se notificó 01 caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda 

quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificó O 1 caso en 

la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se 

not ificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito 

de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 

' Las cla\eS para la determinac ión del Juez son· 

O.:'oi EGAD.-\ S 
O O ORDEN DE COMPA RECENCIA 
O 1 ORDE DE APREHENSIÓN 
l. LI BR..\ 0 .-\ S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1 :! OR Dl '. N DE APREHENSIÓN 
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COMPARECENCIA y A PREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Julio de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, O 1 orden en la 

primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena respecto de la 

orden negada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena y no se 

notificó ninguna orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión, se notificaron 24 órdenes en la primera quincena y 08 órdenes en la segunda 

quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificaron 1 O órdenes en la 

primera quincena y 05 órdenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada 

de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados 

de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada fo rma de cancdac ió n de o rden son : 
IO Por Policía l\linisterial 
11 Orde n de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
2 1 Ord en de Comparecenc ia 
22 Ord en de Ap rehensión 
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FORMAS DE CANCELACION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Julio de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: No se notificó ningún caso de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y 04 casos en la 

segunda quincena, se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 06 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 1 O casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda 

quincena, no se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda 

quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,es son: 
·'l\IERO DE POLICÍAS '11:\ISTERl.-\LES 
1 Para cumrl11n icnto de órdenes de Comp¡¡ recencia 
2 Para cumr li 1111cn to de órdenes de Aprehensión 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Julio de 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investi gac ión. Éstos se presentan 

en gráfi cas por periodos mensuales. que con ti enen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las grá ficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochirnanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad delictiva, asimismo se señala e l 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 13 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 13 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 13 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 08 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
~re ~ '<'=,,~;¡~, =,,,~¡:r·1r·r,r·w~l:j{~~-"'·" ...... N,~;:.;;;;,-:.;:> .•.. ,,., ........ ,,-~,,,,.,""" 

~~ ~ ~~-,,:,.,~ ~~ ~~~~'1--~ ~!.;;,___ ~ 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 1999. 

-~~~"'~::i""')>"J!""i'"*"'~''"it~··"'·'·'*' ~"~''.·'"'•')""' "'"'"'"iK'.l'~· ,~~, ·.··" ..• • " •. ·~" ,," ,.,~"$"'.'''~ ""· .,,. '·"'""' :·"'·m 
~~:t~~;;~~~~~l~~~~ ~·~~:';~}~:: ~ ~'~ '~ ~~; ~~~ ', ~~.~,'~ ~' )~. ~:,~:~: !~~:: ~: ~~~:· ~' ; ~ '~::.~ ... ~~~ :' ~ ~ ,::~ ~. ~;~;~~·~ ::i ~/. ~~ ·'~ ~~~:::~& 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 24 24 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 06 06 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 05 05 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 02 02 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 05 05 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
~~"\""':~~ ....... ~,",¡,\ ~-. ~ '' ,,; •. ' ' . \~ < ' '. ,,, ., 
~HfJ•··~·:! •'•, ,.,, •' .. ·,.. • .... ",,. , ·~· , ' . . . ; 

'' ~~~i;"'t;:";.,~Ü't,.~~'\~,__,_, ~ \..\..~" -' ' '" ~' "')$_""'',' ,:; "' ·- ~ .. ', ' , . , .. . ' .. 
NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 40 40 

Orden de Aprehensión 06 06 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 05 05 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 08 08 

Orden de Aprehensión 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
~-._,.,·¡ ·;;.,,';¿•'»~"~·;,.,;·;v,_~····~'°'~·~;¡:;"l~'h'*'~>:•~ ', ·r,_0·: .,,, • ,, .... •'~ ·" •;"•:.: ~•>· \ ',"''·' · '{,'<"\~~~ 

k~~-:~~:i~~:.~~;~~~~~\:~.·::~,::l~l:!~~·~,~:~~ ~~(~~~-·-~,~ ~-- ,, ~ '·" :~~~~-~~ .. ~:;:~\·~~ ;_~~,~~~~ ~~~~~\·-~, ~:~~~E ~'k~~ }~~~ .. .J 
COLONIAS 

Las Peñitas 15 15 
Emiliano Zapata 15 15 
San Miguel Xochimanga 15 15 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SECUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 1999. 

O . Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 22 22 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 06 06 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 
O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 
O . Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 01 01 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 07 07 
Orden de Aprehensión 13 13 

~~--~~~ ~'(' 11 ~ ~~~ ~ ~~~ *(:!; ~~""'~ 
POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 

~~~~.._._w~:t~""'·m~~~T~ ~'~~-~~-~"""'"':""s~s~~~~~1--~ !,., {~ ¡;, ?-: ~~ ~(~ ~;'4~ ;'i_~.\~ "'>;~"'~"'''-~:~'};"~,~.Z~~~~~,~~~'"; R ~'~'~t..~~~~'Ut~~l!i~,,,,l',,,,'I! ~,.- .~ ·.,,~""", ,. ,, ·•,, ,,~"·'"""''~ 
Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas lO 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteri?rmente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as clans para cada delito so n: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
JOROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUC IR VEHiCULO DE MOTOR EN ESTA DO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
.Jll INJURIAS 
90 ULTRAJ ES 
50 DIFAMACION 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 24 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 22 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 06 casos en la primera 

quincena y 06 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 05 casos 

en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

··segundas'· se notificaron 07 casos en la primera quincena y 04 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 

02 casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos 

Libidinosos se notificaron 02 casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena. en el delito de Abandono de Familiares se notificaron 05 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificaron 03 casos 

en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico dd eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es pam la determinación del Juez son· 
0.:\EG.-\OAS 
O O ORDEN DE COM PARECENCIA 
0.1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
l .UBR-\IHS 
1 1 ORDEN DE COMPA RECENC IA 
1.2 ORDEN DE APRE I IENSIÓN 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, 03 órdenes en la 

primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena respecto de la 

orden negada de Comparecencia, no se notificó ninguna orden en la primera quincena y O 1 

en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 

40 órdenes en la primera quincena y 07 órdenes en la segunda quincena respecto de la 

orden librada de Comparecencia, se notificaron 06 órdenes en la primera quincena y 13 

órdenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, 

relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía 

Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigac ión. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las da1 es parn cada llirma de cancelac 1ún de orden son: 
10 Por Policía \linistrrial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de /\prehcns1ó n 
20 Comparecrncia \ ºoluntaria 
2 1 Orden dc Comparccc·ncia 
22 O rd en de /\prchcnsión 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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FORM..\S DE C..\NCEL\CION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, se notificaron 05 casos de cancelación de orden de 

Aprehensión por cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera 

quincena y no se reporto ningún caso en la segunda quincena, se notificaron 08 casos de 

cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, se notificaron 08 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en 

la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las e Ja, es son 
'\l"EIW DE POl.ICÍ.\S :\11'\ISTERl .-\l.ES 
1 l'ara cumplim1ento de ó rdenes de Comparecenc ia 
2 l'ara cumplim iclllll de ó rdenes de Aprehensió n 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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COMP.-\RECENCI.-\ Y .-\PREHENS IÓ:\ 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este aparlado se muestran los resultados de la in vesti gac ión. I~stos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que cont ienen los datos agru pados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los afias estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respeclo de l munrClplO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

den tro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es im portante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

co lonias en las cuales se desarrol la una mayor acti vidad delictiva, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, di vidido en dos quincenas; e l co lor gri s fuerte 

indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDEi\CL\ DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 15 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 15 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 15 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 
Mr~-,.:· · 

" ' ., . ~ -
NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia o.o 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 
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Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 

Las Peúitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 18 18 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 
O . Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 02 02 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 01 01 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 28 28 
Orden de Aprehensión 06 06 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 01 01 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 02 02 

COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 

Emiliano Zapata 08 08 
San Miguel Xochimanga 07 07 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

O . Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 22 22 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 
O . Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 06 06 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 04 04 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 06 06 
O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O . Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 02 02 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 25 25 
Orden de Aprehensión 12 12 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 
Orden de Aprehensión 06 06 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 10 10 

Orden de Aprehensión 04 04 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
Uf:""·rIT~~~,,.,~~~ ~;s~i:"'~B\\'\~ ~'\\~~~,~~~~,,¡;~~~-~t:"-l1'B ~l.Mt~~fi-"<-~~~ ~~,,,.~--~ ~\, ~'<= !Sí li,.<il).~~'>.~~~~~~,;¡;_~ ;;::.~~~ ~ .. ~ 
COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 11 11 

San Miguel Xochimanga 15 15 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x'" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y'" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70. 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las rlans para rada drlito son: 
~IJ l. ES IONES " l'K IMERAS" 
31l DAÑO EN LOS UILNES 
JOROBO 
~¡ l.ES IONES "SIGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHiClJL.0 DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 AJ3ANDONO DE l'AMILIARES 
-1 0 IN.I URIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE SEPTIEMBRE 

ORDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre de 1999 en el Juzgado: Se 

notificaron 18 casos del delito de Lesiones "Primeras'' durante la primera quincena y 22 

casos en la segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 03 

casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

"Segundas'' se notificaron 02 casos en la primera quincena y 06 casos en la segunda 

quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificó O 1 

caso en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos 

Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, 

en el delito de Abandono de Familiares se notificaron 03 casos en la primera quincena y 

06 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en la primera 

quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se notificó 

ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión , que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0. 1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1. 1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla , es para la dc1cn111nac ión de l .l ua son: 
O.\EG .\DAS 
O O OR DEN DF COM PJ\ RFl TNCI J\ 
() l ORDEN DE APRUll:NS lÓN 
1.1.IBR\I) \S 
1 1 ORD l N Dl l'OM l'J\RFCl '. NC lJ\ 
1 2 OR Dl'.N Dl .'\ l'Rl -:1 l l:NS l<)N 
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GRÁFICA DE SEPTIEMBRE 

DETER!\111\.-\CION DEL Jl iEZ 

D sEG LIND..\ Ql'l:'ICEN.-\ 

o 0.1 1.1 1.2 

C0\1P.-\RECENCI..\ Y ..\PREl-IE:\SIÓ!\ 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, no hubo 

ninguna orden en la primera quincena y O 1 en la segunda quincena respecto de la orden 

negada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena y 02 en la segunda 

quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 28 órdenes en la 

primera quincena y 25 órdenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia, se notificaron 06 órdenes en la primera quincena y 12 órdenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delit~s 

que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 l.a s d~\('S rara cada ll) rm a J.: canc'-· lac inn d~ on.kn son 
10 Por Policía .\linistrrial 
1 1 Orden de C\lmp;.i recenc1;.i 
12 Orden de i\prd1ens1ón 

20 Comparecencia \ ·oluntaria 
2 1 Orden de C11mparccencia 
22 ( )rden de·,\ prehens1on 
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GRÁFICA DE SEPTIEMBRE 

MODOS DE C-\NCELACION DE ORDE!'iES 
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FORMAS DE CANCEL.-\CION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre de 1999 se reportaron en el Juzgado 

lo siguiente: Se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y 08 casos en la 

segunda quincena, se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 06 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 1 O casos en la segunda 

quincena, se notificó 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las d~l\ es son · 

"" "F.IW DE POLICÍ.-\S 'll"ISTERL\LES 
1 Para cu111rli 1111c1110 de órd .:11.:s de Co111rar.:ccncia. 
2 Para cu111rl11nie111n de órdenes d.: Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Septiembre 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la in vestigación. Éstos se presen tan 

en gráficas por periodos mensuales. que cont ienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto de l mUIllClplO de Ati zapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delict iva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñ itas con la clave 1. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xoch imanga con la clave 3. 

Es importan te señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

co lon ias en las cuales se desa rrolla una mayor ac tiv idad del ictiva. asimismo se selia la el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas: el color gri s fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE SEPTIEMBRE 

TERRITORIO 

•PRIMER.-\ QlllNC EN..\ OsEGll:'\10..\ Qllli\iCDI..\ 

16 

"' 14 
"-' 
> 12 

' ' "-' 10 
..: 8 o 
¡.,¡ 6 u 
o 4 
z 

2 

o 
2 3 

ZON..\S DE INCIOE:\CI..\ OELICTI\·.-\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia 

delictiva, tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 07 averiguaciones 

previas por los diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas 

en la segunda quincena, Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 08 

averiguaciones previas por diversos delitos en la pnmera quincena y 11 

averiguaciones previas en la segunda quincena y en San Miguel Xochimanga en este 

periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los diversos delitos en la primera 

quincena y 15 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 
rJ~~V"t J·- • ~f."_," ~~~11 ~·";;-::: } * '~ " .', 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 
),, " ? ~ '. 1 "' • - •• ~ i y , , ' 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

ít~~1_~i~~~:;~-L;;''._::"~::::'~-- _ ,:·:,;-·::. Ü'. <:"'P , - ,, - ___ _. ___ )¿3 
-""";!!:. ~-"'· - >-.# ~ ~ •• ~ 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 

173 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1999. 

~'#~~->..~Vz".~ ,'"XJ,;-t,:t;\'<;,:X<f ......... ','\f'iú~ >'-'," , ' '+ ' ' ' ' '.' ,,.,, < ' • ' ' t ' ' ' 

~ ~-. ' ! ' ' ' /:"t ~ . " < ~ ' 

·~"" ~ ' . . ~~ .. - ~ 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 02 02 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 03 03 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN ()() 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 14 14 
Orden de Aprehensión 09 09 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 07 07 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 
Emiliano Zapata 07 07 
San Miguel Xochimanga 09 09 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 35 35 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 04 04 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 04 04 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 09 09 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES ()() 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 05 05 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 26 26 

Orden de Aprehensión 12 12 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 10 10 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 11 11 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 11 11 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIEN ES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CON DUCIR VEll iCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILI ARES 
-1 0 INJURIAS 
90 l l l.TRJ\J FS 
50 DIFAMAC IÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 02 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 35 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas'' 

se notificaron 03 casos en la primera quincena y 09 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos no 

se notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Abandono de Familiares se notificó 01 caso en la primera quincena, y no se 

notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificaron 03 casos 

en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuant ía Menor. En las gráficas el eje "x'' corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determinac ión del Juez son· 

O.:\ EG.-\IHS 
O.O ORDEN DE COM PARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREH ENSIÓN 
l.U BR-\D.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PARECENC IA 
1.2 ORDEN DE A PR EHENS IÓN 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, no hubo 

ninguna orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, no se 

notificó ninguna orden en la primera quincena y 05 en la segunda quincena por cuanto hace 

a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 14 órdenes en la primera quincena y 26 

órdenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 09 órdenes en la primera quincena y 12 órdenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las d a' es rarn cada for ma de cancelac ici n de o rden son : 
10 ror roliría .\linisterial 
1 1 Orde n de Comrarecencia 
12 Orden de Aprehens ici n 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Comrarecencia 
22 Orden de Aprehe nsión 
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FORMAS DE C..\NCEL\CION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 08 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 1 O casos en 

la segunda quincena, se notificaron 07 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena, se notificó 07 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla Yes son 
!\l.\IERO DE POLICÍ.-\S .\ll'>ISTERl .-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumpl imicrllo de órdenes de Aprehensión 

182 



GRÁFICA DE OCTUBRE 

NllMERO DE POLICl..\S Mli\ISTERIALES 

• PRl;\IER..\ Ql11NCEN..\ CsEGLINDA QUINCENA 

8 

7 
:.: 6 ,... 

"' o .::; 5 
a: u 

4 ¡.;¡ -
~ _¡ 

3 ·;;;; ~ 
z 2 

1 

o 
2 

COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Just icia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muest ran los resultados de la invest igac ión. Éstos se presentan 

en grá fi cas por periodos mensuales, que cont ienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las grá ficas se muestra el territorio respecto de l mUniCipIO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia de lictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuates se desarro ll a una mayor actividad de li ctiva, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos quincenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONA DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 11 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 09 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 11 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS - 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
B;J,¡fl~t''M-_,;;~~· -, ,:-•<; ,\ k '.'.',,,~ -' ,"¡;,,', ' ¿:' ::.·~ Wl,l-~\~."*)¡li~""':tf* v··, ''12~111 ·'"-tt"'Jltnjj\<.;iD¡;,.;Ps,,">:1y,"- ,<f,.'% ·- -·:, , 'oc4'';¡[,;tq;_ti 

""""" ... t.:..' """~""~"~"*-" .... '"'""'" ~ - ~~ ....... -~ ~ .. ~ .................... .,.,..~&;::" __ ......,_.~.,,.~ ,1,,,~ ,,,~_, ..... ,.,,.. .. :.«." 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 08 08 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 05 05 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 04 04 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 26 26 

Orden de Aprehensión 09 09 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 13 13 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 00 00 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
m-~C.'-"'."'::;•~')·•'<'.""~"1""'~ "~'l•-f>";:°'~''"'• '"'~'"'''H''>".c''•'"'f':E i'\' ,•,,·.,\.'""''' "'""''•'º' <, • ,, ~)i"ii' ,•..;_'-'l''C<~~-

z~ ~~~~t\~ ~' ~~~11,~ .,Z!$\~·'>'\ ,, <": ~~~-}:~~~:~~:\.(;.;,~-;_~" ~~~;::~;\ :_,*""~ "~ ~ ""~ ' e ' '~'·~~ "'* ;;;;z~~~,--~ ... ~ ~ ... ~"""~"°"'""~'~~~ "'\~~~~~"'"'"'~"~"'«"'~"'~·~~-"'-"'~~"·"'""':0..'"'"'" '"'"'°"'º""""~""~""~~ ~ 
COLONIAS 

Las Peñitas 17 17 

Emiliano Zapata 17 17 

San Miguel Xochimanga 13 13 

187 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 23 23 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES ()() ()() 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 05 05 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES ()() 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 33 33 

Orden de Aprehensión 18 18 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 13 13 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 00 00 
;--::;. ... . . .. . . ,. ' " 
~L~:~~, .. ~::::, ~"'~·~t"·"A:,:_, ~~',1::,>~~·. --~~~' ~ ,'" '.~~ : ~_-.~ - ·~ • •'. ~~ ·- ~ · ·.' ._ "~ ~· ·~.~~".~ - "'~~~ 
Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 
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COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 09 09 

San Miguel Xochimanga 09 09 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigac ión. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PR IMERAS" 
30 DAÑO E LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHiCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBID INOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILI ARES 
-1 0 INJU RI AS 
9() U 1.TRA.I ES 
50 DIF1\M AC IÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Noviembre de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 

08 casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 23 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 05 casos en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Lesiones ··Segundas'' se notificaron 03 casos en la primera quincena y 07 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se 

notificó O 1 caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de 

Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena. en el delito de Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas, en el delito de Injurias se notificaron 04 casos en la primera quincena y 

05 casos en la segunda quincena, en los delitos de Ultrajes y Difamación no se notificó 

ningún caso en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión , el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gri s fuerte indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 

1 Las cla,es para Ja determi nación de l Juez son : 
O.i\EG.\DAS 
O.O ORDEN DE COM PA RECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENS IÓN 
l. LI B R.-\ ll.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PA RECENCIA 
1 2 ORDEN DE ;\J>RFHFNSIÓN 
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COMP.-\RECENCI.-\ Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Noviembre de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, 01 orden en la 

primera quincena y O 1 en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena y O 1 en la segunda quincena 

por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 26 órdenes en la primera 

quincena y 33 órdenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia, se notificaron 09 órdenes en la primera quincena y 18 órdenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , y en el eje "y'· 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gri s claro la segunda. 

' Las da' es rar:i cada l(irma de cam:elac1on de orden son 
10 Por l'oliría \linislerial 
11 Orckn de Co111rarecene1a 
12 ( lrdcn de Ar rehen s1ón 
20 CompHrrrrnria \ ·olunlaria 
21 Orden de c,1111parcceneia 
22 Orden ck ,\prchcns 1ún 
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FORMAS DE C...\:'llCEL...\CION DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Noviembre de 1999 se reportaron en el Juzgado 

lo siguiente: Se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, se notificaron 13 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

cumplimiento a través de la institución antes señalada en la primera quincena y 13 casos en 

la segunda quincena, se notificaron 05 casos de cancelación de orden de Comparecencia 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 05 casos en la segunda 

quincena. no se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

presentación voluntaria del inculpado en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje " y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

Las da\ es son 
'\f 'IERO DE POl.ICÍ.-\S '11'\ISTERl.-\LES 
1 l'aru cu111rl 1111ien10 de órdenes de Comparecencia 
2 Para cu111plimio:n10 de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investigac ión. Éstos se presenta n 

en gralicas por periodos mensua les, que contienen los datos agrupados por qu incena. 

posteriormente las gráfi cas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUnicipiO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las co lonias con mayor incidencia deli cti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emi li ano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante seña lar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cua les señalan las 

co lonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad deli ctiva, as imismo se señala e l 

periodo al que corresponden cada una. d ivid ido en dos quincenas; el co lor gri s fu erte 

ind ica la primera quincena y el gris claro la s.egunda. 
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ZON.-\S DE INCIOE:\CL\ DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 17 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 17 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 09 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 13 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 09 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 
O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 
~} .... ~='f..~~;j '.,.'~ ~ '~ .. .-;.7: .... -)~~! ·n' ~-'~"' ·. .. e: ¡ 

, • .11, ''t,, J_' 1 ,? - 1 • , , ; • ¡) _, ,,,:i ~~ 1 IM.. 
~- .:.:.."''.J~: '":..,.,, . .: ·~ ~ ''........ .;;:_(s.'--~:~~ %,,:-.M '• < ~ • .. ¡ . 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
~- ·•-<> ••">y~·n-"···••><ww•• "'... • . • • w· --m•······· .•.• "' . •t•=·"" 

~~-tl!J:""~>Uí0A r:_,, x • .::" ,,...1i -~~ . .; •<tc.·.-r7"· ,~ .¡: .' \·""' ". • ·rílJj 
~ fJ ® ~,,.~_:·~;ift~ ~:.:" ,_,,,!..,__·~_,.__~ .,. ', :, ,.i.:,,--._>';::_:;r ::/;.,fL~~"' _ '(~ ~ 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATrZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 18 18 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 02 02 
O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 04 04 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 
Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión 02 02 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 02 02 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 04 04 
San Miguel Xochimanga 20 20 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1999. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 05 05 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 
O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 
O . Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 
Orden de Aprehensión 03 03 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 06 06 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza. del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ·'x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ''y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en la gráfica está dado según el tipo de orden de cada 

delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las claves 

1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 50, 60, 

70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe señalar 

que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía está dada por el grado de 

incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as rlans para cada drlito son : 
20 1.FS IONl ·:S "PRIM J:R i\S" 
30 Di\ÑO EN LOS BIENES 
JOROBO 
21 LF.S IONF.S "SEGllNDi\S" 
óll CONDUCIR VF. lli CULO DE MOTOR EN ESTADO DE ER RI F.Di\D 
7tl i\CTOS LIBIDINOSOS 
~O i\Fli\NDONO DI '. FAM ILl i\RFS 
-10 IN.l l JRl i\S 
90 lJl.TR i\.IES 
50 Dll-i\Mi\CIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre de 1999 en el Juzgado: Se notificaron 

18 casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 05 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo no se notificó ningún caso 

en ambas quincenas, en el delito de Lesiones "Segundas'' se notificaron 02 casos en la 

primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de 

Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 03 casos en la primera quincena y no se 

notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos se notificó 

O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el 

delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la primera quincena y no se 

notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificó O 1 caso en 

la primera quincena y no se reporto ningún caso en la segunda quincena, en los delitos de 

Ultrajes y Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las órdenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las órdenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ·'x' ' en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las órdenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Órdenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las da1·es rara la dctcr111i11ac ió11 del .lucz son : 
0.\EG .. \O \ S 
O IJ ORDE DE l'OM PARl:lTl\CI ;\ 
1J 1 ORDEN DI: APRF I 11'.NS IÓN 
l.l.IBR.\D .\S 
1 1 ORDl:N DI '. COMPAR ITLl'<Cli\ 
1 2 ORDEN DI: 1\ l'RIJ 11'. NSI() :\ 
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COMPARECENCIA Y APREHE NSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre de 1999 el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Público adscrito, 02 órdenes en la 

primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena respecto de la 

orden negada de Comparecencia, se notificaron 04 órdenes en la primera quincena y no se 

notificó ninguna orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión. se notificaron 16 órdenes en la primera quincena y 16 órdenes en la segunda 

quincena respecto de la orden librada de Comparecencia. se notificaron 03 órdenes en la 

primera quincena y 03 órdenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada 

de Aprehen sión. relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados 

de Cuantía Menor. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las órdenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área geográfica del municipio de 

Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráfica está dado según el tipo de orden al que 

pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 corresponden a 

las órdenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las Órdenes de 

Aprehensión y 30 corresponde a la prescripción. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de órdenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las da,·cs para calla lorma de cancelac ión de orden son 
10 Por Policía .\linisterial 
1 1 Orde n de Compa rece nc ia 
1 2 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Comparccenc1a 
22 Orden lle Aprehens ión 
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En esta gráfica, correspondiente a Diciembre de 1999 se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificó 01 caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento 

a través de la policía ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, 

se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través 

de la institución antes señalada en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, 

se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. se 

notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera qu incena y 03 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave', y en el eje ''y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cb1 es son 
'\l,IERO DE POLICÍAS 'll~ISTERl.-\LES 
1 Para cL11npl11111c111n de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cump l11n ic 111n de· órdenes de Aprehensión 

208 



GRÁFICA DE DICIEMBRE 
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COMPARECENCIA Y .-\PREHDiSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre 1999 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investigación. Estos se presentan 

en gráfi cas por periodos mensua les. que contienen los datos agru pados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las gráfi cas se muestra e l territorio respecto de l municip io de At izapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colon ias con mayor incidencia delictiva 

dent ro de las cua les destaco las s iguientes: Las Peñi tas con la clave L Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada grá fi ca aparecen dos barras, las cuales seña lan las 

colonias en las cua les se desarro lla una mayor acti vidad de li ctiva, asi mismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas; el co lor gri s ruene 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda . 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 
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ZOl<AS DE l:\CIDE<'óCIA DELI CTln 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 06 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 04 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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GRAFICAS ANUALES 

OROE\ES SOLICIT.-\.DAS DEL x\o 1999 
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TIPO DE DELITO 

En ésta gráfica correspondiente al año de 1999, en el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; se notificaron 37 1 casos del delito de 

Lesiones .. Primeras'", en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 51 , en e l delito de 

Robo se notificaron 40, en e l delito de Lesiones ·'Segundas" se notificaron 97 casos, en el 

delito de Conducir Vehícu lo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 65 casos, en el 

delito de Actos Libidinosos se notificaron 30 casos. en el de li to de Abandono de Fami li ares 

se notificaron 37 casos. en e l delito de Injurias se notificaron 33 casos, en el delito de 

Ultrajes se notificaron 17 casos, en el delito de Difamación se notificaron 02 casos. 
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GRAFICAS ANUALES 

DETERi\11NACION DEL Jl lEZ DEL AÑO 1999 
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COMPARECENCI.-\ Y APREHENSIÓ'I 

En ésta gráfica correspondiente al año de 1999, el Juzgado Penal de Cuantía Menor 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 20 órdenes respecto 

de la orden negada de Comparecencia, 45 órdenes por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión , se notificaron 499 órdenes respecto de la orden librada de Comparecencia, 

173 órdenes por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión , relativas a los delitos que 

entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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GRAFICAS ANUALES 

FOR".-\S DE CA:\CELACIÓJ\ DE ORDE;'\ES DEL AÑO 1999 
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FOR!\IAS DE CANCELACIÓN DE ÓRDENES 

En ésta gráfica correspondiente al año de 1999, se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 60 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial, se notificaron 109 casos de cancelación de 

orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución antes señalada, se 

notificaron 107 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado. se notificaron 75 casos de cancelación de orden de Aprehensión 

por presentación voluntaria del inculpado. 
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GRAFICAS ANUALES 
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CO:\IP.-\RECENCIA Y APREHE:\S IÓN 

En ésta gráfica correspondiente al año de 1999, se informo que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleo para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos y para el cumplimiento de órdenes de Aprehens ión 06 

elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehens iones de la Región de Tlalnepantla 

durante todo el año. 
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GRAFICAS ANUALES 

TERRITORIO DEL AÑO 1999 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Peñitas en este año se radicaron 227 averiguaciones previas por los 

diversos delitos, Emiliano Zapata en este periodo se radicaron 243 averiguaciones previas 

por diversos delitos y en San Miguel Xochimanga en este año se radicaron 226 

averiguaciones previas por los diversos delitos. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 

NEGACIÓN O 
1 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O . Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 20 20 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 

O . Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 10 10 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONI AS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 09 09 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 21 21 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 15 15 

Orden de Aprehensión 15 15 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCI A VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 15 15 

Emiliano Zapata 15 15 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ;;y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claHs para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
-10 INJURIAS 
90 ULTRAJ ES 
50 Dll AMAC l(lN 
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GRÁFICA DE ENERO 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Enero del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 04 

casos del delito de Lesiones ·'Primeras" durante la primera quincena y 21 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas" se 

notificaron 20 casos en la primera quincena y 10 casos en la segunda quincena. en el delito 

de Conduci r Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos se notificó 

01 caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Abandono 

de Familiares no se notificaron casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena, en el delito de Injurias no se notificaron casos en la primera quincena, y O 1 

caso en las segunda quincena. en los delitos de Ultrajes y Difamación no se notificaron 

casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ' 'x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y'' se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión , que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena: el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·cs r ara la dct~rmin arn:\ n Jcl Juez son: 
O.:\EGAD.-\ S 
O O ORDEN DE COMPA RECENCIA 
0 . 1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
1.U BR.\D.-\S 
1 1 ORDLN J)J · CUM PARLCENC IA 
1 ~ ORDI N DI : 1\l'RI 1 ll:NSl()N 
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GRÁFICA DE ENERO 

DETERMINACION DEL JllEZ 
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COMAPRECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía 

menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 03 ordenes en la 

primera quincena y 02 ordenes en la segunda quincena, respecto de la orden negada de 

Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena y 02 ordenes en la segunda 

quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, respecto de la orden librada de 

Comparecencia se notificaron 16 ordenes en la primera quincena y 15 ordenes en la 

segunda quincena, por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión se notificaron 03 

ordenes en la primera quincena y 15 ordenes en la segunda quincena, relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

• en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claws p<ml cada forma de rn ncd ació n de orde n son 
10 Por Policía .\linisterial 
1 1 Orden de Comparece nc ia 
1 2 Ord en de Aprehensión 
20 Comparecencía \ 'oluntaria 
21 Orden de Compa recencia 
22 Ordcn de /\ pre hc ns1ón 
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FORMAS DE CA NCELACIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero del 2000 se reportaron en el Juzgado: 05 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, se 

notificaron 1 O casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes sefialada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la 

segunda quincena. se notificaron 05 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notifico ningún caso 

en la segunda quincena. se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión 

por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún 

caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión , que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 l.as d a ves son: 
:\hlERO DE POLICÍAS .\11:\ISTEl{l .-\LES 
1 Para curnpl í1111 en10 de órdenes de Cornparc:<:c:ncía. 
2 Para rnrnpl ím 1c:nto de órdenes de Aprd1ensíón 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Enero 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resullados de la in vestigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por qui ncena. 

posteri ormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráfi cas se muestra el territorio respecto del munic ipio de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cua les destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Em iliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seña lan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva, asim ismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. d ividido en dos quincenas: e l color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gri s c laro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 15 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 15 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 09 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

~~ t~~: :'Z ~:&:1-.: >: ~. ~ "'~ :0 ¿,;>;:',:, y :/~ ~ ' ' ¡ . ' 
~-~~u .u~<>.",.;. .~i:l'-~%,,, .... f~,.,.""'--'= .. ~~'u,.. :w~.ciZ:~- ..,.i."'""'"" ~.,,..,,~,.-"-~Lit<;__. ___ ,.,...;~ ....... - __ ..,...,.. _,. ,,,¡"''"'· ... ·~tli 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emíliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2000. 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 25 25 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
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NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 43 43 

Orden de Aprehensión 32 32 
"'~·•.>. ""'·~ íí(ll>f~ ~.f1 ~~(f!!~~~·-~ ¡.il ~ ~· !l'i '·lit:iii :;.¡.• ii:~º,,¡"":m:t"'\,..=;¡;¡.++•• ++a'il!+W;t.¡:~*·J:V.•-•+":-tl:>+++++_-:.•+++++•.,.<;j:¡:.-+""':<itflj::¡;¡ti('i¡ ~<;;.~""~"'-:+"'=>":'If""'""t":1*('"'•)~"'=>~..,,,_~""¡;">¡."!i-"":_.,..,.._""f~1i-~°:t~"'::~~~~~"'-i-ilJ""'""++"+"..,."'l-"::i-~+':,..;,fi+"+"':,(+<>.~":et"N~+¿.-~;¡..,.~;+;,..,."+.j:i>.'<'+:+""-~~;;:>.¡:w:~;,.'!J."!!~. 

l'!l .~~'+!i.JJfe; ;"+ i.-: ·~ ~ • .i;.'I"'! •• ;.,.¡. • • ·~ "r !fr4 _::+ll~.;t>.?.f-1;;,'. '"'h~+ •• i:.i+·~ ·~~ ~++ +'!*+++4++++++ +++++ ++ ... +-.. "!+1"+.,. ... ..,..+++-++.,.::;..--:;:-:!:++ ... +++++ ... ;."'+~+· + :!>? ~ ..... ~+'°'.i..i;;.++++ ... + ... ti.++'!'++ ... ~~"®,;..-!:i.+++.4")3:.it'd'tt.+,i.,+.;,~!;í.+):.it+.~~.¡.· ... ~~&'§"ti-1íf.t+~++W++.tt..1<t.t.i..ti.t.t..~~.¡.~+..~:+..~·ti:§t<f>++..,.++..i...,.++tt.++!':!*4'.€~..t.:.+:+7J.·-t.·+++'.d>.,..,..tj.+,..+.f<4Z.,.·+++,..+..,.+,..+,..-..z+::it»S.tt."!:it·~'11 
POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 14 14 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 02 02 

COLONIAS 

Las Peñitas 11 11 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 25 25 

O . Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 05 05 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
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NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 20 20 

Orden de Aprehensión 02 02 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 14 14 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

COLONIAS 

Las Peñitas 20 20 

Emiliano Zapata 20 20 

San' Miguel Xochimanga 02 02 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', 

y en el eje "y'· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clan s para cada delito son : 
20 LESIONES "PRIM ERAS " 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LES IONES "SEGUNDA S" 
60 CONDUCIR VEHÍ CU LO DE MOTOR EN ESTA DO DE EBRI EDAD 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
~O Aíli\ NDONO DE FA M ILI ARES 
-l!I IN.I LI RI AS 
lJil LJ LT RJ\.I ES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE FEBRERO 

ORDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 25 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 25 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 02 casos en 

la primera quincena y no se notificaron casos en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ··segundas'' no se notificaron casos en la primera quincena y 05 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. en el delito de Injurias no se 

notificaron casos en a la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito 

de Ultrajes no se notificaron casos en a la primera quincena y 02 casos en la segunda 

quincena, en el delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determinac ión del Juez son: 
O.!\EGADAS 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
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DETER\llN.-\ CIO'\ DEL Jl 'EZ 

•PRl\IERA Ql 'li\CE:"ll .-\ CsEGH'\D.-\ Ql 11\CENA 

45 

40 

35 
< 30 e 
z 25 .,.,¡ -;..; 20 
;..: 

~ 15 

10 

5 

o 
o.o 0.1 1.1 1.2 

COMPARECE'\CI.\ Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2000 el Juzgado Penal de 

Cuantía de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, se 

notificaron 02 ordenes en la primera quincena y O 1 ordenes en la segunda quincena 

respecto de la orden negada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, respecto de la orden librada de Comparecencia se 

notificaron 43 ordenes en la primera quincena y 20 ordenes en la segunda quincena, 

por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión se notificaron 32 ordenes en la 

primera quincena y 02 ordenes en la segunda quincena, relativas a los delitos que 

entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía Ministerial 
1 1 Orden de Comparece ncia 
12 Ord en de Aprehensión 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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FORMAS DE CANCELACIÓN DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2000 se reportaron en el Juzgado: 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se notificaron 14 

caso de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y 14 casos en la segunda quincena, se notificaron 03 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 casos de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves son: 
Nl 'MERO DE POLICÍAS MINISTERIALES 
1 Para cumplimiento de ó rdenes de Comparecenc ia. 
2 Para cumplimiento de órd enes de Aprehensión 
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COMP.-\RECE!\CI..\ Y ..\PREHE~SIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigac ión. Éstos se presenmTl 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de At izapán de 

Zaragoza. ESlado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante sl.'lin lar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cua les señalan las 

colonias en las cuales se desarroll a una mayor act ividad delictiva, asimismo se señala el 

periodo al que corrcspondcn cada una. dividido en dos qu incenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZO'.'IAS DE I NCIDE~CIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Pei'iitas en este periodo se radicaron 11 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 20 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Em i 1 iano Zapata es este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 20 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochirnanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

di versos delitos en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS11 20 
O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 
O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 
O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 
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NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia o.o 
Orden de Aprehensión 0.1 
LIBRADAS 1 
Orden de Comparecencia 1.1 
Orden de Aprehensión 1.2 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 10 
Orden de Comparecencia 11 
Orden de Aprehensión 12 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 
Orden de Comparecencia 21 
Orden de Aprehensión 22 
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Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 
~i~·~~~~-~~~~r=:r~~~;~~.,,.,.~-,:~~"~ ~y 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 
Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 03 03 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SECUNDAS" 

o con agravantes 05 05 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 07 07 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 21 21 

Orden de Aprehensión 13 13 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 03 03 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 06 06 

Orden de Aprehensión 05 05 

Las Peñitas 10 10 
Emiliano Zapata 10 10 
San Miguel Xochimanga 20 20 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 2000. 

Q&:cii 
t,~'I·-~~ 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES . 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

~ 
NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

15 15 
01 01 
02 02 

02 02 

00 00 

01 01 
04 04 

01 01 
01 01 
00 00 

03 03 
00 00 

18 18 
05 05 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 05 05 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 03 03 
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Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 17 17 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x'" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave', 

y en el eje .. y-· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

sei'íalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante sei'íalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fue1te indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves pan cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHiCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
-lO INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica. correspondiente a Marzo del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 20 

casos del delito de Lesiones "Primeras'· durante la primera quincena y 15 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 03 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 03 casos en 

la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. en el delito de Lesiones "Segundas" 

se notificaron 05 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor se notificaron 07 casos en 

la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Actos Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena. en el delito de Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en la primera 

quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias se notificó 01 caso en 

la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena , en el delito de Ultrajes no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Difamación no se notificaron casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es para la determinación del Juez son : 
O.:\EG.-\DAS 
O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
0.1 OR DEN DE APREHENSIÓN 
1.l.IBR.-\D.-\S 
1 1 ORDEN DF. COM l'!\ RECENCIA 
l.~ ORDEN DE !\l'REI lloNSIÓN 
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GRÁFICA DE MARZO 

DETER!\llN..\CIO'.'I DEL JllEZ 

•PRIMER..\ QUINCENA CsEGl'ND..\ QUINCENA 

o.o 0.1 1.1 1.2 

COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Marzo del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, se notificaron 02 ordenes 

en la primera quincena y 03 en la segunda quincena, respecto de la orden negada de 

Comparecencia, se notificó 01 orden en la primera quincena y no se notificó ningún caso 

en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 

21 ordenes en la primera quincena y 18 ordenes en la segunda quincena respecto de la 

orden librada de Comparecencia, se notificaron 13 ordenes en la primera quincena y 05 

orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a 

los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1, y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El ord~n jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as l'1 ;11es r ara cada l(>rma J~ cancelac ión de orden son : 
10 Por Policía .\linistrri a l 
1 1 On.kn de Co111rareccnc1a 
12 Orden de Ar rehens1cin 
20 Cnmrarerenria \ 'oluntaria 
2 1 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Marzo del 2000 se reportaron en el Juzgado: 04 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificaron 03 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, se notificaron 06 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se notificaron 05 casos de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1. se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fue11e indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 
Las ..:la' es son · 

:'\l\IERO DE POLICÍAS \11\lSTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
~ l'arn cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Marzo 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investi gación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensua les. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUniCipiO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave \ , Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es illlpol1an te seiialar que en cada gráfi ca aparecen dos barras, las cua les sei\a lan las 

colonias en las cua les se desarroll a una mayor acti vidad de lictiva, as imismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas; el color gris fue rte 

indica la primera quincena yel gris claro la segunda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 17 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS'' 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 01 01 

O . Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O . Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O . Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

N' 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 04 04 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 07 07 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

Las Peñitas 02 02 

Emiliano Zapata 01 01 

San Miguel Xochimanga 01 01 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 03 03 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O . Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 03 03 

F0RM¡~~ib§'~· . ' -~ . : . ~ .. ,, . '( ~. 
"',· ... ¡""~ •. ~ ....... ·¡ ••• 4 ......... ~ .-:s .. 
POR POLICÍA MlNISTERlAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 
NÚMER' ,~~ ·:~~ -~'.··"rr@f~ ' º ':q; ~~ ,,, . ' • '\. ' ;... .. ,. .• ,,.' •• ,' • '' ::-.._.'t. >!' :.~,, ...... 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 
Emiliano Zapata 02 02 
San Miguel Xochimanga 02 02 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ··x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje .. y .. corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O. 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40. 

50. 60. 70. 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

sei1alar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as dans para nula 11fli10 son: 
~ tl I LS!l l NLS "l'RIMLRAS" 
.111 DAÑO LN !OS ll!FNES 
l tl !Wll() 
~ 1 l.FS IONES "SJ:Gl !NDAS" 
611 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
7il .·\ CTOS 1.1131 DINOSOS 
XII .·\ll .-\ NDOl\iO DE F.·\MIL.IAR ES 
-111 l '.ll IRIAS 
911 111.rR.'\ .IFS 
:i ll DI! Af'- 1,\ CION 
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GRÁFICA DE ABRIL 

ORDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica. correspondiente a Abril del 2000 en el Juzgado: Se notificaron O 1 

casos del delito de Lesiones .. Primeras'' durante la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ··segundas .. no se notificó ningún caso en la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena. en el delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor no 

se notificó ningún caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena. en los 

delitos de Actos Libidinosos y Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas. en el delito de Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena 

y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas. en el delito de Difamación no se notificaron casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los afios estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje " x' ' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión. que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ·'x'· en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así. por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y O.\ que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante sei'ialar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una. dividido en primera y segunda 

quincena: el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

l .;1' .:le1' ~ s ¡x1ra la d ~1~rn1111ac·1011 J~I .lu~ t. >ll ll . 
11.,EC .\IHS 
1111 ORDEN DE cor--.11'. \R ECENCIA 
11 1 ORDI :N DE !\PREll ENSIOI\ 
1.1.1 BR..\ IHS 
1 1 ORDl .N DE cm 1P1\ RE<T NC I.'\ 
1 ~ ORD l:N DI : Al'RU IEN SIOI\ 
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En esta gráfica. correspondiente a Abril del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito, no se notificó ninguna 

orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, se notificaron 

03 ordenes en la primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena 

por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 12 ordenes en la primera 

quincena y 04 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia. se notificaron 04 ordenes en I~· primera quincena y 03 ordenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'' se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria. atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje ··y'' corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as chn es para cada forma de cancelación de Clíden son: 
JO Por Policía \linisterial 
11 Orden de Crnnparcccncia 
12 Ordc·n de i\prchcn sion 
20 Comparecencia \ "oluntaria 
21 Orde n de Cnmpareccnci;1 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica. correspondiente a Abril del 2000 se reportaron en el Juzgado: No se 

notificó ningún caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través 

de la policía ministerial en la primera -quincena y 04 casos en la segunda quincena, se 

notificaron 07 casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes señalada en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se 

notificó O 1 caso de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del 

inculpado en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificó 01 caso de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1. se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante se i'ialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. as imi smo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

l. ~1s cla \ l'S son 
\l \IEIW DE 1'01.JCÍ.\S \11\ISTERl .-\L ES 
1 i'Jra curnrlimic·nto de ordenes de Comparecencia 
2 l'arJ cumplimicnto Je óruc'ncs de Ar re hensión 
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En esta gráfica. correspondiente a Abril 2000 se informó que la Procuraduría 

G~nera l de Justi cia del Estado de Méx ico. empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos preci samente al gru po de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Pefiitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante sei'ialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos quincenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenernos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 02 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 

Emiliano Zapata es este periodo se radico 01 averiguaciones previas por diversos delitos en 

la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San Miguel 

Xochimanga en este periodo se radico O 1 averiguaciones previas por los diversos delitos en 

la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 2000. 
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O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 
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O . Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 2000. 

ORDENES soüCítAoAs:"~~f 
' • <• • ' ~ '.v ':. '' ' 

O. Comparecencia so licitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 

O . Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CO N DUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O . Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión so liritc1da por DIFAMACIÓN 
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Orden de Comparecencia 06 06 
Orden de Aprehensión 02 02 
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Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 
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Emiliano Zapata 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ··x"' se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje .. y'. corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "'x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O. 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40. 

50. 60. 70. 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

sei'ialar que después de la separación por tipo de orden. su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante sei'ialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 L:t s ria' rs para rada delito son : 
2t l 1 . 1 '. S I O~ LS "l' Rl t\IE R/\S" 
_;¡¡ D.-\ :\:0 Et\ !.OS l l lLNES 
lll ROllO 
21 l .t-:S ION LS "S I :Ci l IND:\ S" 
61l COi\ ILTIDOS POR CONDL1CTORf·. S DE VEHÍ CU LO DE MOTOR 
7u ACTOS LIBIDINOSOS 
XO .-\ llANDONO DE ft\M ILI ARES 
-IO l i\ .I URIAS 
lJll l 1LTRA.IES 
511 DIF,\ M t\Ct<)N 
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GRÁFICA DE MAYO 

ORDENES SOLICITADAS 

• PRl\IERA QL11NCENA CsEGUN DA QUINCENA 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 1 O 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 05 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas" 

se notificaron 11 casos en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, en los 

delitos de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor, Actos Libidinosos y 

Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de 

Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 en la segunda quincena, en 

el delito de Ultrajes y Difamación no se notificaron casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ''x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ''y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

c laves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena: e l color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cln,es para la (.kterminac ión del Juez son : 
0.:\EG,\D.-\ S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l. LI BR-\D.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PA RECENC IA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE MAYO 

DETERMIN..\CION DEL Jl 'EZ 

•PRDIER..\ QLl\CE:\ .. \ OsEGlND..\ QlllNCE"I..\ 

25 

< 20 

"" z 15 

:-:: 10 

o 
o.o 0.1 1.1 1.2 

Cü:\IPARECE:'\CI..\ Y ..\PREHENSIÓi\ 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito, 03 ordenes en la primera 

quincena y 02 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia. se notificaron 02 ordenes en la primera quincena y 02 en la segunda 

quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 02 ordenes en la 

primera quincena y 24 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia. se notificaron 02 ordenes en la primera quincena y 07 ordenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia, de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'' se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecensia voluntaria. atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje ·'y'· corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehen sión. 

Es importante sefialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Ati za pán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

l .a'.'- cLi' e :-\ para cada forma de i..:ancdaciún de orden son· 
1 O Por Policía '1inis t1·r ial 
1 1 ( lnk11 ck Comparccc11cia 
1 ~ ( lrck11 Je• ,·\prc'llc'll Sl \1 11 
20 ( ·ornpa n ·c1·11da \ oluntaria 
c I ( lrdc11 de (',1111parc'CCll CIOI 
:~ ( )rJl..'n lk :\pí L'hL'll SIÚ tl 
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GRÁFICA DE MAYO 

FORMAS DE CANCELACION DE ORDENES 

•PRIMERA QUINCENA CsEGUNDA QUINCENA 

11 12 21 22 

FORMAS DE CANCELACIÓN DE ORDENES 

En esta gráfica. correspondiente a Mayo del 2000 se reportaron en el Juzgado: O 1 

caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, se notificaron 05 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes seña lada en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificaron 03 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, se notificaron 

03 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados . 

. En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves l corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,·es son : 
:\l;:\ IERO DE POLI C ÍAS Ml:\ISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Pam cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE MAYO 

'\l\IERO DE POLICl..\S \llNISTERl.-\LES 

•PRl\IER.\ Ql l'\CE:\A DsEGl 'ND.-\ QlllNCENA 
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CO\IP.-\RECE!\CI.-\ \' .-\PREllENSIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Mayo 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gróficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por qu incena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las graficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delictiva 

d\.!lltro di! lns cuales destaco las sigu ientes: Las Peilitas con la clave 1. Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante sClialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seña lan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad delictiva, asimismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos quincenas; el color gri s ruerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

280 



GRÁFICA DE MAYO 

TERRITORIO 
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ZONAS DE INDICE DELICTIVO 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peíiitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

di versos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES 11 PRIMERAS 11 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O . Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

90 
50 

o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión · 1.2 

F~~;m~ 
POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Las Peüitas 1 
Emiliano Zapa ta 2 
San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 06 06 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 05 05 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 25 25 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 08 08 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 03 03 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 03 03 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O . Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 04 04 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 
' tli·~''' E©M1·· · ,, ' .. ~, .. _,..:, '.-..J.~ '. · ~'11:· ' 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 06 06 
Orden de Aprehensión 02 02 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 
Orden de Aprehensión . 00 00 

~ ' 

Las Peñitas 09 09 
Emiliano Zapata 04 04 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abrev iado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje ' 'x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40. 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESION ES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
2 1 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍ CU LO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FAMILIARES 
.io INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DI FAMACIÓN 
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GRÁFICA DE JUNIO 

ORDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica. correspondiente a Junio del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 06 

casos del delito de Lesiones ·'Primeras'' durante la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 02 casos en 

la primera quincena y 01 casos en la segunda quincena. en el delito de Lesiones "Segundas"' 

se notificaron 05 casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el 

delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor no se notificó ningún caso 

en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos 

no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Abandono de Familiares no 

se notificó ningún caso en la primera quincena, y 03 en la segunda quincena, en el delito de 

Injurias se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el 

delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso 

en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se notificaron casos en ambas de 

quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje ·'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es para la determinación del Juez son: 
O.:\EGADAS 
O O ORDEN DE COM PA RECENCIA 
O 1 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1.1 ORDEN DE COM PARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE JUNIO 

DETERMINACION DEL JllEZ 

o.o 0.1 1.1 1.2 

COMPARECENCIA Y APREHE!'SIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Junio del 2000 el .Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden en 

la primera quincena y 02 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notificó ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, se notificaron 25 ordenes en la primera quincena y 03 

ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificó 

O 1 orden en la primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia, de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave' , y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clm·es para cada fo rma de cancelación de orden SOJY 

JO Por Policía 'linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
n Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE JUNIO 

FOR\'l.-\S DE C.-\1'CEL.-\CIO:\ DE ORDE\ES 

• PRl'\IER\ Ql'll\CEN.-\ DsEGl'\D.-\ Ql: l~CE\.-\ 

6 

o 
11 12 21 22 

FOR\L\S DE C.-\:\CEL.-\CIÓ\ DF. ORDE:'l/ES 

En esta gráfica, correspondiente a Junio del 2000 se reportaron en el Juzgado: 03 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, se notificó O 1 casos de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es impo1tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las c)a,es son: 
'il'.\IERO DE POLI CÍAS MIMSTERLU.ES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE JUNIO 

N(;1HERO DE POLICIAS MIMSTERIALES 

•PRl\IERA QUNCENA CsEGl!"D.-\ Ql ll:"<CENA 
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CO\IP.\RECE:\CL\' APREHE"ISIÓ"I 

En esta gráfica, correspondiente a Junio 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos Illensuales. que contienen los dalos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delicti va 

dentro de las cua les destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave l. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cua les seña lan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor acti vidad delictiva. as imismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas; e l co lor gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE JUNIO 

TERRITORIO 

• PRl'.\IER...\ QlT\CE'i.-\ D sEGl 'iO...\ QU'iCE'i .-\ 
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ZO'i...\S DE l'iOICE DELICTIVO 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 08 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 09 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emi liano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solidtada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 06 06 

Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

Las Peñitas 03 03 

Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 04 04 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 03 03 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 06 06 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 03 03 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mynsuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , 

y en el eje ·y· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60. 70. 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para rada delito son: 
20 l.ESIONFS "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJU RIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE JULIO 

ORDE:\ES SOLICITADAS 

•PRIMERA Qll lNCE~.-\ CJsEGl ':\D .. \ Ql ll NCENA 

20 Jo 10 21 60 'º so ~o 90 so 
TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Julio del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 07 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito de Robo no se notificó ningún caso 

en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

·'Segundas·· no se notificó ningún caso en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena. en el delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la 

primera quincena, y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el 

delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seíialan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una. dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fue11e indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,·es para la determ1nac1ón del Juez son : 
O.:\EGADAS 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APR EHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1 1 ORDEN DE COM PARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE JULIO 

DETERMINACION DEL JUEZ 

•PRIMERA QUINCENA O SEGUNDA QUINCENA 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Julio del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no se notificó ninguna 

orden en la primera quincena y O 1 orden en la segunda quincena respecto de la orden 

negada de Comparecencia, no se notificó ninguna orden en la primera quincena y 03 

ordenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se 

notificaron 07 ordenes en la primera quincena y 12 ordenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena 

y 05 ordenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, 

relativas a los delitos que entran dentro de la competencia, de los Juzgados de Cuantía 

Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'· se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje ·y· corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión . 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla 1·es para cada forma de cancelación de orden son: 
1 O Por Policía '.\linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia \"oluntaria 
21 Orden de Compureccnc1u 
22 Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE JULIO 

MODOS DE CANCEL\CIO~ DE ORD EN ES 

•PRl\IERA Ql:ll\CENA 
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FOR,l..\S DE C..\:\CELACIÓ:\ DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Julio del 2000 se reportaron en el Juzgado: 06 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, se 

notificaron 02 caso de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes señalada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la 

segunda quincena, se notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena, se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Aprehensión por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena. 

303 



En este apaitado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas po·r cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra él número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y'· 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensua•I, di vidido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,·es son : 
'.\lMERO DE POLICÍAS Ml~ISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes di: Aprehensión 
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GRÁFICA DE JULIO 

NllMERO DE POLICl.-\.S MINISTERIALES 
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CO\IP.-\RECF.~CI.-\ Y .-\.PREllENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Julio 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráfi cas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUniCipiO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delicti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1. Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarro lla una mayor actividad delictiva, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos quincenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁF'ICA DE JULIO 

TERRITORIO 
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ZOl\AS DE l'\CIDEl\CIA DELICTl\ 'A 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 04 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 
~::)~,j(C¡'.:·;.' . ·-, ,,.,· ,, <· :"--·-~.;_:.' ··:::,,,·,;',";-"'''.·:··:¡r• '":;1;.::r:;:·;·'.·". "'"-. 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 00 00 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 04 04 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 00 00 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 05 05 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 
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Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 
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COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 02 02 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUN DA Q UINCENA DE L MES DE AGOSTO DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 05 05 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 09 09 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 19 19 

Orden de Aprehensión 00 00 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 05 05 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 20 20 

Emiliano Zapata 10 10 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ''y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así. por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
-1 0 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 

311 



GRÁFICA DE AGOSTO 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto del 2000 en el Juzgado: no se notificó 

ningún caso del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 20 casos en 

la segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y 05 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 04 

casos en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

··segundas.. se notificaron 07 casos en la primera quincena y 09 casos en la segunda 

quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la 

primera quincena, y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias no se notificó 

ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, , en el delito de 

Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje ·'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ''x'' en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo1tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es para la determinac ión del Juez son: 
O.:\EGADAS 
O O ORDEN DE COMPA RECENCIA 
O 1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE AGOSTO 

DETER'\11:"'.\CIO:\ DEL .1n:z 
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COMPARECENCIA Y APREHE!\SIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito, no se notificó ninguna 

orden en la primera quincena y 01 orden en la segunda quincena respecto de la orden 

negada de Comparecencia. no se notifico ninguna orden en ambas quincenas por cuanto 

hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 04 ordenes en la primera quincena y 

19 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, no se 

notificó ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la orden librada de 

Aprehens ión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia. de los Juzgados 

de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia. tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pe11enece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cJa, es para cada forma de cancelacion de orden son: 
10 Por Policía \linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Arrehension 
20 CompHecencia \'oluntaria 
2 1 Orden de Cornrarecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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En esta gráfica, correspondiente a Agosto del 2000 se reportaron en el Juzgado: No 

hubo ningún caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de 

la policía ministerial en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. se 

notificaron 05 casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes señalada en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, se 

notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena. no se notificó 

ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del 

inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1. se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena: el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla ,·es son: 
'.\l\IERO DE POLI CÍ.-\S \11'.\ISTERl.-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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En esta gráfica. correspondiente a Agosto 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del munic1p10 de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1. Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas; el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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ZONAS DE l:'liCIDE:\CIA DELICTl\'A 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 20 averiguaciones previas en la segunda quincena. 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 02 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

Orden de Comparec~ncia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COLONIAS 

Las Peñitas 

Emiliano Zapata 

San Miguel Xochimanga 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 26 26 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 03 03 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 42 42 

Orden de Aprehensión 12 12 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 

Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 12 12 

Emiliano Zapata 12 12 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave' , 

y en el eje ''y'· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pe1tenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena: el color gris fue1te indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BI ENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 i\BANDONO DE FAMILIARES 
-1 0 INJU RIAS 
90 UL TRi\.IES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DEUTO 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre del 2000 en el Juzgado: Se 

notificaron 30 casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 26 

casos en la segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 05 casos 

en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se 

notificaron 09 casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Lesiones '·Segundas'' se notificaron 09 casos en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de 

Vehículo de Motor se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena, en el delito de Actos Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 

caso en la segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares se notificaron 02 

casos en la primera quincena, y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Injurias no 

se notificó ningún caso en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena, en el delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ''x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·y· se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ·'x'· en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0. 1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una. dividido en primera y segunda 

quincena: el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 
Las cla\'es para la determinación del Juez son: 

O.:\EG..\D..\S 
O O ORDEN DE COM PA RECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR..\0.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PA RECENCIA 
l . ~ ORDEN DE A PREHENSIÓN 
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COMPARECENCIA\' APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no se notificó ninguna 

orden en la primera quincena y 04 en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notificó ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, se notificaron 3 7 ordenes en la primera quincena y 42 

ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia. se 

notificaron 04 ordenes en la primera quincena y 12 ordenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia, de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje ''x.. se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libe11ad y una pena alternativa. el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje "y'· corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así. por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

; Las cla ,·es pa ra cada fonrn de cancelac ió n de orden son: 
10 Por Policía :\linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Ord en de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
n Orden de Aprehen sión 
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FORMAS DE CANCELACIÓN DE ORDENES 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre del 2000 se reportaron en el Juzgado: 

05 casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 08 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

caso de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes sef'ialada en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificaron 05 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, no se notificó ningún caso de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apaitado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión , en las gráficas el eje ''x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión , que está abreviado por una clave 1
• y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla\es son : 
:\(MERO DE POLICÍAS \11\'ISTERl .-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
:! Para cumplimiento de órdenc:s de Aprehensión 

330 



GRÁFICA DE SEPTIEMBRE 

l\llMERO DE POLICL\S \llNISTERl.-\LES 

• PRl\IER.-\ Ql' ll\CENA ClsEG l"'ll>.-\ QU'ICE:\.-\ 

8 
7 

"' :.r. 6 

o . .::: 5 
~~ 4 ¡...; 

..l .... 
"" 3 ~ ...,, 

.::;. c.. 
z 2 

1 
o 

2 

COL\IP.-\RECENCI.-\ Y .-\PREHENSIÓ:\ 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, qlle con ti enen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUniCIpIO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delicti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peli itas con la clave 1. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva. asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas: el co lor gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peí'iitas en este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 12 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 12 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 18 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 



CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 08 08 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 20 20 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 06 06 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 03 03 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 31 31 

Orden de Aprehensión 17 17 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 20 20 

San Miguel Xochimanga 16 16 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 04 04 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehe~sión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 02 02 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 28 28 

Orden de Aprehensión 17 17 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 14 14 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 06 06 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ·'y .. corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COM ETIDOS POR CONDUCTORES DE VEH iCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FAM ILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 08 

casos del delito de Lesiones "Primeras'' durante la primera quincena y 07 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ·'Segundas" se notificaron 20 casos en la primera quincena y 07 casos en la 

segunda quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor se 

notificaron 03 casos en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena, en el delito de Actos Libidinosos se notificaron 06 casos en la primera quincena y 

no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares 

se notificaron 03 casos en la primera quincena. y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena, en el delito de Injurias se notificaron 02 casos en la primera quincena y no se 

notificó ningún caso en la segunda quincena. en el delito de Ultrajes se notificó O 1 caso 

en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ' 'x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cJa,·es para la determinac ión del Juez so1,. 
O.:\"EG.-\0.-\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
1.1.1 BRAD.-\S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENC IA 
1.2 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
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COMP..\RECE\CI..\ Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Octubre del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden en 

la primera quincena y 07 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notifico ninguna orden en la primera quincena y 02 en la segunda 

quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión. se notificaron 31 ordenes en la 

primera quincena y 28 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia, se notificaron 17 ordenes en la primera quincena y 17 ordenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia, de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia. tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libe11ad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje ''y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pe11enece. Así , por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves J J y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conductp del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena: el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 
Las cla,·es para cada forma de cancelación d.: orden son: 

10 Por Policía \linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Ord en de Aprehensión 
20 Comparecencia \ 'oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Octubre del 2000 se reportaron en el Juzgado: 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y 14 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 caso de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es son: 
Nl'MERO DE POLICÍAS MINISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Octubre 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la in vest igac ión. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensua les, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto de l mUniCipIO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de Mexico. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emi liano Zapata 

con la c lave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante seña lar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor act ividad del ict iva, asimismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos quincenas; el co lor gris fuel1e 

indica la primera quincena y el gris ctaro la segunda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Pei'iitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 10 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por di versos delitos 

en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 16 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 06 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMRRA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 

Las Peñitas 10 10 
Emiliano Zapata 04 04 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 03 03 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x'' se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ''y'· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pe11enece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40. 

50, 60, 70, 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden. su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena: el color gris fue11e indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las rlans para cuda delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS lll ENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJ ES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 

07 casos del delito de Lesiones "Primeras'' durante la primera quincena y 04 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron 02 casos en 

la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones .. Segundas'" se notificaron 07 casos en la primera quincena y 04 casos en la 

segunda quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de Vehículo de Motor se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito 

de Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de 

Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de 

Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena, en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el 

delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión . 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una, div idido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las claves para la determinac ión del Juez son: 
O.;\EG.-\D.-\S 
O.O OR DEN DE COM PARECENC IA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1.1 ORDEN DE COMPA RECENC IA 
1.2 OR DEN DE APREHENSIÓN 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, O 1 orden en la primera 

quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena respecto de la orden 

negada de Comparecencia, se notifico O 1 orden en la primera quincena y no se notificó 

ninguna orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión. 

se notificaron 05 ordenes en la primera quincena y 12 ordenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificaron 03 ordenes en la primera 

quincena y 05 ordenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de 

Aprehensión. relativas a los delitos que entran dentro de la competencia. de los Juzgados de 

Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena: el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla\'es para cada fo rma de cance lació n de orde n son: 
10 Por Policía 'linisterial 
1 1 Orde n de Comra recencia 
12 Orden de Ap rehensión 
20 Compa recencia \ 'olunta ria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2000 se repo1taron en el Juzgado: 

07 casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, se notificaron 06 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado 

en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, no se notifico ningún caso de 

cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión , en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así , por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es son: 
:\(\IERO DE POLI CÍAS \11!\ISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
~ Para cumpli mienco de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gnificas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto de l municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor inc idencia delicti va 

dentro de las cuales destaco las sigu ien tes: Las Peñitas con la clave 1. Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xoch imanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarro lla una mayor actividad delictiva, as imismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos qu incenas; el co lor gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 04 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensiói1 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 07 07 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 07 07 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 04 04 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2000. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 
Emiliano Zapata 03 03 
San Miguel Xochimanga 03 03 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito . 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50. 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BI ENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETI DOS POR CONDUCTORES DE VEHÍ CULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FAM ILI ARES 
-10 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 

ORDENES SOLICITADAS 

•PRll\<IERA QlllNCENA CsEGllNDA QUINCENA 
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TIPO DF: DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre del 2000 en el Juzgado: Se notificaron 

08 casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes no se notificó 

ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Robo se notificaron 02 casos en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones "Segundas'' se notificaron 08 casos en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de los Cometidos por conductores de 

Vehículo de Motor se notificaron 03 casos en la primera quincena y no se notificó ningún 

caso en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos, Abandono de Familiares, 

Injurias, Ultrajes y Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 

364 



En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y'· se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla1·es para la determinación del Juez son: 
O.:\EG..\D..\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR..\D..\S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 

DETER'.\U:\ .. \CIO:\ DEL Jl EZ 

• PRl'.\IER.-\ QllNCEN.-\ IJsEGl ':\DA QlT\CEN.-\ 

o.o 0.1 1.1 1.2 

COMP.-\RfCE~CI.\ \' AP REll ENS IÓ~ 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre del 2000 el Juzgado Penal de Cuantía 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no se notificó ninguna 

orden en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, se notificó O 1 

orden en la primera quincena y O 1 orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden 

negada de Aprehensión, se notificaron 09 ordenes en la primera quincena y 09 ordenes en 

la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, no se notificó ninguna 

orden en ambas quincenas por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a 

los delitos que entran dentro de la competencia, de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje ·'y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía l\linisterial 
11 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 

!\IODOS DE C \i\CEL\CIÓl\ DE ORDENES 

8 PRll\IERA Ql11NCEN.-\ O sEG l '\D.\ QllNCENA 

o.s 
o 

11 12 21 22 

FOR\L\S DE C -\NCEL-\CIÓN DE ORDEl\ES 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre del 2000 se reportaron en el Juzgado: 

05 casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. se 

notificaron 03 casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes señalada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la 

segunda quincena, se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda 

quincena. se notificó O 1 caso de cancelación de orden de Aprehensión por presentac ión 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

qu111cena. 
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En este apa1tado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla\'es son: 

:\hlERO DE POLICÍAS '11:\ISTERI.-\LES 
1 r ara cumpl imic1110 de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cu111pl1111iento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 

1\l:\IERO DE POLICl.-\S '111\ISTERl.-\LES 

• PRl\IER.-\ QU'."CEN.-\ OsEGl' \D.-\ Ql ' INCEl\.-\ 
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COMPARECEl\CIA \' APREHE"iSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre 2000 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la in vesti gac ión. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las grá ficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del munic ipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Pcñilas con la clave 1. Emil iano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarro lla una mayor activ idad delicti va, asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos quincenas: el color gri s fuerte 

indica la primera qui ncena y e l gr is claro la segunda. 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 

• PRl'\IERA Ql ' l~CE'\A 
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ZO;\iAS DE l~CID[l'\CI . .\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y no se notificó ninguna averiguación previa en la 

segunda quincena. Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas 

por diversos delitos en la primera quincena y no se notificó ninguna averiguación previa en 

la segunda quincena y en San Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 06 

averiguaciones previas por los diversos delitos en la primera quincena y no se notificó 

ninguna averiguación previa en la segunda quincena. 
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GRAFICAS ANUALES 

ORDE:\'ES SOLICITADAS DEL AÑO 2000 
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TIPO DE DELITO 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2000, en el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; se notificaron 258 casos del delito de 

Lesiones ·'Primeras'', en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 41. en el delito de 

Robo se notificaron 43, en el delito de Lesiones ''Segundas" se notificaron 144 casos, en el 

delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 33 casos, en el 

delito de Actos Libidinosos se notificaron 10 casos, en el delito de Abandono de 

Familiares se notificaron 20 casos, en el delito de Injurias se notificaron 25 casos, en el 

delito de Ultrajes se notificaron 15 casos, en el delito de Difamación se notificaron 08 

casos. 
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GRAFICAS ANUALES 

DETER!\11:\ACIO;\ DEL Jl;Ez DEL A1'0 2000 
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CO\IPARECENCL\ \' APRF.HENSIÓ'li 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2000, el Juzgado Penal de Cuantía Menor 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 34 órdenes respecto 

de la orden negada de Comparecencia, 20 órdenes por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión, se notificaron 418 órdenes respecto de la orden librada de Comparecencia, 

151 órdenes por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que 

entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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GRAFICAS ANUALES 

FORi\IAS DE CANCELACIÓN DE ORDENES DEL AÑO 2000 
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FORi\IAS DE CA'\CELACIÓ'li DE ÓRDENES 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2000, se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente: Se notificaron 81 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía ministerial , se notificaron 115 casos de cancelación de 

orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución antes señalada, se 

notificaron 64 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria 

del inculpado, se notificaron 37 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

presentación voluntaria del inculpado. 
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GRAFICAS ANUALES 

!W\IERO DE POLICÍAS \llNISTERIALES DEL AÑO 2000 
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CO\IP.-\l~ECEi\CIA Y ..\PREllEi\SIÓi\ 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2000, se informo que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleo para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos y para el cumplimiento de órdenes de Aprehensión 06 

elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región de Tlalnepantla 

durante todo el año. 
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GRAFICAS ANUALES 

TERRITORIO DEL AÑO 2000 

250 

o 200 > ¡::: 
;,.; 

150 ....l 
¡,,,¡ 
Q 

t..: 100 
;,.; 
Q 
z 50 

o 
2 3 

ZONAS DE INCIDENCIA DELICTl\'A 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Pefiitas en este año se radicaron 227 averiguaciones previas por los 

diversos delitos, Emiliano Zapata en este periodo se radicaron 185 averiguaciones previas 

por diversos delitos y en San Miguel Xochimanga en este año se radicaron 165 

averiguaciones previas por los diversos delitos. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 

378 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 11 11 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 02 02 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 
~~, 4•.¡>,•;•- +'+'+'+'.'" »~ '+" +'+'4'+'4"''+',+'+°>~""'+'+ +~'<'-'+'>H""'+'+'+!'f"-'+0'+•-~% >'+·,•- +';'+'P'+'+'·H+•~'•'-', -'+'+'+"'"'"'' 
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-~-~~~-~te:.e.~~~~~:!kl-1.+l.ka 
COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 08 08 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMlUARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 03 03 
Orden de Aprehensión 00 00 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 
Orden de Aprehensión 00 00 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 
Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 03 03 
San Miguel Xochimanga 04 04 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ''x'" se indica el delito al que pertenece. que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y'" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60. 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claHs para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHiCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Enero del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 11 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 08 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito de Robo no se notificaron casos en 

ambas quincenas. en el delito de Lesiones ·'Segundas'· se notificaron 1 O casos en la 

primera quincena y 08 casos en la segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por 

Conductores de Vehículo de Motor no se notificaron casos en ambas quincenas, en el 

delito de Actos Libidinosos se notificó O 1 caso en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares e Injurias no 

se notificaron casos en ambas quincenas. en el delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y no se notificaron casos en la segunda quincena, en el delito de 

Difamación no se notificaron casos en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión , que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claws para la determinación del Juez son : 
0.:"EG..\D..\S 
O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR..\D..\S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.:! ORDEN DE APR EHENSIÓN 
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En esta gráfica. correspondiente a Enero del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía 

menor de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 02 ordenes en la 

primera quincena y 03 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notifico ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, se notificaron 1 1 ordenes en la primera quincena y 16 

ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 03 ordenes en la primera quincena y 02 ordenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden 1 ibrada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legis lación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'' se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1, y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es para cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía "inisterial 
11 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica. correspondiente a Enero del 2001 se reportaron en el Juzgado: 04 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 08 casos en la segunda quincena, se notificaron 04 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes selialada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, 

se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. se 

notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ''x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'· 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es impo1tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,es son : 
\l\IERO DE POLICÍ.-\S '\11\ISTERl.-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia . 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica. correspondiente a Enero 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resullados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que con tienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estadu de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delicti va 

dentro de las cua les destaco las sigu ientes: Las Peñitas con la clave 1, Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seilalan las 

colonias en las cua les se desarrolla una mayor act ividad de lictiva. asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una, d ividido en dos quincenas: el color gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron JO averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 
Emiliano Zapata 05 05 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 04 04 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LlBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
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NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 03 03 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 02 02 
~~~.,._-,,.m'~1""~~,,,.v~n:..z,,,...,.,.1T"~.,,..~1!,,.""W"'""'~~lf"'~r=~~,w,•+ ... ,,,,,,.,,,""'.,..,.!F'~t~ .... ·,,.,·., ... ,.,., •• .,,"'.~''+"'"''+"!'l"•::ll ~ ·~~g, +~ }t'I 4 ''\1;1 ~"S':~t:-t: $'~'\!,+°' ~_.¡"i¡; +,;!-_,_,,_+t-~+ .¡;t',_+I>~+..,~ ~.¡'f:¡T.¡1'¡o!?l¡'¡:t'¡+.¡1.¡•,r'.s ,+~¡¡..}!~¡+¡.¡,,., ,t-,T 1 t,+¡..¡¡.¡i.+:~ .. +,+¡.4,-.¡++~"' 

"I> ~~ t ¡ 1 l~ l V'>""! ~t''¡o''1'>~~J"t'§;i ~ .. ~t.¡I, 1 I ! ! .'..",! 'l f,,~ +i¡.I .; _:i.-1:~ ~ Í 1° t-_,~:; b'l <! ,, .~'~ >+1'"'.s 4 : ~j~J.~ ,;~ 1

'; ~tE::~t.r::1:-;:,.,1r:A~¡~¡~ ·;¡.:-¡'.>~!•~~'~~'~f.~: :1', ~ ! ~,-/ '~~ ~ 1 ~-," ¡.- "'.:i+.1j:.__ 
..;;\;:Si:hl:..:1'W.:~."T.U.ii.-!•.F_,.¡._.¡,.¡.%,+ l-.+.1.1•.'l.t-.J H!.r.!....+.Jo.<J:.:.•A!:'Jt::,¡,¡,Jo~.E.i!l:i:.C.i..,..,1=_+~ • .J r~~~d:.,<ii:•!...i-.rl:1!:í..r11 .. ,,,i.,r;.,,.¡,_¡._~"""~Wu.:;!.;.í • .i.,,,J.1.r.f..+.-1.,:l'i 'l, .,_,,' '" ~· ~ ¡. ¡ r •,. ¡- r ,.,,,_,,,¡..±..T.:i:! 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 
Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 06 06 

392 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGU:'.\JDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 16 16 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 08 08 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 
Emiliano Zapata 05 05 
San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ' 'y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es impo1tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son : 
20 LESION ES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COM ETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FA MILIARES 
40 INJURI AS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMAC IÓN 

394 



GRÁFICA DE FEBRERO 

ORDENES SOLICIT.-\DAS 

•PRIMER.-\ QL'INCE'.\1.-\ CsEGliNDA Ql ' l~CENA 

10 
9 

~ 
8 

:..; 7 

~ 6 
..- s 
(._, 

~ 

~ 
~ 

:;: 3 
2 
1 
o 

20 30 IO 21 60 'º so ~o 90 so 

TIPPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 04 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 07 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 04 casos en la primera 

quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo no se notificó ningún 

caso en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

•·segundas'· se notificaron 1 O casos en la primera quincena y no se notificó ningún caso en 

la segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor 

se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de 

Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena, en el delitos de Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Injurias no se notificaron casos en ambas quincenas, en el delito de Ultrajes se notificó O 1 

caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación 

no se notificó ningún caso en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x'· corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje ' 'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es para la determinac ión de l Juez son· 
O. ~EG .-\DAS 

O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORD EN DE APREHENSIÓN 
1.LIBR.-\DAS 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
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CO\IPARECENCL.\ Y APREH ENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 02 ordenes en la primera 

quincena y 03 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, se notificaron 03 ordenes en la primera quincena y no se notificó ninguna 

orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se 

notificaron 1 1 ordenes en la primera quincena y 16 ordenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia, se notificaron 03 ordenes en la primera 

quincena y 02 ordenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de 

Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de 

Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por <::umplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libe11ad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1, y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla ves para cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía Ministerial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Febrero del 2001 se reportaron en el Juzgado: 04 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 08 casos en la segunda quincena, se notificaron 04 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes sefialada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, 

se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, se 

notificaron 02 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en Ja segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave', y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en. la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves son: 
Nl:\IERO DE POLICÍAS MINISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Febrero 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muest ran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto de l municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva. asimismo se seft.a la el 

periodo al que corresponden cada lIna. dividido en dos quincenas: e l color gri s fll erte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron l O averiguaciones prev ias por los 

diversos delitos en ia primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 06 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 21 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIF AMACION 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 2 
9v-.~·-"""" t-t ":' ,,,·""~,,,.1ft":"i',~:;v ~: ~ ·.-~.~r:: _, ,~,~.;;~~:r""'""'t'"'""'":\.r;n,.,.-. · 7 -;"" ~ ,, ~:_,.:~ 

b,:$-ti~~ ·~&·n••,,,.t,,.+<f:t:&tt~kf'º""'"'"'h''&'~~t""~~ • •'\Jo/~«>;.1>1,"""~'* ¿ '" ,o.;~,%' "t ~»1<"- ~~.,, """'~ <; ·~r,,.,/ •" "'}"">."" 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZA PAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES_ "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 09 09 

Orden de Aprehensión 02 02 
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POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 00 00 
J~ .~:i;~.t1~)~~ ~~ ;i~~ í!; ~!{} ~ ~~~~ . ? .. ~ . h1~~~i~~~~;N~:~:~:·;~ :·'" ~:: ~~~~1.~~t~.;:~::-~ ~?;;:i"1~i" ?~~~~~f ;:¡.~; ~:'+'~:r~;~~~t"; ; 1 ~::·:~:~ ;~:.~:~:~~ ~~~fi.~·iitt::i: 

~~·¡]~'::'if":_~~':';\~~~1~~~--"'-~">f'li"-;"'>''-1'*"'•'17~;''"1"+ 1'+'Cf!I' '¡V,""1'1•,:,y, •'.' 1 1'' 1'>" -.. •Y.'1'1' '1'1'1"'1' '1'"i;;1'imfi 

!J ~1'~~~~ti:!.!f~~4f!'~il!'M+~t1~<t.:~R:¡.'!~.:t::".K•~-t!'~+ .. '1''tí-1:K:i,¿~.f:ii.<r.T.-i:t°T.1'!·r:.~!ii-~!;:t.¡t¡t11t-r'!'.1;!'r:.<!>!KM~~~i-.-t~.:t-ít+!.~"-t~.;,t-t~~&-r'!¡;!.K,;¡.l'.fk!'s!é~t+f+!á'tia 
Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 6 6 

San Miguel Xochimanga 4 4 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MARZO DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 05 05 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O . Comparecencia solicitada por ROBO 04 04 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 10 10 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 07 07 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ·'y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito . 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de. 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que laS' 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito "son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BI ENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCU LO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 07 

casos del delito de Lesiones ·'Primeras'' durante la primera quincena y 05 casos en la 

· segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Robo no se notificó 

ningún caso en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de 

Lesiones ·'Segundas" se notificaron 08 casos en la primera quim.:ena y 04 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor 

se notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en los 

delitos de Actos Libidinosos y Abandono de Familiares no se notificó ningún caso en 

ambas quincenas, en el delito de Injurias se notificaron 02 casos en la primera quincena y 

O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y no se notificaron casos en la segunda quincena, en el delito de Difamación no 

se notificaron casos en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ·'x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determinación del Juez son: 
O.'iEGAD.-\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
1.LIBR.-\DAS 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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COMPAl~ECENCI.-\ Y..\ PRUIENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, O 1 orden en la primera 

quincena y O 1 orden en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia. no se notificó ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, se notificaron 09 ordenes en la primera quincena y 1 O 

ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 02 ordenes en la primera quincena y O 1 orden en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 

410 



En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave '. y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así. por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelación de orden son . 
1 O Por Policía !\linisterial 
11 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparerrnria \'oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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FOR:\L\S DE C.-\\CEL\CIÓ\ 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo del 2001 se reportaron en el Juzgado: 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. se notificaron 04 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, 

se notificaron 05 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, no se 

notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apai1ado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ··x·· se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
• y en el eje ·'y'· 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 1.as da , es son : 
\l\IERO OE POLICÍ.-\S \11'\ISTERl.-\LES 
1 Pnra cumplimiento de órdenes de Comparecencia 
~ Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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CO\IPAl{ECE'\CIA Y APREHE:'\SIÓ'\ 

En esta gráfica, correspondiente a Marzo 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigac ión. Éstos se presentan 

en gráfi cas por periodos mensuales, que contienen los datos agru pados por quincena. 

posteriormente las gráfi cas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del munic ipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delicti va 

de nt ro de las cuales destaco las siguientes: Las r eii itas con la clave 1. Emil iano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

co lonias en las cuales se desarro lla una mayor act ividad delict iva. as imismo se seiia la e l 

periodo al que co rresponden cada una. d ividido en dos quincenas: e l co lor gris ruene 

indica la primera qui ncena ye l gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIV.-\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 06 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 04 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 07 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 
~~~¡ '°""'lllt•~-_,....,.,..'°"''° '/~ '""""~"-"-"""'~l"l'*""'W~"'t*'"'"'~f''<>""1'1"._,,".t~•-r?:,..,..,,.~~"<"-"•,_...~,.""~i 

~~ ~j:;~'" ,,, .. ,,,,.,,.,":1~·.lH.,,, .• ;.,,·¡~~··· '!~"¡.¡:, ~ 
~ '"",;"~&'~~.&,~ '•"""uklk 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 
~~~~ .iOC-zw-·~W.lf"' /1tm+<l.";fi.±il'l~-~u.;..¡,- "~--~...-~i. ?~i'<J'1f<1'~~&SJ't ... ~ .. ~ .. ~~ '*''V~r~""";f .. "'"""?.;~~,·""!w,'O'"'...,,.,,."'"í .. ~~ 

'fJ;r -·~t:JQ~:t"' >-.. ~ Llf::~ G ~ "-'t"~"iª~~o l*lr~~~i:.\s;· ... ,,1;_/···n~~~/.· .... :,~~~~lt.<fMh,""-f~L.K,....,;;;~-¡;ritl 
1ru;;::2;;c~~~1 ~-~ ~'"~~ ~ -).~:"';./.ls;. zwu;,~<.<wiki~t;,. ~_: ~.h:U:.~~\:. ~~ :...: .::.c~b.~~~d"'~~ÁM~~~~k~4-"~'·4;~; 
POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 
~' ~ To~r~~mr.t"~~"'-''f!;:·1·W;;-~1'f~)~"';fief'~~.:n 

a~~.r:.:~~~'U. '·;~t. ~~í 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MEÑ o ltoE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS'' 16 16 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 04 04 
•'"' ~;ri:íf " f@: ',,,· ~ 
: .. :.1·~ .. 'i~"~'~ "4"<..:J~ '. 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 11 11 

Orden de Aprehensión 03 03 

COLONIAS 

Las Peñitas 11 11 

Emiliano Zapata 11 11 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZA PAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 03 03 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 03 03 

COLONIAS 

Las Peñitas 02 02 

Emiliano Zapata 02 02 

San Miguel Xochimanga 04 04 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los aí'íos estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x'' se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje .. x•· en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50, 60, 70. 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

seí'íalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena: el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las dans para cada delito son: 
:?.O LESION ES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUN DAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHiCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
-10 IN.IURIAS 
90 ULTRA.I ES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO l)E DEUTO 

En esta gráfica. correspondiente a Abril del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 16 

casos del delito de Lesiones .. Primeras'' durante la primera quincena y 03 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito de Robo se notificaron 02 

casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones 

··Segundas" se notificaron 1 O casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor se 

notificó O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena. en los delitos de Actos Libidinosos y Abandono de Familiares no se notificó 

ningl'.111 caso en ambas quincenas. en el delito de Injurias se notificaron 03 casos en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de 

Ultrajes y Difamación no se notificaron casos en ambas quincenas. 

421 



En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una; dividido en primera y segundR 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla, es pa ra la determi nac ión de l Juez son : 
O.'\EG .-\DAS 
O O ORDEN DE COM PA RECENCIA 
0.1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
1.LIBR.\D.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PAREC ENCIA 
1 2 ORDEN DE A PR EHEN SIÓN 
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COMP.\RECE~CIA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Abril del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden en 

ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia. se notificaron 03 ordenes 

en la primera quincena y no se notificó ninguna orden en la segunda quincena por cuanto 

hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 12 ordenes en la primera quincena y 

04 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Com parecencia, se 

notificaron 04 ordenes en la primera quincena y 03 ordenes en la segu nda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los .Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la in vestigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libe11ad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave' , y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ··x·· en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pe11enece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena: el color gri s fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' 1.as daws r arn cada forma de cancelación de orde n so1,. 
10 Por Policía 'linisterial 
1 1 Orden dé Comparecenc ia 
12 Ordén de Aprehensión 
20 Comrarel·encia \ 'oluntaria 
2 1 Orden de Compa recencia 
22 Orde n de Ap rehensió n 
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FORMAS DE CA\CEL\CIÓ!'\ 

En esta gráfica, correspondiente a Abril del 2001 se reportaron en el Juzgado: 04 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cump l imiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notifico O 1 caso 

de cancelación de orden de Aprehensión por cump limiento a través de la institución antes 

sefialada en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. se notificaron 1 1 casos 

de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 12 casos en la segunda quincena. se noti ticaron 03 casos de 

cance lación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje '·x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden _j erárquico del eje ·'x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seii alan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las c la1·es son : 
:-;(\IERO DE POLICÍAS \11:-;ISTERL\LF:S 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
~ Para cumpl imiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE ABRIL 

Nl\IERO DE POLICl..\S \11;\ISTERl . .\L.ES 
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En esta gráfica, correspondiente a Abril 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apnrtado se muestran los resultados de la investig;¡ción. Estos se presentan 

en gráticas por periodos mensua les. que contienen los datos <lgrupados por quincena. 

poste riormen te las gráficas por cadCl uno de los años estud iados. 

En las grúficas se muest ra el territorio respecto del munic ipio de At izap{lIl de 

Zaragoza. Estado de Mexico. donde se ubican las coloni as con nw)'or incidencia delictiva 

dentro de las cll ales destaco las s iguientes: Las PCliitas con la clave l. Emili ano Z:lrma 

con la clave 2 y S~Hl Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante sClialar qllC en cada gráfica aparecen dos barn.ls. las cuales sC lialan las 

colonias en las cuales se desarro lla una mayor actividad de lictiva. asimismo se sei'iala el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas: el color gris fuerte 

indica la primera qu incena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE ABRIL 

TERRITORIO 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTI\'.-\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 11 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 11 averiguaciones prev¡as por diversos delitos 

en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS ?'OR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 2001. 

O . Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 14 14 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 
rrf~f ~<i-'ff~l~J~~1S1 1+~<t+t~++.;;'f.;J.¡:s ¡-.~·G !if~!+I~:;E ~ ,1 :~~~~:.:;t .. ::+l~1 t 't \; .. ~¡ ~:'t-: ~+· ;.-;_'"~.;;, ::_ ~ i;~' ;:~ .f~~+j'.::~~+.t+}i~1llf~+~~J:t+m~t:t~-;:l:¡f!:;.~:r,~1-t~\~..¡"++1+V!"~~+__.. ~*:!J:~1:i~+~}~~~~i7~it~ 
~ .. , ~'« ~ ~ "'"•~ ª~"' .,-.:¡: ... "íiJ""<J++j-r~+~¡.+.¡t~¡+1..¡ ;.++ \_l<,¡•t•~+¡. ~·~+ .. t-.,,1_i5..i.+., .<.'~+~ .1 • ~~'T ", ,"' ., ¡.:.:~- ',.+~+~ • f.1<¡..>.'._':,-.,">;;.l-~+,.,..,. r!~ . .._-v_<f..;,~;:tl+;.f\¡.¡..,.._',1. ,,+;:&,1-.,;7, ~.:."lj ~+:~,-J_!'-> r"+';:"!:r~ 7 1 ¡. -. ! ; 'A.!>.'!+'>+1-++ ".T+Jt1+ :!=l 
~~ ~t!.-t1':~'%_~!:.ft~<t!:+.:.\!.:.¿:~;±::+:t.i!:~~t!z~ ... I<:.:-,1-..:f!'.*¡!,'1-:;T:::t'-t±¿t~¡.J.¡. "'"" _.._+;t;;•t~t....'tt±_..~~_¿4e:...aitl..~l«t'rtk~8:1tl~r~~-¡tt::f!::-ék~~~ 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 09 09 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DE L MES DE MAYO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 08 08 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 14 14 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 09 09 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x'' se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y'· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60. 70, 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden. su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla.-es para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 

4
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GR,i\.FICA DE MAYO 

ORDENES SOLICIT.-\D.-\S 
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TIPO DE DEUTO 

En esta gráfica, correspondiente a Mayo del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 07 

casos del delito de Lesiones ·'Primeras" durante la primera quincena y 08 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y 03 casos en la segunda quincena, en el delito de Robo se notificaron O 1 caso en 

la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones "Segundas" 

se notificaron 08 casos en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor y Actos Libidinosos no 

se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Abandono de Familiares se 

notificó O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena, en el delito de Injurias no se notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 

caso en la segunda quincena. en el delito de Ultrajes no se notificó ningún caso en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se 

notificó ningún caso en ambas quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza. del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·'y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión. que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la ciave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clan'!S para la determinación de l Juez son . 
O.:\EG.-\DAS 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE A PR EHENSIÓN 
!.LIBRADAS 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE MAYO 
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1.2 

En esta gráfica. correspondiente a Mayo del 2001 el .Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 02 ordenes en la primera 

quincena y 04 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia. se notificaron 03 ordenes en la primera quincena y 03 en la segunda 

quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 14 ordenes en la 

primera quincena y 16 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Comparecencia. se notificaron 05 ordenes en la primera quincena y 03 ordenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. relativas a los delitos 

que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 

436 



En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje ·'x'· se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
• y en el eje .. y .. corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ··x .. en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1. se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado de México. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claYes para cada forma de cancelac ión de orden son : 
10 Por Policía :Vtinisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehen sión 
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GRÁFICA DE MAYO 
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FORi\1.-\S DE C..\:\CEL\CIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Mayo del 2001 se reportaron en el Juzgado: O 1 

caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, se 

notificó 01 caso de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la 

institución antes seiia lada en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, se 

notificó O 1 caso de cancelación de orden de Comparecencia por presentación vo luntaria del 

inculpado en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena. se notificó 01 caso de 

cance lación de orden de Aprehensión por presentación vo luntaria del inculpado en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 

438 



En este apai1ado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ·'x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje ·y· 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así. por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual. dividido en primera y segunda quincena: el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 

1 \.as daws son: 
\l,IERO DE POLICÍAS '11\ISTERl.-\LES 
1 Para cu mplim ie nto de ó rdenes de Comparec~nc ia . 

~ l'a ra cum plimiento de ó rdenes de Aprehens ión 
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GRÁFICA DE MAYO 
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En esta gráfica, correspondiente a Mayo 200 J se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México. empleó para el cumplimiento ele órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cump limiento de órdenes de 

Aprehens ión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resu ltados de la investi gación. Ésros se presentan 

en gráficas por periodos mensua les. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecro del municipio de At izapán de 

Zaragoza. Estado de Mcxico. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delicti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Em iliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xoch imanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cua les sei'ialan las 

colonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad de lict iva. asimismo se señala e l 

periodo al que corresponden cada una, dividido en dos qu incenas; el co lor gris fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE MAYO 
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ZO!'l:AS DE l'\'CIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colon ias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Peíiitas en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones prev ias i:n la segunda quincena. 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 09 averiguaciones previas por diversos del:tos 

en la primera quincena y 07 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 

COLONIAS 
Las Peñitas 

Emiliano Zapata 

San Miguel Xochimanga 

443 

20 

30 
10 

21 

60 
70 

80 
40 

90 
50 

o 
o.o 
0.1 

1 

1.1 

1.2 

10 

11 

12 

20 

21 

22 

1 

2 

1 

2 

3 



REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 21 21 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 09 09 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 10 10 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 03 03 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 
O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 03 03 
LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 13 13 

Orden de Aprehensión 06 06 

POR POLICÍA MINISTE~IAL 

Orden de Comparecenci¿; 00 00 
Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencic 00 00 
Orden de Aprehensión 03 03 

COLONIAS 

Las Peñitas 06 06 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la in vest igaci ón. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza. del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje " x'· se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave ', 

y en el eje .. y•· corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pe1tenece. Así, por ejemplo. en la siguiente gráfica 1. se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gri s fuerte indica la primera 

quincena y el gri s claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son : 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETI DOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 ABAN DONO DE FAM ILIA RES 
40 INJURI AS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE JUNIO 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica. correspondiente a Junio del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 21 

casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 04 casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daf'ío en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito de Robo se notificaron 02 casos 

en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. en el delito de Lesiones 

··segundas'· no se notificaron casos en la primera quincena y 04 casos en la segunda 

quincena. en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena. en el delito 

de Actos Libidinosos no se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delitos de 

Abandono de Familiares se notificó O 1 caso en la primera quincena y O 1 caso en la 

segunda quincena. en el delito de Injurias no se notificaron casos en ambas quincenas. en 

el delito de Ultrajes se notificaron 02 casos en la primera quincena y no se notificó ning(in 

caso en la segunda quincena. en el delito de Difamación no se notificaron casos en ambas 

de quincenas . 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por c:ada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza. del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje .. x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y" se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo1tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fue1te indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cl¡n·es r ara la determinación dd .luez son · 
O .. ,EG..\D..\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LI BRAD.-\S 
1 1 ORDEN DE COM PARECENC IA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE JUNIO 

DETER.\11:\.-\CIO:\ DEL Jl'EZ 
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Cü:\IP.\IU:CF::\CI .\ Y .-\Pl~EllENSIÓ\ 

En esta gráfica. correspondiente a Junio del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito. no hubo ninguna orden en 

la primera quincena y 02 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notificó ninguna orden en la primera quincena y 03 ordenes en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se notificaron 09 

ordenes en la primera quincena y 13 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden 

librada de Comparecencia, se notificaron 02 ordenes de Aprehensión obsequiadas en la 

primera quincena y 06 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de 

Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de 

Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los afíos estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje ·'y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x'· en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pe11enece. Así. por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes ele Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales sefialan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado de México. el peri odo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena: el color gri s fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla\'es para cada forma de cancelación de orden son : 
10 Por Policía i\·linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de A prehensión 
20 Comparecencia \'oluntaria 
2 1 Orden de Comparecencia 
22 Orden de A prehen sión 
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GRÁFICA DE JUNIO 
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FORMAS DE C.-\NCEL\CIÓ'< 

En esta gráfica, correspondiente a Junio del 2001 se reportaron en el Juzgado: O 1 

caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. no 

se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por cump limiento a través 

de la institución antes seña lada en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 

se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda 

quincena. no se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por 

presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 03 casos en la segunda 

qu111cena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los ' años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ' 'x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "'x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justici a del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimi smo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 

' Las c la ,·es son 
:-;(\IERO DE POLI CÍAS '11:\ISTERIAL ES 
1 Para cumpl imiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumpl imiento de órdenes de A prehensión 
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GRÁFICA DE JUNIO 
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COMPARECENCIA\' APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Junio 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepant la en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investi gación. ÉstoS se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por q uincena. 

posteriormente las gráficas por cada lino de los años estudiados. 

En las gráficas se muest ra el territorio res peCIO del mu nicip io de At izapán de 

Zaragoza. Estado de México, donde se ubican las colonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1. Emi li ano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan las 

colonias en las cuales se desa rro lla una mayor actividad delictiva. asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. divid ido en dos quincenas: el co lor gri s fuerte 

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 06 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 
'<Ql"~«!<,.,.:n~r.y._..;r,¡<;~·it,~t'~'-.s-:;~n~'"'t"" ~w' ;;-,, ~,.,,,-~,~,7",,..,~ .. ",•" ...,'?~ {<'('1"'' q•1-•••t-=~•r<tf•""'"''"'"' ·~'"' •'''' '"'J'm 
r~> ~~;.~~·:\..::r:·~/·..,',-)~/V((< ,t.'•t,.J',~~~~\...: ~di:¿"!'< '• ,/·:·~4' : ,'-i.tj •. ,:·:,~;,,{;i=¡_•'r~Nfr{,,l\:I.~'~ ,¡ 
1>4· ... ..... ~1. ... ~~~~~"'~ .:~~w:.¡---~ ____ _-._:. --~, w~~b;¡~::_J1L.~~.:,_; ___ ... _....,2t t.::..:: ¿~~.W~t--~~· -·~ 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 
O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 
~~,,.~, ... ., :t"'ritffi''il<'ª "P• .. ,, ,¡t!IW ~iítr~"'ª"' ·r~~··· ~, ')"''""" . ;r'i'"'~ .,;.. ~ l \ ~* ~~:}í'> f._,;,~ A~J•11 ,{i"\>t '!~;.~;1', :'\~·j }'{ 1~~;.~-";_fr.:/ ' / > ~1 

i •lífil! ~i,,L!l ~~1....i~-·.w..c .:..~azJ. 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 
LIBRADAS 1 
Orden de Comparecencia 1.1 
Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 
Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 
~-.. ····~w·- _ . ., .. .., ,. - -·J;.,,r-r- ... ~ '"i':t .. '"":1ml~~ ~~ "4~~1i""'" 9('"''"' .. ~ ;7;44;; "'~ """:,r,111-'""W ,,.. .. 'tii'$ ( ;,;,.;~ f ti !i:1{ r , ~ ~, 

';"r.~.~~t;:J/';]f,,," +~ .. ~-,.. ~~ 
COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI(:IA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE A TIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 10 10 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 01 01 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 01 01 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 
~~*~~?~~1;.'!!t~~il.~~l'~"ttm'fy~~~1: ... ~~¡.y-.. ~~~;:·~~t~ct;?<ti~~1-3i~2t'!:;j.T;;: ~~j.~;~-1:~_-:i~:-: .. ;6·1:; Tf5+~~~·::: -s ;::f~t?,·~ri::i ~¡.T~~rf ~$~-1:+~Tffif trt~ 

~ ~ ~ ~. ~+F4 ~ ~ 'i,i$i.~4" ~_:::,r>~},~ ~.,t~· ~~ ~~ : 't'.V,..;, \, ¡::,;¡; ~ ·'% ~i-l ~ .. ., ~l U ~~A~.,_;:: 1°)1.;¡,_~-¡•;_;~+}11,.. ;~+'.!!:¡.r;.=1-i_-J..+ ,.~1:, :,.:..,..+ ... +.!, .;_+, '.f.+,;"v"!;:i'r.+!~+,.-i:::~_i~~'f+.,+¡ '::·! ~ ... ,;.'l" ++"+"'• 14;-.,+;.1•+ ~ ~'§ ~4'itü.i;!~kti,+.i/dm.~'\ita~~ . .lt!~J...~+¿ ..... ~1I..'l;;.?.i-~~4'u.\,.~W" 1 "''9:.~..uf4<.'ti:!'+1:iff.:.r.l:.i:~:nt~~ol>~°!'.;.~,f>~¡.-.t>:!'!Z'.,....._~""~'!.t..~~"'tt.T~.;.J~+.i.tf.~~!.&.\.f.'.<JJ..~'~t.;~t4:.&-r4' .... ~<t...-11 
POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

:¡ 1 a ~1 f' { ~ .s. .. t;l .. [t:T+ ~~ «~ ~ .. @~ ~ + "'-!~ t'f¡I; ~ ~" ~ ~~ ~~J ~~ ~ ~ ~.: .. . kt~ ~~}:f ;¡._:r!.;~t'.!"2-rf~ :;(;\:· .. :,.~~ ;:~ ~~SiJ~~:~7:;7t+¡~¡~~~!~~~r~-$Fi;i~;:;r;:~;1'~ii~l~¡~lt:~+~~$TJ7~~ ~"":t~'"'"-"-~~·~w¡~""''.f~W!ll?.~~W"'·'·"<·~1~·~·4'"'";'j.~~-\i''"1¡jf'''•'~"''1'1""''''1Y+"t,'\1''l/"1<,•"'1' ""'¡""'''"" '"•'•" '•" '"' • '°'8:'" • ·, '•"¡' • • ••••>~,~-

±;i~~"*~V..t-'!'.4~.Ji'!:ftT!+i~.¡,~:f~Q¡r!1t-tm.!g".."1';it'1:~'!:ttJ!~~!'<i!'!'J.'!'t~+1.r!'>t:~-i! t!:'.1'~1!:f~-t'!:-i:~ef:'ii!-t'!:"-~~".f! IZ'~+'!'~~i.1+!~1'.-1'!~!+-ri-;+:·i~t1t.t'!:t~~'!:tt~·.tt·i:!-l'l''tit.t~1'!'.¡~-i ~+::t!!tr'!'+~"-1..t',i.'t+~.J°!"Io:'+~+! r~·~ª.¡!§.; 
Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 

COLONIAS 

Las Peñitas 07 07 
Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 03 03 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2001. 
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O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 07 07 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O . Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 
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NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 04 04 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 
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COLONIAS 

Las Peñitas 02 02 

Emiliano Zapata 02 02 

San Miguel Xochimanga 04 04 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje ' 'x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ''y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1. se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60. 70. 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 LJ L TRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE JULIO 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Julio del 2001 en el .Juzgado: Se notificaron 10 

casos del delito de Lesiones .. Primeras'' durante la primera quincena y 07 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. en el delito de Robo no se 

notificó ningún caso en ambas quincenas. en el delito de Les iones ·'Segundas'' se notificó 

O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en los 

delitos de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor y Actos Libidinosos no 

se notificó ningún caso en ambas quincenas. en el delito de Abandono de Familiares no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso segunda quincena. en el delito de 

Injurias se notificó O 1 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la 

segunda quincena. en los delitos de Ultrajes v Difamación no se notificó ningún caso en 

ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje ·'y'· se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ·'x'' en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para la determinac ión del Juez son: 
O.:\EG.-\.OAS 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APR EHENSIÓN 
1.LIBR.-\.0.-\.S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE A PREHENSIÓN 
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En esta gráfica. correspondiente a Julio del 2001 el .Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito. no hubo ninguna orden en 

ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, no se notificó ninguna 

orden en ambas quincenas por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, no se 

notificó ninguna orden en la primera quincena y 03 ordenes en la segunda quincena 

respecto de la orden librada de Comparecencia. no se notificó ninguna orden en ambas 

quincenas por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. relativas a los delitos que 

entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'' se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia. tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria. atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece. que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje ·'y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claYes para cada forma de cancelación de orden son: 
10 Por Policía '.\'linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
2~ Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE JULIO 

MODOS r>E C-\NCEL\CIÓ'\ DE ORDE'\ES 
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o JI 
11 12 21 22 
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En esta gráfica. correspondiente a Julio del 2001 se reportaron en el Juzgado: No se 

notifico ningún caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través 

de la policía ministerial en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. se 

notificaron 04 casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de 

la institución antes señalada en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. se 

notificó O 1 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 

se notifico O 1 caso de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del 

inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ·'x' ' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave', y en el eje ''y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El flrden jerárquico del eje ·'x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales sei1alan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla1·es son : 
:\l,IERO DE POLICÍAS '11:\ISTERl.-U.ES 
1 Para cumrlimiento de órdenes de Comparecencia 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica. correspondiente a Julio 2001 se informó que la Procuraduría 

Genera l de Justicia del Estado de México, emp leó para el cumpl imiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resul tados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las grá fi cas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráli cas se muestra el territorio respecto del mUnlC1p10 de At izapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ub ican las co lonias con mayor incidenc ia del ictiva 

dentro de las cua les destaco las siguien tes: Las Pe11 itas con la clave 1. Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cua les señalan las 

co lonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad de lictiva. asi mismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos quincenas: el co lor gri s fuerte 

ind ica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE JULIO 

TERIHTORIO 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 07 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena. 

Emi li ano Zapata es este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 
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NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 
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LiJ,~~ .. ~ ~~ ... ~ .. ~, ~ 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 
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Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 
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COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 01 01 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 03 03 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 05 05 

O. Aprehensión solictada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solictada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 05 05 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTfA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 13 13 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 05 05 

O. Aprehensión solictada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solictada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 14 14 

Orden de Aprehensión 00 00 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 01 01 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 04 04 

COLONIAS 

Las Peñitas 05 05 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 05 05 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigaci ón. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "'x" se indica el delito al que pertenece. que está abreviado por una clave 1
• 

y en el eje ·'y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50. 60. 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión . Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las rlans para rada delito son : 
20 LESION ES "PRIM ERAS " 
30 DAÑO EN LOS Al ENES 
10 ROBO 
2 1 LES IONES "SEGUNDAS" 
60 COM ETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHiCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LI BIDINOSOS 
80 A BANDONO DE FAMILIA RES 
40 INJURIAS 
90 ULT RAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto del 2001 en el Juzgado : Se notificaron 04 

casos del delito de Lesiones '"Primeras" durante la primera quincena y 13 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificó 01 caso en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo no se 

notificó ningún caso en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. en el delito 

de Lesiones "Segundas'' se notificaron 03 casos en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por Conductores de 

Vehículo de Motor se notificaron 05 casos en la primera quincena y 05 casos en la 

segunda quincena. en los delitos de Actos Libidinosos. Abandono de Familiares e Injurias 

no se notificó ningún caso en ambas quincenas. en el delito de Ultrajes se notificaron 02 

casos en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamac ión 

no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·'x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje .. y .. se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión. que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ··x·· en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla1·es para Ja determinación del Juez son : 
0 . .'\EG.-\0.-\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREH ENS IÓN 
1.LIBR.-\D.-\S 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
I . ~ORDEN DE APREHENSIÓN 
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COMPARECENCIA Y APREHENSIÓ'I 

En esta gráfica. correspondiente a Agosto del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden en 

ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia, no se notificó ninguna 

orden en ambas quincenas por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión, se 

notificaron 03 ordenes en la primera quincena y 14 en la segunda quincena respecto de la 

orden librada de Comparecencia, se notificó O 1 orden en la primera quincena y no se 

notificó ninguna orden en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de 

Aprehensión. relativas a los delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de 

Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave' , y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ·'x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo. en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada forma de cancelac ión de orden son : 
1 O Por Policía i\linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia \ 'oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 

476 



GRÁFICA DE AGOSTO 
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FORMAS DE CA'.\TELACIÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Agosto del 2001 se reportaron en el Juzgado: O 1 

caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y no se notifico ningún caso en la segunda quincena, no 

se notificó ningún caso de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través 

de la institución antes ser'ialada en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. se 

notificaron 02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en 

la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ·'x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
• y en el eje •y· 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión. asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla ,·es son: 
:\(i\IERO DE POLI C ÍAS Mli\ISTERl.-\1.ES 
1 Para cumplimien to de órdenes de Comparecencia. 

:?. Para cumplim iento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE AGOSTO 
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CO'\IPARECENCIA Y APREMENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Agosto 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muest ran los resu ltados de la investigac ión. Éstos se presentan 

en gráfi cas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muest ra el territorio respecto del mu nic ipio de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia de licti va 

dentro de las cuales destaco las siguientes: Las Pcñitas con la clave 1. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada grá fi ca apart!cen dos barras. las cuales seiia lan las 

co lonias en las cuales se desarrolla una mayor actividad delictiva. as imismo se señala el 

periodo al que corresponden cada una. dividido en dos qu incenas; el color gri s fuerte

indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 
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ZONAS DE INCIDENCIA DELICTIVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 05 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 05 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 1 30---=l 

O. Comparecencia solicitada por ROBO -t 10 J 
1-0-.-A-p-r-eh_e_n_s-ió_n_s_o_lic-i-ta_d_a_p_o_r_C_O_N_D_U_C_IR_V_E_H._,.ÍC_U_L--O-- --- 1 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 1 21 i 
O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR ---t ·---¡, 
CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR ' 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 j 
O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 
O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN o 
Orden de Comparecencia O.O 
Orden de Aprehensión 0.1 
LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 
Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 
Orden de Comparecencia 21 
Orden de Aprehensión 22 

Las Peñitas 1 ----¡ 
1-E-m_i_li_a_n_o_Z_a_p_a_ta--------------·--------+·--2--l 

San Miguel Xochimanga --3 ==1 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 05 05 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 00 00 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 02 02 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 01 01 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 05 05 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 03 03 

COLONIAS 

Las Peñitas 02 02 

Emiliano Zapata 03 03 

San Miguel Xochimanga 02 02 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 04 04 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O . Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 04 04 

~ O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LJBJDINOSOS 01 01 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 
O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 03 03 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COLONIAS 

Las Peñitas · 04 04 

Emiliano Zapata 04 
r--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.---4~~ 

San Miguel Xochimanga 03 
04 ji 
03 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
• 

y en el eje "y'' corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje "x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

· claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50. 60, 70, 80 y 90. corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

sei'íalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante sei'íalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales sei'íalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fue11e indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 

485 



GRÁFICA DE SEPTIEIVfBRE 

ORDE'.\ES SOLICIT-\D.\ S 

5 
-' .5 

"' < 3.5 e; 
z. 3 
:...l 
~ 2.5 
~ 2 :...l 

~ 1.5 
1 

0.5 
o 
~~ ;_; 01J4FPAE7º~ 

20 JO t0 21 60 10 so ~o 90 50 

TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Sept iembre del 2001 en el Juzgado : Se 

notificaron 05 casos del delito de Lesiones "Primeras'' durante la primera quincena y 04 

casos en la segunda quincena. en los delitos de Daño en los Bienes y Robo no se notificó 

ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Lesiones "Segundas" no se notificó 

ningún caso en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena, en el delito de Los 

Comet idos por Conductores de Vehículo de Motor se notificó O 1 caso en la primera 

quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de Actos Libidinosos no se notificó 

ningún caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena, en el delito de 

Abandono de Familiares e Injurias no se notificó ningún caso en ambas quincenas. en el 

delito de Ultrajes se notificó 0 1 caso en la primera quincena y 01 caso en la segunda 

quincena. en el delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de quincenas. 

486 



En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x" corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y'' se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x·· en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para Ja determinación del .Juez son: 
O.:\EG..\D..\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
0.1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR..\D..\S 
1.1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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1.2 

En esta gráfica, correspondiente a Septiembre del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden 

en ambas quincenas respecto de la orden negada de Comparecencia. se notifico 02 ordenes 

en la primera quincena y 03 ordenes en la segunda quincena por cuanto hace a la orden 

negada de Aprehensión. se notificaron 04 ordenes en la primera quincena y 04 ordenes en 

la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Comparecencia. se notificó O! 

orden en la primera quincena y 02 ordenes en la segunda ciuincena por cuanto hace a !a 

orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que entran dentro de la competencia. 

de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia. tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa. el delito al que pertenece. que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cl<l\ es para cada forma de cancelación de orden son: 
1 O Por Policía ' ·linisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
1 2 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencia \ ·oluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Septiembre del 2001 se reportaron en el Juzgado: 

02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la poi icía 

ministerial en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, se notificaron 05 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 

se notificaron 03 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, se 

notificaron 03 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación voluntaria 

del inculpado en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ··x'" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje ·y · 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje ''x" en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla1·es son: 
\l\IERO DE POLI CÍAS \11\ISTERl.-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Septiembre 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la in vestigac ión. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que cont ienen los dalas agrupados por qui ncena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estud iados. 

En las grá ficas se muestra e l territorio respecto de l munIc IpIo de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia de li ctiva 

dentro de las cuales destaco las sigu ientes: Las Peñ itas con la clave 1, Emili ano Zapata 

con la c lave 2 y San Miguel Xochi manga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cua les señalan las 

colon ias en las cuales se desa rro ll a una mayor acti vidad delicti va, as imismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una, div idido en dos qui ncenas; e l co lor gri s fuerte 

indica la pri mera qui ncena y e l gris claro la segunda . 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenernos que Las Peí'íitas en este periodo se radicaron 02 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 04 averiguaciones previas en la segunda quincena y en San 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 02 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 03 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD · 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 1 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 2 

COLONIAS 
Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZ A 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 

Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 

COLONIAS 

Las Peñitas 

Emiliano Zapata 

San Miguel Xochimanga 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 10 10 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 01 01 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 05 05 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 09 09 

Orden de Aprehensión 09 09 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 06 06 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 00 00 

Para cumplimiento de Ordenes de Comparecencia 08 08 
Para cumplimiento de Ordenes de Aprehensión 06 06 
~ ,.~ ~"'" ~ ,~~"'º'~;y:rv"'~'"'·":,;"''·""~?1~~~.,~~'"":''-""' ·~;_,,,, , ~· ~1'11".,'"cJ'-"~''''''~B ~~ ~ ~~~l< '}.~Ji~~.._ •';.7f·, -~x;;~·~\h~""~': .. ·~~t(~'$·~;,~ i!t~1'~,,t,-. ,~~~~, "'"~'f-~ ~~~t-~~*~ 

~ ~... ~ ~~í.~~:..,~~~~~~\{.{r.""'~-~ "~~~~k'~o:¿::,&;~h~S,~, ... ~-t-;.:~~:.:}~~ 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 07 07 

San Miguel Xochimanga 02 02 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje ' 'x'· en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21 , 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es imp01tante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clans para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJURIAS 
90 ULTRAJ ES 
50 DIFAMACIÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Octubre del 2001 en el Juzgado: no se notificó 

ningún caso del delito de Lesiones ··Primeras"' durante la primera quincena y 1 O casos en 

la segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la 

primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Robo 

se notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Lesiones ··segundas .. se notificaron 07 casos en la primera quincena y 01 caso en 

la segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor 

se notificaron 04 casos en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, en e l 

delito de Actos Libidinosos se notificaron 02 casos en la primera quincena y no se notificó 

ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Abandono de Familiares e Injurias no 

se notificó ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en 

la primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena, en el delito de Difamación no se 

notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ·•x•· corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje ' 'y" se indica e! total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y iibradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1. 1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante serialar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales serialan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fue11e indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,es para la determinación del .Juez son . 
O.:\ EGADAS 
O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
0.1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l. LIBRADAS 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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En esta gráfica, correspondiente a Octubre del 2001 el Juzgado Penal de Cuantía de 

Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 04 ordenes en la primera 

quincena y 05 ordenes en la segunda quincenas respecto de la orden negada de 

Comparecencia, no se notifico ninguna orden en ambas quincenas por cuanto hace a la 

orden negada de Aprehensión, se notificaron 07 ordenes en la primera quincena y 09 

ordenes en la segunda quincena respecto de la orden librada de Comparecencia, se 

notificaron 06 ordenes en la primera quincena y 09 ordenes en la segunda quincena por 

cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. relativas a los delitos que entran dentro de 

la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación pena! vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje 'Y' corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje "x" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 11 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena: el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla1·es para cada forma de cancelación de orden son : 
1 O Por Policía '\linistcrial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Ap rehensión 
20 Co mparecencia Voluntaria 
2 1 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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En esta gráfica, correspondiente a Octubre del 2001 se reportaron en el Juzgado: 02 

casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, se notificó O 1 caso de 

cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución antes 

sefíalada en la primera quincena y 06 casos en la segunda quincena, se notificaron 03 casos 

de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntaria del inculpado en la 

primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, se notifico 03 casos de cancelación de 

orden de Aprehensión por presentación voluntaria del inculpado en la primera quincena y 

no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación . Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje ·'x'' se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje ;•y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x·· en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ej:!mpio. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden ele Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual, dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,·es son: 
~(MERO DE POLICÍAS MINISTERIALES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparecencia. 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE OCTUBRE 

:'il' 'IERO DE POLICl.-\S :\11:"\ISTERl.-\LES 

• PRl'\IER-\ QllNCEN.-\ OsEGllND.-\ Ql ' INCE N.-\ 

8 
7 

t..: 6 e "' o.::: s 
o::~ ~ ;,.; 
:¿ '"' 3 .::, ::::: 
z 2 

o 

CO\IP.\RECEl\CI.-\ Y .-\PREHD;SfÓN 

En esta gráfica. correspondiente a Octubre 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justic ia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se mucstran los resu ltados dc la investigación. Estos se presen lan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años eSludiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del municipio de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia delicliva 

dentro de las cuales deslaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1, Emiliano Zapata 

con la clave 2 y San Miguel Xochimallg3 con la clave 3. 

Es imponame señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cua les seña lan las 

colon ias en las cua les se desarroll a una mayor actividad delictiva. asimismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. di vidido en dos qu incenas: el co lor gri s fu erte 

indica la primera quincena y el gris claro la seglmda. 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Peñitas en este periodo se radicaron 09 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 10 averiguaciones previas en la segunda quincena, 

Emiliano Zapata es este periodo se radicó O 1 averiguaciones previas por diversos delitos en 

la primera quincena y 07 averiguac iones previas en la segunda quincena y en San Miguel 

Xochimanga en este periodo se radicaron 08 averiguaciones previas por los diversos delitos 

en la primera qu incena y 02 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CL.A \/ES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 20 
1--~~..;;._~~~~~~~...;;;_~~...,..-~~~~~~~~~~--+~~~--·-

0. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 30 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 10 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 21 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 60 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 70 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 80 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 40 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 90 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 50 

NEGACIÓN O 

Orden de Comparecencia O.O 

Orden de Aprehensión 0.1 

LIBRADAS 1 

Orden de Comparecencia 1.1 

Orden de Aprehensión 1.2 

POR POLICÍA MINISTERIAL 10 

Orden de Comparecencia 11 

Orden de Aprehensión 12 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 20 

Orden de Comparecencia 21 

Orden de Aprehensión 22 

COLONIAS 

Las Peñitas 1 

Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 17 17 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 02 02 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 05 05 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 15 15 

Orden de Aprehensión 05 05 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 04 04 

Orden de Aprehensión 05 05 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 17 17 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 23 23 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 02 02 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES 11SEGUNDAS11 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LJBlDINOSOS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 02 02 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 05 05 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 33 33 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 03 03 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COLONIAS 

Las Peñitas 20 20 

Emiliano Zapata 10 10 
San Miguel Xochimanga 09 09 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pertenece, que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje "y" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito . 

El orden jerárquico del eje ·'x'' en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21. 40. 

50. 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden. su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIMERAS" 
30 DAÑO EN LOS BI ENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUNDAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAMILIARES 
40 INJ URIAS 
90 ULTRAJES 
50 DIFAMACIÓN 
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GRÁFICA DE NOVIEMBRE 

ORDENES SOLICITADAS 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 

17 casos del delito de Lesiones "Primeras" durante la primera quincena y 23 casos en la 

segunda quincena, en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 02 casos en la primera 

quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. en el delito de Robo se 

notificaron 02 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena, en el 

delito de Lesiones ·'Segundas"' se notificaron 1 O casos en la primera quincena y 1 O casos 

en la segunda quincena, en el delito de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de 

Motor se notificaron 05 casos en la primera quincena y 02 casos e¡·1 la segunda quincena. 

en los delitos de Actos Libidinosos, Abandono de Familiares e Injurias no se notificó 

ningún caso en ambas quincenas, en el delito de Ultrajes se notificó O 1 caso en la 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. en el delito de Difamación no se 

notificó ningún caso en ambas de quincenas. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje "x'' corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas, y en el eje "y'' se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ''x'' en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O, y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es impo11ante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el periodo al que corresponden cada una, dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clm·es para la determinación del Juez son: 
O.NEG.-\0.-\S 
O.O ORDEN DE COMPARECENCIA 
O 1 ORDEN DE APREHENSIÓN 
l.LIBR-\.0.-\S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 
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GRÁFICA DE NOVIEl\1BRE 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2001 el Juzgado Penal de Cunnti a 

de Atizapán de Zaragoza, se notifica al Ministerio Publico adscrito, 04 ordenes P.P 1;~ 

primera quincena y 05 ordenes en la segunda quincena. no se notificó ninguna orden en ia 

primera quincena y O 1 en la segunda quincena, se noriticarnn l 5 orde!les en ia primer:'. 

quincena y 33 ordenes en la segunda quincena. se notificaron 05 ordenes en la primera 

quincena y 03 ordenes en la segunda quincena, relativas a !os delitos que entran dentro de 

la competencia. de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa la legislación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia, en el Estado de México. 

En las gráficas el eje "x'" se indican las cancelaciones de las ordenes de 

Aprehensión y Comparecencia. tanto por cumplimiento de la policía ministerial y 

Comparecencia voluntaria, atendiendo a los diversos delitos que comprenden una pena 

privativa de 1 ibertad y una pena alternativa. e!' delito al que pertenece, que está abreviado 

por una clave 1
, y en el eje "y" corresponde a la incidencia de actividad delictiva en el área 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje '"x'" en las gráficas está dado según el tipo de orden al 

que pertenece. Así. por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 1 y 21 

corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante sefialar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las clan!s para cada forma de cancelación de orden son: 
1 O Por Policía \linistcrial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensión 
20 Comparecencía Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensión 
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GRÁFICA DE NOVIEMBRE 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviembre del 2001 se reportaron en el Juzgado: 

02 casos de cancelación de orden de Comparecencia por cumplimiento a través de la policía 

ministerial en la primera quincena y 03 casos en la segunda quincena, se notificaron 02 

casos de cancelación de orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución 

antes señalada en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la segunda quincena. 

se notificaron 04 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación 

voluntaria del inculpado en la primera quincena y 05 casos en la segunda quincena, se 

notificaron 05 casos de cancelación de orden de Aprehensión por presentación vo luntaria 

del inculpado en la primera quincena y 04 casos en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión. en las gráficas el eje '"x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave', y en el eje ·'y" 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje ' "x '' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo. 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual. dividido en primera y segunda quincena; el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,es son: 
"l'\IERO DE POLICÍAS \ll'ilSTEIH .-\LES 
1 Para cumplimiento de órdenes de Comparei.:eni.:ia 
2 Para cumplim1ento de órdenes de Aprd1cns1ón 
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GRÁFICA DE N.OVIElWBRE 
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En esta gráfica, correspondiente a Noviúnbre :2001 se informó que la Procuradurfa 

General de Justicia del Estado de México. empleó · para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepantla en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se preselltan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por qui ncena. 

posteriormente las gni ficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUniCIpIO de At izapán de 

Zaragoza, Estado de México. donde se ubican las co lonias con mayor incidencia delictiva 

dentro de las cuales destaco las sigu ien tes: Las Pcñi tas con la clave 1. Emiliano Zapa ta 

con la clave 2 y San MiglJel Xochimanga con la clave 3. 

Es importante señalar que en cada grática aparecen dos barras, las cua les seña lan las 

colonias en las cua les se desa rrolla una mayor actividad delictiva. asimismo se señala el 

periodo al que corresponden cada lIna. dividido en dos qui ncenas: el color gri s ruerte 

indica la primera qui ncena)' el gris claro la segunda. 
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GRÁFICA DE NOVIEIVfBRE 
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La gráfica que se describe nos muestra las Colonias ccn mayor incidencia delicti.\·a .. 

tenemos que Las Peí'iitas en este periodo se radicaron 1 O averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 20 averiguac iones previas en la segunda quincena. 

Emi 1 iano Zapata es este periodo se radicaron 1 O avcriguacioi1es previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones prevías en la segunda quincena y en Sa.n 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 17 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 09 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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CATÁLOGO DE CLAVES 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 

O. Aprehensión solicitada por CONDUCIR VEHÍCULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 

Orden de Aprehensión 

Para cumplimiento de Órdenes de Comparecencia 

Para cumplimiento de Órdenes de Aprehensión 

COLONIAS 

20 
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~s~fü~s 1 
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1------------------------·-----------1 
Emiliano Zapata 2 

San Miguel Xochimanga 3 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 15 15 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 01 01 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 10 10 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 03 03 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 01 01 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

LIBRADAS _J 
Orden de Comparecencia 02 02 

Orden de Aprehensión 02 02 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 00 00 
Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 00 00 

Orden de Aprehensión 00 00 

Las Peñitas 

Emiliano Zapata 

San Miguel Xochimanga 
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REGISTRO DEL LIBRO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL JUZGADO PENAL DE CUANTÍA MENOR DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001 . 

O. Comparecencia solicitada por LESIONES "PRIMERAS" 10 10 

O. Comparecencia solicitada por DAÑO EN LOS BIENES 00 00 

O. Comparecencia solicitada por ROBO 00 00 

O. Aprehensión solicitada por LESIONES "SEGUNDAS" 

o con agravantes 13 13 

O. Aprehensión solicitada por los COMETIDOS POR 

CONDUCTORES DE VEHÍCULO DE MOTOR 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ACTOS LIBIDINOSOS 02 02 

O. Aprehensión solicitada por ABANDONO DE FAMILIARES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por INJURIAS 00 00 

O. Aprehensión solicitada por ULTRAJES 00 00 

O. Aprehensión solicitada por DIFAMACIÓN 00 00 

NEGACIÓN 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

LIBRADAS 

Orden de Comparecencia 12 12 

Orden de Aprehensión 03 03 

POR POLICÍA MINISTERIAL 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 00 00 

COMPARECENCIA VOLUNTARIA 

Orden de Comparecencia 01 01 

Orden de Aprehensión 01 01 

COLONIAS 

Las Peñitas 10 10 

Emiliano Zapata 10 10 

San Miguel Xochimanga 07 07 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación . Estas se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran las órdenes de Aprehensión y Comparecencia 

obsequiadas por el Juez de Atizapán de Zaragoza, del Juzgado Penal de Cuantía Menor. En 

las gráficas el eje "x" se indica el delito al que pe11enece. que está abreviado por una clave 1
, 

y en el eje ·'y'" corresponde a la incidencia de frecuencias que se cometió el delito. 

El orden jerárquico del eje ··x·· en las gráficas está dado según el tipo de orden de 

cada delito al que pertenece. Así, por ejemplo, en la siguiente gráfica 1, se tiene que las 

claves 1 O, 20 y 30 corresponden a delitos de órdenes de Comparecencia y la clave 21, 40, 

50, 60, 70, 80 y 90, corresponden a los delitos que ameritan Orden de Aprehensión. Cabe 

señalar que después de la separación por tipo de orden, su jerarquía esta dada por el grado 

de incidencia de cada delito . 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de veces que se cometió el delito. el periodo al que corresponden cada 

uno, dividido en primera y segunda quincena; el color gris fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las claves para cada delito son: 
20 LESIONES "PRIM ERAS" 
30 DAÑO EN LOS BIENES 
10 ROBO 
21 LESIONES "SEGUN DAS" 
60 COMETIDOS POR CONDUCTORES DE VEH ÍCU LO DE MOTOR 
70 ACTOS LIBIDINOSOS 
80 ABANDONO DE FAM ILIA RES 
40 IN.I URIA S 
90 ULTRA.I ES 
50 DIFAM AC IÓN 
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TIPO DE DELITO 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre del 2001 en el Juzgado: Se notificaron 

15 casos del delito de Lesiones "Primeras'' durante la primera quincena y 1 O casos en la 

segunda quincena. en el delito de Daño en los Bienes no se notificó ningú n caso en ambas 

quincenas, en el de lito de Robo se notificó O 1 caso en la primera quincena y no se 

notificó ningún caso en la segunda quincena, en el delito de Lesiones ··segundas"' se 

notificaron 10 casos en la primera quincena y 13 casos en la segunda quincena. en el delito 

de Los Cometidos por Conductores de Vehículo de Motor se notificaron 03 casos en !a 

primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. en el de lito de Actos Libidinosos se 

notificaron 03 casos en la primera quincena y 02 casos en la segunda quincena. en ei 

delito de Abandono de Fami liares e Injurias no se notificó ningún caso. en el delito de 

Ultrajes se notificó 01 caso en la primera quincena y no se notificó ningún caso en la 

segunda quincenas, en el delito de Difamación no se notificó ningún caso en ambas de 

quincenas. 



En este apartado se presentan los resultados de la invest igac ión . Estos se prese!ltan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincenH. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestran la Determinación del Juez de Atizapán de Zaragoza, del 

Juzgado Penal de Cuantía Menor. En las gráficas el eje ··x·· corresponde a las ordenes de 

Comparecencia y Aprehensión obsequiadas y negadas. y en el eje ''y'' se indica el total de 

las ordenes obsequiadas y negadas ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está 

abreviado por una clave. 1 El orden jerárquico del eje ··x" en las gráficas está dado según el 

tipo de orden obsequiada y libradas. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1, se tiene que las 

claves O.O. y 0.1 que corresponden a las ordenes de Comparecencia y la clave 1.1 y 1.2 

corresponden a las Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales seí'íalan a 

demás del número de veces que se obsequio y negó una orden de Comparecencia o de 

Aprehensión. el periodo al que corresponden cada una. dividido en primera y segunda 

quincena; el color gris fue11e indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

1 Las cla,es para la determinac ión del Juez son · 
O.:\F:GAD.\S 
O O ORDEN DE COMPARECENCIA 
0.1 ORDEN DE APRE HENSIÓN 
l .LI BR-\0.\S 
1 1 ORDEN DE COMPARECENCIA 
1 2 ORDEN DE APREH ENSIÓN 
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En esta gráfica, correspondiente a Diciembre del 200 1 el Juzgado Penal de Cuantía 

de Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito, no hubo ninguna orden 

en la primera quincena y O 1 orden en la segunda quincena respecto de !a orden negada de 

Comparecencia, no se notificó ninguna orden en la primera quincena y O l orden en la 

segunda quincena por cuanto hace a la orden negada de Aprehensión. se notificaron 02 

ordenes en la primera quincena y 12 ordenes en la segunda quincena respecto de la orden 

librada de Comparecencia, se notificaron 02 ordenes en la primera quincena y 03 ordenes 

en la segunda quincena por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión. relativas a los 

delitos que entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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En este apartado se presentan los resultados de la investigación. Estos se present zd-1 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen !os datos agrupados por quincena, 

posteriormente las gráficas por cada uno de ios años estud iados. 

En las gráficas se muestran las formas que designa !a legisiación penal vigente para 

la cancelación de órdenes de Aprehensión y Comparecencia. en el Estado de Méx!co. 

En las gráficas el eje '·x·· se indican las cancelaciones de las orckt~es de 

Aprehensión y Comparecencia, tanto por cumplirr ientn de la po licía min iste ~ :1: '.t' 

Comparecencia voluntaria, 8tcndiendo a los diversos delitos que comprende: ; 1 1 ;1~1 /:"-~;1:.:. 

privativa de libertad y una pena alternativa, el delito al c¡ue pertenece. que está 8t-revi:ltLl 

por una clave 1
, y en el eje .. y'· corresponde a la incidencia de act ividad de!ictiv:::i ..:- 1~ e: ÚP2[\ 

geográfica del municipio de Atizapán de Zaragoza. 

El orden jerárquico del eje ''x'· en las gráficas está dado según el tipo de e rden al 

que pertenece. Así, por ejemplo, en la Gráfica 1. se tiene que las claves 11 y 2 l 

corresponden a las ordenes ele Comparecencia y la clave 12 y 22 corresponden a las 

Ordenes de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan a 

demás del número de ordenes canceladas por conducto del Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado de México. el periodo al que corresponden cada 

uno. dividido en primera y segunda quincena; el color gri s fuerte indica la primera 

quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla,·es para cada forma de cancelacicin d·~ orden son · 
10 Por Policía :\·tinisterial 
1 1 Orden de Comparecencia 
12 Orden de Aprehensicin 

20 Co mparecencia Voluntaria 
21 Orden de Comparecencia 
22 Orden de Aprehensicin 

528 



GRÁFICA DE DICIEIVIBRE 

"ODOS Df. C -\:\CEL\CIÓ:\ llE ORDE:\ES l 
• PR1'1ER-\ Q l l:\CE:'\ .-\ CI SEGl:\D.-\ QlT\CE'> -\ 

z 0.8 ~ 
~ o 
~ ~ 0.6 

-~ ,..., OA -z. - ~ ,..., 0.2 

o 
11 12 21 22 

FOR\1.-\S OE C..\:\ ('EL\CIÓ:\ 

En esta gráfica. correspondiente a Diciembre del 2001 se reportaron en e! Juzgado : 

No se not ificó ningún caso de cancelación de orden de Comparecencia por cumpl imiento a 

través de la policía mini sterial en la primera quincena y 01 caso en la segunda quincena. no 

se notificó ningún caso de cance lac ión de orden de P.prehensión por cumplimiento a través 

de la instituc ión antes sefialada en ambas quincenas. no se notificó ningún caso de 

cancelación de orden de Comparecencia por presentación vo luntari a del incu lpado en I<! 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. no se notifi có ning[1n caso de 

cancelación de ord en de Aprehensión por presentación vo luntaria del inculpado en la 

primera quincena y O 1 caso en la segunda quincena. 
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En este apartado se muestran los resultados de la investigación. Éstos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales, que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el número de Policías Ministeriales para el cumplimiento 

de órdenes de Comparecencia y Aprehensión, en las gráficas el eje "x" se indica la orden 

ya sea de Comparecencia y Aprehensión, que está abreviado por una clave 1
, y en el eje "y'' 

corresponde al número de Policías Ministeriales. El orden jerárquico del eje "x'' en las 

gráficas está dado según el tipo de orden de cada delito al que pertenece. Así, por ejempio, 

en la Gráfica 1, se tiene que las claves 1 corresponden a la orden de Comparecencia y la 

clave 2 a la orden de Aprehensión. 

Es importante señalar que en cada gráfica aparecen dos barras, las cuales señalan 

además del número de Policías Ministeriales que la Procuraduría ( ieneral de Jusricia del 

Estado de México les otorga la facultad de poder cumplir las órdenes de Comparecencia y 

Aprehensión, asimismo el periodo mensual , dividido en primera y segunda quincena: el 

color gris fuerte indica la primera quincena y el gris claro la segunda. 

' Las cla1·es son : 
\l,IERO DE POLICÍAS '11\ISTERl.-\LES 
1 Pura cumplim iento de órdenes de Comparecencia 
2 Para cumplimiento de órdenes de Aprehensión 
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GRÁFICA DE DICIEMBRE 
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COMPARECE"iC IA Y APREHENSIÓN 

En esta gráfica, correspondiente a Diciembre 2001 se informó que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, empleó para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos en ambas quincenas y para el cumplimiento de órdenes de 

Aprehensión 06 elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región 

de Tlalnepant la en ambas quincenas. 
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En este apartado se muestran los resullados de la investigación. r~stos se presentan 

en gráficas por periodos mensuales. que contienen los datos agrupados por quincena. 

posteriormente las gráficas por cada uno de los años estudiados. 

En las gráficas se muestra el territorio respecto del mUlllclplO de Atizapán de 

Zaragoza. Estado de México. donde se ubican las colonias con mayor incidencia deli cti va 

dentro de las cuales deslaco las siguientes: Las Peñitas con la clave 1. Emi liano Zapata 

con la clave 2 y San Migue l Xochimanga con la clave 3. 

Es importante seña lar que en cada gráfica aparecen dos barras. las cuales seña lan las 

colonias en las cuales se desarrolla .una mayor actividad delictiva, asimismo se seña la el 

periodo al que corresponden cada una. d ividido en dos quincenas: el color gri s fuerte 

indica la primera quincena y el gri s claro la segunda. 



GRÁFICA DE DICIEMBRE 
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ZO:'li .-\S DE l!\CIDE:\CI.-\ DELI CT IVA 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva. 

tenemos que Las Pefiitas en este periodo se radicaron 20 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena. 

Emiliano Zapata es este periodo se radicaron 10 averiguaciones previas por diversos delitos 

en la primera quincena y 1 O averiguaciones previas en la segunda quincena y en San . 

Miguel Xochimanga en este periodo se radicaron 03 averiguaciones previas por los 

diversos delitos en la primera quincena y 07 averiguaciones previas en la segunda quincena. 
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GRAFICAS ANUALES 
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TIPO DE DELITO 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2001 , en el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México: se notificaron 219 casos del delito de 

Lesiones ·'Primeras''. en el delito de Daño en los Bienes se notificaron 25. en el delito de 

Robo se notificaron 27, en el delito de Lesiones '"Segundas" se notificaron 121 casos. en el 

delito de Conducir Vehículo de Motor en Estado de Ebriedad se notificaron 45 casos, en ei 

delito de Actos Libidinosos se notificaron 10 casos. en el delito de Abandono de 

Familiares se notificaron 05 casos, en el delito de Injurias se notificaron 08 casos. en ei 

delito de Ultrajes se notificaron 18 casos, en el delito de Difamación no se notificó ningún 

caso. 
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GRAFICAS ANUALES 

DETER!\11\..\CIO!\ DEL Jl"EZ DEL. ..\\O 2001 
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CO,IPARECE'\CIA Y APREllE\SIÓ!\ 

En ésta gráfica correspondiente al año de 200 l. el Juzgado Penal de Cuantía Menor 

de Atizapán de Zaragoza. se notifica al Ministerio Publico adscrito. 39 órdenes respecto 

de la orden negada de Comparecencia. 22 órdenes por cuanto hace a la orden negada de 

Aprehensión. se notificaron 247 órdenes respecto de la orden librada de Comparecencia, 

68 órdenes por cuanto hace a la orden librada de Aprehensión, relativas a los delitos que 

entran dentro de la competencia de los Juzgados de Cuantía Menor. 
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GRAFICAS ANUALES 
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FOR'\IAS DE CA"ICEL\ CIÓ"I DE ÓRDE\'ES 

En ésta gráfica corresrondiente al año de 2001. se reportaron en el Juzgado lo 

siguiente : Se notificaron 53 casos de cancelación de orden de Comparecencia por 

cumplimiento a través de la policía mini sterial. se noti1icaron 43 casos de cancelación de 

orden de Aprehensión por cumplimiento a través de la institución antes señalada. se 

notificaron 89 casos de cancelación de orden de Comparecencia por presentación voluntari a 

del inculpado, se notificaron 40 casos de cancelación de orden de Aprehensión por 

presentación vo luntaria del inculpado. 
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GRAFICAS ANUALES 

:\l:\IERO DE POLICÍAS i\11:\ISTERl .-\l.ES DEL \:\O 2001 
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CO:\IP..\RECENCI..\ Y ..\PRHIENSIÓ:\ 

En ésta gráfica correspondiente al año de 2001. se informo que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México. empleo para el cumplimiento de órdenes de 

Comparecencia 08 elementos y para el cumplimiento de órdenes de Aprehensión 06 

elementos adscritos precisamente al grupo de Aprehensiones de la Región de Tlalnepantla 

durante todo el año. 
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GRAFICAS ANUALES 

TERRITORIO DEL .-\:\10 2001 
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ZO\.\S DE l\CIDE\CIA DELICTI\"..\ 

La gráfica que se describe nos muestra las Colonias con mayor incidencia delictiva, 

tenemos que Las Peñitas en este año se radicaron 198 averiguaciones previas por los 

diversos delitos, Emiliano Zapata en este periodo se radicaron 163 averiguaciones previas 

por diversos delitos y en San Miguel Xochimanga en este año se radicaron 13 5 

averiguaciones previas por los diversos delitos. 
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GRAFICAS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA DEL AÑO DE 1999. 
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En el año de 199 fueron remitidas 462 Averiguaciones Previas. mediante las cuales 

se solicito que se otorgara la orden de Comparecencia en el Juzgado Penal de Cuantía 

Menor de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. mismas que en su oportunidad fueron 

debidamente estudiadas, arrojando los datos que se describen en la grafica subsecuente. 
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GRAFICAS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA DEL AÑO DE 1999. 
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Una vez estudiadas las causas radicadas que fueron remitidas por el Ministerio 

Publico Investigador por un total de 462. el juzgador llegó a la convicción de que 20 de las 

ordenes de Comparecencia negadas por no reunir los requisitos establecidos en él articulo 

16 Constitucional; sin embargo 442 ordenes de Comparecencia fueron obsequiadas en el 

año de estudio en el Juzgado Penal de Cuantía Menor de Atizapán de Zaragoza. Estado de 

México. las cuales en su oportunidad fueron remitidas al Procurador General de Justicia del 

de la Entidad, a efecto de que a través del personal a su mando diera cumplimiento 

materialmente a las ordenes emitidas por la autoridad ordenadora. 
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GRAFICAS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA DEL AÑO DE 1999. 
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Orden de Orden de 
Comparecencia poComparecencia por 
Policía i\linisterial Comparecencia 

\'oluntaria 

Prescripciones 

En la grafica que se ilustra se advierte que en el transcurso de los años 1999, 2000 y 

200 l. fueron cumplidas por la Policía Ministerial un total de 60 ordenes de Comparecencia: 

así también se ilustra que 107 ordenes fueron cumplidas mediante Comparecencia 

voluntaria del indiciado, lo cual nos indica que durante ese transcurso de tiempo de 442 

ordenes que había por cumplimentar, solo fueron cumplidas un total de 167 ordenes de 

Comparecencia, observándose también en la barra referente a prescripciones de la 

pretensión punitiva que un total de 275 ordenes resultaron sin pena aplicable. 
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CONCL USIONES 

a) Por lo que respecta al concepto de la orden de Comparecenc ia. este debe 

entenderse CO Ill O una med ida caute lar. la cual se le not ifica a una persona 

señalada C01110 indiciada. a efecto de que se presente en !tI Juzgado de origen. 

el día y hora que se establezca. para tomarle su decla ración preparatoria. 

considerándose no como un acto priva ti vo de la libertad s ino restrict ivo de 

la misma. 

b) Se advierte que la Orden de Comparecencia. desde el punto de vista lega l en 

el ámbito cons titucional. no tiene sustento jurídico alguno. toda vez que los 

preceptos hab lan de pena privativa de li bc l1ad. a l que procede se libre L1 na 

Orden de Apreht':llsión. la cua l esta prevista en nut:stm Carla Magna. 

precisamente en el segundo párrafo del arti culo 16 Const itucional, de lo que 

se desprende en que en ningún apartado hace referencia a los de li tos de pena 

alternativa. siendo una ley secundaria la que establece la observancia de la 

Orden de Comparecencia. 

inconst i tuc ional. 

por lo tanto se considera como un ac to 

e) La hi pótes is sostenida en el presente trabajo. en relación a que el setenta y 

cinco por ciento de las órdenes de Comparecencia no se cumplen. queda 

demostrada como va lida en base a las estadísticas resultantes del estudio dt: 

campo rea lizada. como a continuación se demuestra: 

c.l) Se demos tró que durante los afios estudiados. el delito con mayor 

frecuencia en el campo es tudiado fueron las Lesiones ·· Primeras··. 
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c.2) Se comprobó que el setenta y cinco por ciento de las órdenes de 

Comparecencia libradas, no son cumplidas por la Policía Minister ial. 

ya que en el año de 1999. se obsequiaron 442 y se cumplimentaron por 

la insti lUcióll ejecutora 60 y prescribieron 275. 

d) Como una de las consecuencias del incumplimiento en la ejecución de las 

órdenes de comparecencia, es que la policía ministerial. de acuerdo al estudio 

rea lizado. no cumple fielmente con el ordenamiento jurídico que lo obl iga a 

material iza r las referidas órdenes de Comparecencia. argumentando exceso 

de carga de trabajo. lo que no const ituye propiamente una raZÓn j ur ídica para 

justificar dicho cumplimiento. más bien. seria una razón de hecho que no 

tiene sustento jurídico. pe-ro que sin embargo. es un obs táculo real para dar 

cumplimiento a lo ordenado. lo que en la mayoría de los casos. origina la 

prescripc ión de la acción penal. por mantener en su poder las órdenes de 

Comparecenc ia sin cumplimentar. por más tiempo que el penni lido por la ley 

de la mater ia. 

e) Otra de las causas del incumplimiento de las órdenes de Comparecenc ia. es 

que la autoridad jurisdiccional, no hace us~ de las medidas de aprem io 

permi tidas por la ley. para hacer cumplir sus propias determinaciones, ya que 

de acuerdo al estudio realizado. dicha A utoridad en lOdos los casos. se limita 

únicamente a librar la Orden de Comparecencia. pero no le da seguimiento. 

es decir. no req uiere posteriormente a la Autor idad ejecutora. a efecto de qu.:

le informe dent ro de cierto te rmino la raZÓn o razones por las que no se 

cumplimenta lo ordenado. an tes de que opere la prescripción de la acción 

penal, ya que en caso de desobediencia de la autoridad encargada de 

materia lizar las órdenes en cuestión. el órgano jurisdiccional tiene la facultad 
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de imponer medidas de apremio para que sé de cumplimiento oportuno a la 

ejecución de dichas órdenes de Comparecenc ia. 

1) La creación de los Juzgados Penales de Cuantía Menor fue con la fina lidad de 

descargar el cúmulo de trabajo a los Juzgados de Primera Instancia. 

determinando su respectiva competencia. en base a la penalidad de los 

deli tos, sin embargo. como resultado de la investigación de campo realizada. 

resulta que dichos Juzgados no cumplen cabalmente con la fina lidad para la 

cual fueron instituidos. ya que como se ha menc ionado. más de l setenta y 

cinco por ciento de las órdenes de Comparecenc ia li bradas. no se cumplen. en 

virtud de que dicho Órgano JurisdiccionaL no le da el seguimiento que 

conforme a la Ley está obligado hacer, tomando en cuenta que en la mayoría 

de los de litos que conocen este tipo de Juzgados procede únicamente la 

Orden de Comparecencia, como medio para hacer acudir aun sujeto activo 

del deli to ante la presencia judicial, y al no darse el cumplimiento a estas 

órdenes. hace nugatoria la justicia. 

g) La fa lta de administración de j usticia. es una de las consecuencias que 

propicia al no dar cumplimiento la auto ridad Ordenadora. a las órdenes de 

Comparecencia libradas por el Órgano Jurisdiccional. lo que genera en las 

viclimas del de lito. una fa lta de credibil idad en las Inst ituciones creadas para 

administrar justicia. al no sujetar a proceso a los activos del delito. y 110 

imponer las penas que en justicia les corresponden a éste tipo de sujetos. 

h) Como una de las consecuencias más importantes del incumplimiento en i<J 

ejecución de las órdenes de Comparecencia, que arroja la investigación de 

campo realizada. es la IMPUNIDAD. 
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Ello es así, en virtud de que al no darse cumplimiento a una Orden de 

Comparecencia, se está en la imposibilidad de sujetar a proceso a un sujeto 

activo del delito, y al transcurrir el tiempo, prescribe la acción penal, lo que 

trae como resultado que el delito cometido quede IMPUNE, al no reprimirse 

una conducta antisocial, que la ley tipifica en este caso como delito. 
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PROPUESTAS 

1. Que el Legislador modifique el segundo párrafo del a rt ículo 16 

Constitucional. a efecto que se reglamente la orden de Comparecencia; como 

se adviene de la lectura del sólo contempla de manera expresa la orden de 

Aprehensión. proponiendo la modificación del párrafo en cila. debiendo 

ordenar lo siguiente: 

"No podrá librarse Orden de Aprehensión o Co mparecencia, s ino por la 

Autoridad Judicial y sin que preced ::l dellunciol o querella de un hecho 

que la ley señale como delito sancionado cuando menos COIl pena 

privativa de libertad o ahermuiva, respectivamente y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y que haga probable la responsabilidad del 

indiciado .• , 

2. Que se reforma el art ículo 164 del Cód igo Adjetivo Penal . conten ido en el 

Titulo Quinto. Capítulo Primero. que rl!gulara la forma y los terminos por los 

cuales la Policía Ministerial estará obl igada a cumplir la orden de 

Comparecencia. quedando en los siguientes términos: 

"Articulo 164.- Cuando contra el inculpado se solicite Orden dc 

Aprehensión o Comparecencia para que rinda su declaración 

preparatoria, el Juez la librara siempre quc, de las diligencias de 

averiguación previa, se haya acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad el inculpado. 

La resolución respectiva contendrá una relación sucinta de los hechos 

que la motivan, sus fundamentos legales y la clasificación basada en el 
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ejercicio de la acción penal y se transcribiría inmediatamente al 

Procurador General de Justicia , pa ra que este ordene a la policía 

ministerial su ejecución. 

En caso de incumplimiento de la Orden de Comparecencia o de 

Aprehensión, el Juez solicitara informe por escrito al Director de la 

Policía Ministerial para que este a la brevedad posible remita un informe 

al juzgado de origen, mediante el cual se refieran las circunshmcias y 

motivos del porque no se ha dado cumplimiento a dicha orden, 

aplicando las medidas de apremio para el caso en particular." 

3. Que el Código Adjeti vo Penal sea adicionado con el artículo 164 Bis que 

regulara el tiempo para realizar la ejecución de la orden. y la sanción 

aplicable al Servicio Publico. que incumpla con la orden. 

" Articulo 164 8IS.- Cuando se demore el cumplimiento de ulla orden ya 

sea Aprehensión o de Comparecencia sin que sea "emitido el informe 

respectivo, el Juez del conocimiento girara oficio recordatorio al Director 

de la Policía Ministerial. para que mediante sus atribuciones se remita el 

informe en un lapso de cuarenta y ocho ho,·as. si a pesar de esto la 

autoridad ejecutora no contesta, de inmediato la autoridad ordenadora 

girara los oficios de estilo correspondientes al procurador general de 

justicia, a efecto de que dicho superior inicie el acta administrativa 

correspondiente". 

Ante el incumplimiento de la Orden de Aprehensión o Comparecencia, el 

Juez del conocimiento de inmediato y sin demora alguna remitir{1 la 

orden para su ejecución al Directol- de Seguridad Pública y Tránsito del 

Estado de México, para que asigne los elementos necesarios pa ra el 

cumplimiento de dicha orden. 
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4. Asignar a dos elementos de la Policía Ministerial a cada uno de los 

Tribunales existentes en el Estado de Mexico. a efecto de que se avoquen al 

cumplimiento de dichas ordeneS. 

Facultando al ofendido para acompañar a los elementos para la búsqueda y 

loca lización de los inculpados. 

5. Atendiendo a la naturaleza jurídica de la Orden de Comparecencia sustentada 

en la investigación de campo realizada. el JUeZ de conocimiento deberá girar. 

para los casos de orden de Comparecencia. citatorio al domicilio de l 

inculpado a efecto que se presente el día y hora seilalado para que rinda su 

declaración preparatoria y en caso contrario se le apliquen la medidas de 

apremio que la ley se iiala. 

6. Una vez que el Órgano Jurisdiccional emita el acuerdo de radicación y sea 

notificada al Ministerio Público. éste de inmediato se comunicará a través de 

los medios legales. con el denunciante a efecto de hacerle de su 

conocimiento la siruación legal del probable responsable. para así responder 

a la petición de l querellante y darle credibilidad a los órganos de 

administración de Justicia. 
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ANEXO 

.:- Lesiones artículo 236. 237 fracción I y 11 ; 

"Articu lo 236.- Lesión es toda alteración que cause daños en la salud produ~ ida 

por una causa externa. 

" Artículo 237.- El delito de les iones se sancionara en los siguientes términos: 

1. Cuando e l ofendido tarde en sanar hasta quince días y no amerite hospitalizac ión. 

SI! impondrán de tr~s a seis meses de prisión o de treinta a s~sen ta días multa: 

11. Cuando el ofendido tarde en sanar más de quince días o amerite hospitalización. 

se impondrán de cuatro meses a dos afios de prisión y de cuarcnla a c ien días mult a:" 

.:. Daño en los Bienes artículo 309, 310 fracción 1. 11 . 

~4Artícu lo 309.- Comete este delito e l que por cualquier medio dalie. destruya o 

deleriore un bien ajeno o propio en perjuicio de otro:" 

" Artículo 310.- A los responsables de este delito se les sancionará en los 

s iguientes términos: 

1. Cuando no exceda de quince veces el salario mínimo, se impondrán de se is meses 

él dos al1 0S de pr isión o de tre inta él sesenta días multa: 

11. Cuando exceda de quince pero no de novenla veces el sa lar io mínimo. se 

impondrán de uno él tres al1 0s de prisión o de cuarenta él ochenta dias multa:" 

.:. Robo articulo 287. 288. 289 fracción 1: 

549 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



"'A rticulo 287.- Comete el delito de robo. el que se apodera de un bien aj eno 

mueble, sin derecho y sin consentim iento de la persona que pueda disponer de el. 

conforme a la ley. 

El robo estará consumado desde el momento en que el ladrón tiene en su poder el 

bien. aun cuando después lo abandone O lo desapoderen de él. 

Para estimar la cuantía del robo. se atenderá ún icamente al va lor intrínseco del 

objeto de apoderamiento. 

Para efectos de este capítulo. se entiende, por sa lario mínimo diMio. el que se 

encuentre vigente en la zona cconómic3, al momento de comcterse el delito:' 

'"A rtículo 288,- También comete el delito de robo el que: 

1. Se apodere o disponga de un bien mueble propio. que se encuentre en poder de 

otra por cualquier título legítimo o por disposición de la miloridad: 

JI. Aproveche la energía eh!ctrica o cualquier otro fluido. sin derecho y sin 1.:'1 

consentimiento de la persona que legal mente pueda disponer de ellos: y 

JII. Se encuentre un bien perdido y no lo devuelva a SlI dueiio. sabiendo quién I!S'" 

"Artículo 289.- El deli to de robo se sancionani en los siguir:nles lámiJlos: 

1. Cuando el valor de lo robado no exceda de treinta veces d salario mínimo. se 

impondrán de seis meses a dos años de prisión o de cicn a dosl.:i entos días multa;" 

.:. De los Cometidos por Vehículo de Motor artícu lo 196: 

"'Artículo 196.- A l que en estado de ebriedad o bajo e l inllujo de drogas 

enervan les y otras aná logas que produzcan e fectos similares. maneje un vehículo de 

1110tOr. se le impondrán de seis mese a un aiio de prisión. de treinta a cien días multa. 

y suspensión por un afio o privación del derecho de manejar. Si est? delito se comete 

por conductores de vehiculos de transporte al público. ofi cial, de personal o escolar 
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en servicio, se le impondrán de dos a cuatro años de prisión y de treinta a doscientos 

días multa y suspensión por un año o privación definitiva del derecho de manejar en 

caso de reincidencia." 

.:. Actos Libidinosos artículo 270 primer párrafo: 

UArticulo 270.- Al que sin consent imiento de una persona púber ejecute en ella 

un acto erótico sexual. sin el propósito directo o inmediato de llegar a la cópu la. se 

le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de treinta a sesenta días mullí!. 

Si el ofendido es impúber. aun cuando otorgue su consentimiento. se impondrán de 

uno a cuatro años de prisión y de cuarenta a cien días multa:' 

.:- Abandono de Familiares artículo 254: 

"Artículo 254.- Al que abandone a una persona incapaz de valerse por sí misma 

teniendo la obligac ión de cuidarla, se le impondrán de seis meses a dos años de 

prisión y de treinta a sesenta días multa. privándolo además de la patria potestad o 

de la tutela, s i fuere ascendiente o tutor del ofendido. así como de l derecho a heredar 

s i estuviere en aptitud legal para ello. ,. 

-:. Injurias artículo 275. 276. 277: 

"Artículo 275.- A quien fuera de una contienda de obra o palabra y con án imo 

de ofender. ejecute una acción o profiera una expresión que, por su naturaleza. 

ocasión o circunstancia, pueda perjudicar la reputación del agraviado. se le 

impondrán de tres a seis meses de pris ión O de treinta a sesenta días multa." 
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"A rtículo 276.- Al que públicamente)' fuera de riña diere a otro un golpe que no 

cause lesión con intenc ión de ofenderlo, se le impondrán de tres a seis meses de 

prisión o de treinta a sesenta días multa, l' 

"Artículo 277.- Cuando las injurias o los go lpes que no causen lesión. se 

infieran a un ascendiente consanguíneo en !fnea recta. se le impondrán de tres meses 

a tres años de prisión O de treinta a setenta y cinco días multa:' 

.;. Ultrajes articulo 126 y 127: 

"Artículo 126.- Se ent iende por ultraje toda expresión directa o indirecta o toda 

acción ejecutada contra algún servidor público. estata l o municipal. o contra 

instituciones públicas. que pueda implicar ofensa o desprecio:' 

"'Artículo 127.- A quien ejecute ultrajes contra instituciones públicas, se le 

impondrán de se is meses a dos años de pris ión y de treinta a ciento cincuenta días 

multa, Si se cometieren en contra de un servidor púb lico. se impondrán de seis 

meses a un año de prisión y de treinta a cien días Illulta:' 

.:. Difamación artículo 278. 

"Artículo 278.- Al que comunique a una o más personas, la imputación que se 

hace a otra de un hecho cierto o fal so. determinado o indeterminado. que cause o 

pueda causarle deshonra. descrédito o peljuicio. o exponerla al desprecio de alguien. 

se le impondrán de se is meses a tres años de prisión, de tre inta a setenta y cinco días 

multa y de treinta a setec ientos c incuenta días multa por concepto de reparación del 

daño," 
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